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Peseta.

1.1&.864,,ti.Total

1." Será oJ)jcto <le esta subasta dejar
completamente terminada.s las JoiguieJ1
tes obras relacionada.s con la constrac
ción de las ....¡as de enla.::e con el puerto
de esta capital, que menciona el L'ecrt
to del ~linisterio de Obras públicas de
25 de Octubre de 1933 y cuyos presu
puestos tipos de la Jicitación se <:on~

signan:

2.0 Las PI'oposiciones J~ jos que as
pircu a tomar parte en la sUDasta deb..
ran. ser redactadas COn arreglo al mode·
Jo que al final se inserta y extendidQ$
en papel administrativo de sexta clase,
de 4,5ú pesetas, y reintegi"adas con tim"
bre insular de una peseta, presentándo·
se bajo sobre cerrado y lacrado en tJ
que se hallará escrita y firmada por el
licitador la siguiente inscripción:

"Proposición para. optar a la subasta
de las obras de explRnación, de fábri
ca y ac~sorias de las vias de enlace coa
el ~uerto d& Santa Gnu; de Tenerü....

a) Obr~s de explanación,
de fábrica y accesoria.s
del trozo primero de la
\'ía de enlace del extremo
Sur de la Aveni-da :\!ari
tima con. el punto cono
cido por la Cruz del Se
ñor. entre los kilómetrolO
2 y 3 de lll. car-rete:'a de
e5ta,capital 2 La Oro
ta-va. con un presupues-
to de .... ,.. _................ o·U.293.33

b) Obras de t!xplanac:ión•
de fliliri.ca ~. accesoriab
del trozo segundo de la
misma vía, con UD presu-
puesto de .•.•... ,., .... ".. 2-83,175,6(0

oc) Obras de explanación,
de fábrica y accesorias
de la prolongación del
trozo segundo .de la Ave·
nida de Blasco lbáñel:
(tramo comprendido ~n'

trc la calle de San Sebas.
tián y la vía. descrita en
los indsos anterio.es),
cOn un presupuesto de.,. 1~O!081»:

d) Obras de explanación
incluso los muros de
contención (pero no los
<le cerca) de la Rambla
<.le Xl de Febrero, des
de el perfil 9 (limite d~

lo explanado) hasta el
perfil 25 (Cuartel de Al~

meida). comprendiendo
las bocacalles <le ]a Ave
nida !lléncte:l Núñez y
San Isidro, con un presu-
puesto de 91.1U,M

senta la subasta de las obras que en el
pliego de condiciones que a contin~a
~ión se expresa se reseñan, con sUJe-

. ción al cual se adjudicarán aquellas.

Pliego de condiciones partieulares. eco
nómieas y facu.ltativas que. además
de las generales de obras públicas de
13 de Marzo de 1903, han de regir en
la subasta de las obras de explanación
de las vías de enlaee con el puerto de
esta capital a Q.ue se refiere el Decre
to del Ministerio de Obras públiCa»
de 2.5 de Octu.bre de 1933.

Escuela Central SU¡perlol' de Comer~
cio_

El cuestionario, redactado por el
Tribunal, estará a disposición de los
opositores el dia 16 del próximo Sep
tiembre, a las doce de la mañana, en
el mencionado local.

Madrid, 21 de Agosto de 1935.-El
Presidente del Tribunal, Antonio Ló
pez Sánchez.

Por acuel'ldo de la Comisión gestora
de este Excmo. Cabildo. de 15 de Julio
próximo ,pasado, se anuncia por el pre-

MINISTERIO DE TRABAjOt SANI
DAD Y PREVlSION

••---<eoC>().Oc.....--••

DIRECCION GENERAL DE SANIDA.D

Delegaci6n Maritima de Barcelona.

El día 4 de Septiembre próximo, a
las doce horas. en la Sección Adminh
trativ8 de esta Dirección de Sanidad,
situada -en la Plaza de España, calle
de José Cañizare!>. se celebrará con la
rebaja del 25 por 100 de su tasación. o
sea en la· swna de 2..205 pesetas, la su
basta del material inútil e inservible
dado de baja en el F'l"eventorio Infan
til áel Guadarrama (Madrid), que apa
rece reseñado en el pliego de condi
ciones económicoadministrativas que se
halla de manifiesto los dias no feriados,
de die!: a trece, en la mencionada Sec
ción Administrativa (Negociado de
Construcciones y Pensiones) y bajo las
condiciones que en referido pliego se
detalla.

Madrid; 16 de Agosto de 1935. -- El
Director general, :\1. Harquea.

, S-

SUBASTAS

EXCMO. CABILDO INSULAR
DE TENERIFE

El Delegado marítimo de Barcelo
na, hace saber: Que habiéndose de
cubrir UDa plaza de Práctico de nú
mero de este pu~rto, en cumplimiento
de Orden del ilustrisimo Sr. InsJ)4ectoi"
gen~ral de ~avegacíón. la cual ha de
ser cubierta por oposición, con arre
glo a lo preven.ido en los articulos l:n
al 137. ambos inclusive. del Regla
mento para la aplicación de la ,·igen
te ley· de Comunicacion.es Marítimas

. de 14 de Julio de 1909, los qu~ reúnan
. las condiciones .necesarias y deseen
Oiptar a ella, ·presentarán solicitud di
rigida a mi Autoridad,. acompañada
de los docwnentos que prefija el cHa
do articulo 137, en el plazo de treinta
días, contados a partir de 1.:1 publica
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Gen.eralidad de Catalu
ña; en la inteligencia que los exáme·
nes se v.erifiearán en esta Delegación
Marítima, a las diez horas del día si
.guiente, si fuere hábil. al en que ter·
mine el plazo.

Barcelona a 13 de Agosto de 1935.
Luis Verdugo.

p-

p-

OPOSICIONES

Tribunal de oposiciones a la Cátedra
de Historia del Arte, vacante en. la
UniVérsidad de Murcia.

Los "$eñores opositores a las refe.
ridas Cátedras se servirán concurrir
d día 6 de Septiembre próximo, a las
seis de la tarde, al Salón de Grados
de la. Facultad de Derecho de la Uni
versidad Central, para dar comienzo
~ ·los ejercicios el dia 16 del mismo
mes, a fin de conocer el sistema acor·
dado ¡por el Tribunal en orden a la
práctica· de los dos últimos ejercicios.

En. dicho acto los señores oposito
res entregarán al Tribunal los traba
jos científicos y la exposición escrita
del conce¡>to. método, fuentes y pro
gramas de llf disciplin>l:l sobre que
han de .versar las dos primeras prue
bas, de conformidad con lo preveni·
do en el articulo 13 del Reglamento
de O'po':;iciones a Cátedras universita
rias de 25 de Junio de 1931. Asimis
mo .entregarán ·al Tribunal el recibo
de baber satisfecho los derechos es·
tablecidos -por Real orden de 21 de
Marzo de 1925 (G~CET~ del 30).

Madrid, 2iQ de Agosto de 1935.-EI
Presidente del Tribunal. Leopoldo
Garcia Aws.

Tribunal de 0poslCzones a la Cdtedra
de Geografia económica,. vacante en
la Escuela -.de Comercio da Zara
goza..

tl"ibumil _deoposiciolles a las Cáte·
dras de. Derecho Romano, vacantes

. e:n las Facu.ltade.s de Derecho de llU
Un.iversidades de La LagUIla y J!ur
cia (turno de Aa:;r;iliares).

Por enfermedad de dos Vocales de
('ste Tribunal se aplaza el comiem:o
de las oposiciones basta el dia 6 de

Octubre próximo, a las doce de la
mañana, debiendo acudir los señores
II.p~sitores el dia. )~ hor.. citado~ a la

Los opositores a la r~ferida Cáte
dra habrán de concurrir el día 6 de
Septiembre próximo, a las s.iete de la
tarde, a la Sala de Grados de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad
de ~la.drid. para dar comienzo a las
oposiciones y a fin de conocer el sis
tema acordado por el Tribunal en or
den a la ¡práctica de los dos últimos
t::jercidos.

En dicho acto. los opositores entre
garán al Tribunal los trabajos cienti
ficos y la exposición escrita del con
cepto. método, fuentes y programas de
la disciplina sobre que han de '\"ersar
las dos primeras pruebas, de confor-'
midad con lo prevenido en el articu.
lo 13 del Reglamento de oposiciones
lj Cátedras universitarias de 25 de Ju
nio de 1931, y el recibo de haber sao
¡brecho los derechos establ~cidos por
Real orden de 21 de .Marzo de 1925
(GA.CETA del 30).

Madrid. 20 de A~osto de 1935.-El
Presidente del Tribunal, Juan Mone·
\'ll y Pu)"o!.
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A 1:3s proposiciones se acompañará
por separado la ádula pt'rsonal del
presentador y el bolctin, recibo o auto
rizadón que justifique el ingreso de
h ('~()La obiigl!loria del Retiro obrero
cúrrespondiente al mes anterior y las
Emp¡'esas () Sociedades, además, una
certificación expedida por su Director
o (il.'rente que acredite no formar parle
de la misma ninguna de las personas
cO":l[)rt'ndidas en los artículos vrimero
~. tercero riel Decreto de ~t de Diciem
bre de 19~8. Tanlbien acompa¡"iaran la
carta d~ pngo comprensiva de h:aber
efectuudo el de¡;ósito pro\'isional a que
~c rr:..iere la base ~u¡)rta de e~te

plíego.
3.9 Las proposiciones para optar a

la subasta pou¡'ún presentarse rm la Se·
cretaria de este Excmo. Cubildo, desde
las i.'atorcc a las dlecio::ho horas, du
rante veinte días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publica<:ión
del con'espon(li~nteanuncio en la "Ga
ceta de 1Iadrid".

4.· Para tornar parte en la subasta.
los lir.:ita<1ores deberán constituir. en
concepto de fianza provisional, )a suma
de pesetas 2G.&5::1,75. Hecha la adjudi
cación, el licitador a quien se otorgue
la subasta eonstituirá la fianza definiti
ya para responder de los com:;romisos
contra idos, la que se eJc"ará al 5 por
100 de b cantidad por la qlle resulte
arijudicarla la oLr<.l. Tanto el depósito
pl"Ovis:onnl ('omo la fianza definitiva,
podrán cor.stituirse en metálico, en tí
tulos de la Deuda insulu o del Estado
O en créditos reconocidos y liquidados
a faror de lüs acreedores directos de la
Corponl('ión, siempre que éstos- sean
los que hayan de prestar la fianza. Los
depúsitos provisionales podrán consti
tuirse ('n la Caja insular. en la General
d~ Depó;;ilos o en sus SUt"ursales y la
fianza definitiva habrá de situarse en
cualquiera de las Cajas citadas. pero
dentro de esta provincia.

5." La apertura de pliegos tendrá lu~

gar a las quince horas del día siguiente
al del vencimiento del plazo que se con
cede para la admisión de proposiciones,
ante una ~Iesa integrada por el señor
Presidente o Consejero en quien dele
gue, un señor Consejero de~ignado POI'
la Comisión gestora)' el Notarlo que
autorizará el acto.

6.9 La subasta se celehrará con su
jeción a lo dispue:sto en el artículo 15
d~l Re;¡lamcnto de 2 de Julio de 1924
para los contratos municipal~. en ar
n:oniu con lo dispuesto en el artículo
lEl del vigente Estatuto provincial.

7." La subasta se aujudicad a la JJro
posición m:JS ventajosa y en el caso de
resultar dos o más proposiciones igt:a
les, se \'eriri~'arú en el mismo acto Iiei·
tación por r;u.ias.durante quince minu
tos, y de existir i~ualdarl, se dC('idi¡'á
por sortel) ia adjudir.'acióll del ser,·icio.

H.9 El ad,iudie-atario se <'ompromete
a COmenzar la~ obr4J.s a los treinta días
después de ,hecha la adjudicueión defi
nitiva y a dejarlas completamente ter
minadas en el plazo de seis años. Por
cada dia DlúS que tarde el contratista
en ultimar las obras sobre el pla7.o con
cedido. satisfará una multa de 125 pe
selr,s.

9.· El contrato se hace a riesgo y
ventura para el rematante, sin que en
ningún caso pueda pedir alteración de
precios ni rescisión.

10. Las falt2s que cometa el contra
tista por lo que a esle <.:ontrato se refie
re, :serán sancionadas con multas de 25
a 500 pesetas.

11. Será obligación del adjudkatario
pag3r los anuncios, honorarios <;ue se
acrediten y suplementos adelantados. y
en general, toda clasl' de gastos que esta
subasta y la formalización del contrato
ocasionen y los inl~uestos presentes y
futu!'os a que pueda dar ori gen el cum
pEmiento del mismo.

12. Las obras se ejecutarán por el
orden que indiquen los Dh'ectores téc
nicos de las mismas, según las instruc
(~iones que redban de la Pr~sidencia de
la Corporación, debiendo f>ometerse el
('Qnt;-atista estrictamente a sus dispo
siciones. Como las obras contratadas es
tán afectadas por la expropiación de los
terrenos sobre los. que han de lle'"arse
a efecto. el contratista tendrá que con
formarse con las dificultades que para
cumplir su cometido se deriven de ello.
8,daptando la ejecución de ~as obras al
plan que proceda para que por tales
causas no se produzcan im~ünvenicntes

de ninguna cl3se, sometiéndose en la
realización de las mismas al ritInO que
('on~,entan las ex}' ropiaciones que vaya
efectuando el Cabildo. El contratista 110
podrá hacer reclamación alguna por
este motivo,

13. L3S úbras se ejecutarán de acuer
do cOn la distribución de créditos que
sigue:

Durante. el primer año, contado a
partir del día siguiente al de ll'l adiu
dicac~ón definitiva. podra realizarse·
obra por va :or de l60.nOO,oo pesetas;
en el segundo, por 250.000.00: en el tel'·
cero y clIarto, por 130.0UO.OO. y en el
quint'Ú y sexto, po. 25U.OOO,UO.· .

14. El pago de las obras se huril en
'virtud de certificado ). relación valora
da de las obras ejecutada!': en cada mes,
que se extenderá por los Directores téc.
ni('o~ en los diez primeros dias del si
guiente.

15. El imporl(> de las certificaC"ione!;
a que se refiere el articulo anterior se
harán efectivas por sumai> ITlt:nsuales 110

superiores a la oozava r;arte del crédi
to que como máKirno puede invertirse
por el contratii>ta en cada año en las
obras conforme a lo establecido en la
cláusula. 13.

16. El ('ontratistll podrá adelantar la
construcción f.~ la obra. pero no tendrá
derecho a interesar del Cahildo otra
forma de pngo que la e"tah!f'dda en es
te plic~o. El Cabildo, por :;;u 'parte. si
su situación económica se lo permite.
qlJeda fa<'ultado para adelantar el paA"o
de la obra eie<'utada. así como acelerar
el ritmo pa"a 1'>U terminaC'iÓn.

lí. La Corporación insular pf"ldrá
acordar antes de comenzM las obras 1>
en el curso de su ejecución, las refor
ma!': que estime C'onvenientes hacer en el
pro:vecto, sean eua lesouiera los puntos
de éste a que af-ecten. Estas modifkacio
nes se \'alorar~n, a los efCl.·tos de su
liquidación, a lQS precios unitarios del
proyecto,

18. El rematante se sl)~eterá a los
Tribunales del domicilio del Excmo. ('a
bildo que sean competentes para cono
ce. en las cuestiones que puedan sus
citarse.

19. El contratista queda ohllgado a la
estricta ob~ervflnda de Jo dispuesto en
el \"i~ente Cñdit{o de Trabaio de 23 ,de
Agosto de 1926 y sus modificaciones,

Ley y Reglamento sobre ProtecC'Íón a 1:1
ÍlH.1uslria naeional. Decreto sobre Re.;
tiro ourero y Reglamento para su'
aplicadóll, Dl:'(·reto·le)· de 6 de :\larzo
de 1929, Orden de 2li del mismo
mes y año, ley sobre Accidentes del
trabajo en la industria y Decreto del
Minislerio de Industria y Comercio de
4 de Junio de 1935.

20. Los licitadores podrlÍn acudir a
In :suhasta por sí o representados pOI'
olra persona. con poder baslante paro
ello, declarado a su costa por el Letra
00 D. Ricardo Armas y de Miranda y
en su defecto por el que lo es !ambil-n
D. Sebastián Castro Díal, designados
¡:or el Ex(~mo, Cabil,do.

:21. Los licitadores acompañarán a
~us proposiciones la relación de remu
ncraciones mínimas en la forma ql!e Se
determina en el apartado a) del Decre
to-ley de 6 de :\Iarzo de 1929 )' Ordc:n
lil" 26 del mismo mes ).. año, las cuales
'no ¡x¡drán ser inferiores a las fijadas
por la Junta nombrada a este efecto.
Una vez arliudicado el sen·ido presen
tarán el contrato de trab.ajo que se oro
dena en el apartado b) de la citada dis
posición_

22. En todo lo 110 previslo en este
pI ¡ego de condiciones,' se entenderán
aplicables los precéptos de la legisla
rióo sobre ohras públicas. los de con
tratllción administrativa y los de ca·
nider socia1.

2:1. Ha transcurrido el plazo conce
dido para oir reclamaciones ('ontra el
a~ucrdf) de anuncio de· esta subasta sin'
que se hubiese presentado ninguna.

Condiciones facultativas.,

24. Regirán la~ consignadas en los
proyectos rcdactajos por los técnicos
D. José EnriqtH~ Marrero Regalado. don
José Bla«<:o Robles :r D, Belisario Gui
merá y Castillo-Valero con sujeción a
los euales y a lo consignado en este
pliego han de ejecutarse estrictamente
las obras objeto de la presente subasta.

Modelo de proposición•.

Don... , natural de.... provincia de...•
vecino de , domiciliado en la calle 'de
... , número enterado del anuncio in-
serto en la GACET."- DI-: MADRIn (l Boletfn
Oficial de la provincia" fecha de ....
para la arljudicación en pública subas
ta de las obras de explanación, de fá
bri('a y accesorias de las vfas de enlace
con el puerto de Santa Cruz de Teneri
fe, se· compromete a ejecutar dichas
obras con sujeción estricta a los requi
sitGS y cláusulas de los pliegos de con·
di<'iones e('onómka~ ). facultativas par
la cllntidad de oo. (en letra) r-esetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Santa Cruz ce Tencrife, 6 de .'\~osto

de 19:1ii.-EI Secretario, P. S., R. Armas
d¿- jfiranda.-Yisto bueno: el Preside'l
te, :'tlax Acea.

S-2169

ALCALDlA CONSTITUCIONAL
DE TALAVERA DE LA REINA

El Excmo. ,-\yuntamiento, en sesión
del día 14- del actual, acordó subastar
en pública licitación el arriendo del
arbitrio municipal de Pesas y )fedidlls
durante el periodo C'omprendido entrt'
10.5 años de 1936 y 1937 lo' aprobar el
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pliego de condiciones que !ha de regir
en la misma.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 26 del vigente Re
glamento sobre contratación de obras
y servicios municipales, se hace públi
co con el fin de que las reclamaciones
que se produzcan puedan presentarse
ante la Corporación municipal dentro
del plazo de diez días, contados desde
el siguiente al de la inserción de este
anuncio en el ""Boletín Oficial'" de la
provincia y "Gaceta de Madrid", en la
inteligencia de que pasado dicho plazo,
no será ailmitida ninguna de las que se
formulen.

Talavera de la Reina, 19 de Agosto
de 1935.-EI Alcalde, Antonio Hesse y
Corral. S-2170

El Excmo. A}"Untamiento, en sesión
del día 14 del actual, acordó subastar
en pública licitación el arriendo del
arbitrio municipal de Ocupación de te
rreno por ganados en Ferias y Merca
dos durante los años de 1936 y 1937 Y
aprobar el pliego de condiciones que
ha de regir en la misma.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 26 del vigente Re
glamento sobre contratación de obras
y servicios municipales, se hace públi
co con el fin de que las reclamaciones
que se produzcan puedan presentarse
a.nte la Corporación municipal dentro
del plazo de diez días, contados des<Ie
el siguiente al de la insereión de este
anuncio en el "Boletín Oficial" de la
provincia y "Gaceta de Madrid", en la
inteligencia de que pasado dicho plazo,
no será admitida ninguna de las que se
formulen..

Talavera .de la Reina, 19 de Agosto
'de 1935.-El Alcalde, Antonio Hesse y
Corral

S--2171

ARSENAL DE LA CARRACA

La sub::lsta a que se refiere el anun
cio y pliegos de condiciones insertos
en la GACETA DE M.o\DRID número 188,
de 7 de Julio último, y anuncios publi
cadoSien el Diario Oficial del ]Uniste
rio d'JMarina número 155, de·8 del
citadomes, y Boletines Oficiales de las
provincias de Cádiz, Sevilla y Málaga
números 158, 163 Y 160, de 8, 10 Y 12
del expresado mes de Julio, para el
suministro a este Arsenal de materia
les necesarios para obras de termina
cióndel Remolcador número 1, y que
no pudo celebrarse el pasado día 15
del actual por falta de documentación,
tendrá lugar, recibida ya ésta, el pró
ximo dia 23 del corriente en la Jefa
tura de esta Base naval principal (San'
Fernando), a las once de su mañana.

Lo que' se anuncia por medio del
presente para conocimiento de cuan
tos deseen iilteresarse en este iumi
nistro.

Carraca, 17 de Agosto de 1935.--1El
Secretario, José de Dueñas. .

5-1648

La subasta para el snministro de
materiales con destino a obras en el
Torpedero número 19, por valor de
15.195,88 pesetas, a que se refiere el
anuncio y pliego de condiciones in
sertos en la GACETA DE l\lADRID número
148, d~ 2.9 de Mayo último, asi como
los anuncios publicados en el Diario
Oficial del Ministerio de Marina nú
mero 118, de 25 de Mayo próximo pa
sado, y Boletines Oficiales de las pro
vincias de Cádiz; Sevilla y Málaga, nú
meros 134, 123 y 127 de este mismo
mes, y que resultó desierta el pasado
día 14 del actual por falta de licitado
res, tendrá lugar nuevamente, por se
gunda vez, el día 29 del corriente en
la Jefatura d-e uta Bll8e na.val princi-

pal (San Fernando), a las onCe de su
mañana.

Lo que se anuncia por medio del pre·
sente para conocimiento de los que
deseen tomar parte en este servicio.

Arsenal de la Carraca. 17 de Agos
to de 193á,-EI Secretario, José de
Dueñas.

•.--00<>--".
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

MOl'l""TE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta de
imposición número 99.{j~6, a noml:lre de
D. Seg'Jndo Gilarrauz Liceras, se anun
cia será expedido, anulándose la libre
ta primiti.a, si en el plazo de quinu
dias, desde esta inserción, no hay re
clamación en contrarío.

Madrid, 21 de Agosto de 1935.----'Por
el Jefe de la Caja (ilegible).

X-41~7

SOCIEDA.D ESPAsOLA CDIE~TOS

PORTLAJ.'l'D

Se pone en conocimiento de los seño·
res obligacionistas que el pago del cu
pón número 14, correspondiente al ven
cimiento de 1.0 de Septiembre próximo,
qu~da aJ;¡ierto en las oficinas de la So·
ciedad. calle de Alcalá, número 41, en
tresuel0, tooos los días laborables. de
diez a doce, a partir del pri..-nero del
citado mes y contra entrega del cupón
correspóndiente.

Madrid. 21 de Agosto de 1935.-El
Presidente del Consejo de Administra
ción, Juan T. de Gandarias.

X-4192

CENTRO DE NAVIEROS ASEGURADORES PESETAS

Cuotas-partes a reembolsar por siniestros li-
quidados, del Ramo Marítimo _ .

COMPA..~ÍA ANON04A DE SEQUROS

Balance general comprensivo de las operaciones realiza
das durante c:l trigésimo cuarto ejercicio social, cerrado

en 31 de Diciembre de 1934.
PESETAS

Por reserva de riesgos' en curso
a su cargo (R.o lnc.) . 75.148,78

2~8.586,S9

193.169,76

ACTIVO

Accionislas.-Crédito contra los mismos por
la parte de eapital no desembolsado .

Efecti' o en ClIja y Bancos ..
Propiedad inmueble.-Ediflcio social....•.•••••.!'

8.200.000,00
58.987,02

875.000,00

SALDO ACTIVO DE LAS CUENTAS CON
GACIONBS y AG~CIAS

Las del Ramo l\larítimo ..
Las del Ramo de Incendios....•.

LAS tlB:LJi-

320,503,99
68.708,77

S89.212,iB

TOfal.., _••••.••.•.•••••. 12.973.834,62

PASIVO

VALORES MCBILIARIOS

Efectos públicos del Estado es
pañol................................. '361.162.50

:Valores industriales de Empresas
espllfiol~ , 1.049.923,59

l\fchiliario y material .
Cuenta de efectos ,••..•.•••••.•~

1.411.(;... 0,09
1,00

202.641,95

POR PRWAS PBNDIEl'.'TES DE C.OBRO

Del Ramo Maritimo ,. 364.331.n
Del Ramo de Incendios.... ••.•. ..••• 55.390,38

Otros del1 dores.....•.....••• ••••~.;.x.:.:~•••_._. '.' ._", •"-••.•.•••
419.722.11

17.368,56

10.000.000,00
802.680.80

23.833.34
202.641,9$

Capital social suscrito...............••.•..•.•......,
Fondo de reserya estatutario .
Fondo legal para fluctuación de Talores.....•

. Cuenta de efectos ,

BBSERVAS TtcmOAI

De riesgos en curso, sin deduc
ción de la porción reasegura-
da, Ramo MariUmo "- _ o¿...... ~11.901116

.978.058,98

411.190,06

566.868,90

SAL()O ACnvo DE L-\.S CUE!'-"TAS CON LAS COM:·~

PASIAS REASEGURADORAS

Por operaciones del Ramo Mar[-
tirno , , .

.Por operaciones del Ramo de
IncendiO$ .

Por reserva de riesgos en curso
, a su cario ~(R.o M.o) ..
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PESETAS PESET";'S

&AW:><l PAsn'o DE LAS CUENTAS CON LAS CoM
pA.~1As REASEG URhOORAS

De riesgos en curso, sin deduc
ción de la porción reasegura-
da, Ramo de Incendios......... 302.764,16

De siniestros pOI' liquidar. de
ducida la prorrata a cargo re-
aseguradores. Ramo Marítimo. 47.408,55

De sin íe~tros por liquidar, de
ducitia la prorrata a cargo re
aseguradores, Ramo de Incen-
dios _...... 17.724,88

TClaL h 12.973.834,6:l

22.356.9"5

67.295,17
8.573.92

274.742,60

Por el Consejo de Administración: el Presidente, Ri
cardo Ramo~ Cordero.-El Director-Gerente, :Manuel Gu-
bern. .

Barceloua. 81 de Diciembre de 1934.

Las del Ramo Marítimo.. ..... .•..• 29.703,19
La!' del Ra.~ de Inceñdios...... 67.591,68

. .'Jt. .--
Valores pendientes, saldo..•..._ ..

ACltEEDOl\ES DIVERSOS

Por dividendos no satisfechos... 23.727,00
Por otros conceptos..." ._..... •... 251.01ñ,60

Saldo de la Cuenta de Ganancias y Pérdi-
das .

SALDO P:.SIVO DZ LAS Curi~AS CON LAS
DELlZGACIO?oo"ES y AGENCIAS

65.133.43

991.911,14

514.665,32

739.442,75

252.468,89

fiel' operacIones del Ramo ma·
ríi.i1no " .

Por openwiones del Ramo de
Incl:ndios ~ .

X-4190

En término municipal de Esquivias.

Una casa en 18 villa de Esquivias y
calle de Oriente. señalada con el .nú
mero 9 moderno y i antiguo. Linda;
por su frente o fachada, a Mediodía,
con citada calle, por donde tiene sU
entrada; por la derecha entrando, o sea
Saliente, con solar de. los herederos
de Policarpo Portero; por la izquier
da o Poniente, casa de Nicasio Nava
rro. zntes Juan García Níeto, y por ]a
espalda o Norte, con la de herederos
de Maximo Moya. Ocupa una superfi
de de trece mil cuatrocientos v~in

tiún pies cuadrados, equivalentes a mil
cuarenta y dos metros, y se halla dis
tribuida en patio, COn jardin y dife
rentes oficinas y habitaciones.

En términQ municipal de l'eles.

Un olivar al pago del cuarto hajo,
llamado Los Escolares. o Patios, con
'ciento diecinueve pies de. oliva,· en
una superficie de dos mil estadales o
una hectárea, ochenta y siete ár~a~,

ochenta y tres centiáreas. Linda:; al

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 6, DE MADRID

\ En virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez de primera instancia.
municipal suplente e interino de pri
mera instancia del número 6 de esta
capitpl, en las autos promovidos por
el Banco Hipotecario de España con
tra doña Pilar Cesárea Hermida Diaz.
sobre secuestro y posesión interina de
dos fincas para hacer efectivo un cré
dito de seis mil dosclentas cíncuent'l
pesetas de principal, se saca a la venA
ta en pública subasta, PQr segunda
vez, las siguientes

bre la proposición de convenio presEn
tada por la Socied;ad IUspenaa y IU

¡ aprobación.
1 Barcelona, 15 de Agosto de 1935.-

1

El Secretario judicial. por D. Antonio
Codorní~ Marcelin" Fernández, Habi-
litado. ' _

X-419S

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 6. DE BARCELONA

la mañana. bajo las siguientes condi
ciones:

Primera. Que servirá de tipo para
la subasta el i5 por 100 del pactado
en la escritura de C<lnstitución de hi
poteca, que fué la cantidad de veinte
mil pesetas la primera y cincuenta mil
pesetas la segunda, y no se admitirá
postura alguna que sea inferior a di
cho tipo.

SegUllda. Que los licitadores habrán
de consignar ,previamente en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual,
por lo menos, al 10 por 100 efectivo del
'Valor de las fincas.

y se hace constar que los autos y
la certificación del Registro a que se
refier,e la regla cuarta del articulo 131.
de la ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado,

.que se entenderá que todo licitado.
acepta como bastante la tituladóo, y
que las cargas o gravámenes anterio
res v los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan·
te los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extindón el precio del
remate.

Dado en Albacete a 17 de Agosto de
1935.-El Secretario, P. H., Peckil 6ar
cía.-El Juez. Luis Asensio.

X--4191

Don Luis Asensio Miró. Juez de pri
mera instancia de Albaoete y su par
tido.

Por el presente edicto se hace sa
ber: Que en -este juzgado y Secretaria
del que refrenda, bajo el número 50 de
1935, se siguen autos por el procedi
miento sumario de la ley Hipotecaria,
instados por el Procurador D. José Oli
vas Serna, en nombre de la CompañIa
Mercantil. :\Iartinez y Ródenas, Socie
dad en Comandita, de esta plaza, con·
tra D. Bautista López y López y su es
posa doña Isabel Diaz Navarro, para
hacer efedhm un crédito de 40.000 pe
Sétas, y en providencia de esta fecha,
se ha acordado celebrar segunda su
basta, por término de veinte días•.y
con rebaja del 25 por 100 del pr~lO

de valoración de las fincas hipotecadas
siguientes:

-Primera.-Una casa-habitación situa
da 00 la calle del Rosario, señal:lda con
el número 51 de urbanización, comr-.ues
ta de planta baja y alta y consta de
portal de entrada, dos ·habitaciones y
un pequeño patio, y en la planta alta
cocina v dos habitaciones, ocupando
una extensión superficial de 50 mettos
cuadrados, y linda: derecha. entrando,
]a de Juail1 Alcolea Mena; i::quicrda. ea
lle de Calderón, a la que hace esquina.
}' espalda, Bautista Alarcón Lópe:t..

Segunda. Una casa de campo en el
sitio llamado de Titos, compuesta de
planta ba'ja y alta, en ésta existen U:la

cocina y cuatro habitaciones y en Ja Por el presente se hace público: Que
planta. baja cocina, cuadra, pajaI', co- por auto <.le este -día dictado en el opor-
rral, cel'(;ado :r una bodega para la eIa· tuno expediente por d señor Juez mu-
boración de vinoS" con ooas 14.000 arro- II nicipal número 6, de esta capital, en
has de envase, jaraíz, pozo de casc~. funciones del de primera instancia de
una prensa continua, marca Wolsey, un i igual número que disfruta permiso de
motor de i HP de aceite pesado, una l· verano, se ha d'.:darado en estado l-e
bomba y una báscula de carro, ocupa ¡ gal de suspoosión de ,p.agos y en situJJ.
toda la finca UIla extensión superficial I ción de insolvencia prOVIsional a la
de 1.100 metros cuadra'lios, y Unda: ¡ Compañia mercantil Auto..vagón. S. A.,
Norte la vereda de ganados; Levante, i domiciliada en esta plaza, calle de Ari-

, . .... diodi L '1' JEmilio López N"avarron; ~Y.Le a" 0- bau, 32, tien-da, y se convoca a unta
renzo Díaz l'avarro. ). Poniente, la ca- ¡ g!!neral a todos sus acreedores para el
rretera d.e las Mesas. 1 da 4 de Octubre próximo, a las difl,

El rema' e tendrá lugar en la Sal;¡ 1 en la S9.1a audiencia de este Juzgad.o,
Imdiencia de este Juzgado. el día 25 I sito en el Palacio de Justicia, ala de
de Septiembre próximo, a las once de ·recha. a fin de ponerse de acuerdo so-

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ALBACETE
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X-4194:

1-4196

Xorte, ECl!quiel Salas )' Cipriano Si
món; Saliente; camino de la Estación;
Mediodía, viña de Matilde Diaz; Po
niente, José Moya. 8.!ltes Jerónimo To
rr.ejón.

P2ra cuyo remate, que será doble y
simultáneo en este Juzgado. sito en la
calle del General Castaño, número 1,
Y en el de igual clase de Illescas, se
ha señalado el día 17 de Septiembre
próximo, a las once de la mañana, ha
ciéndose constar:

Que se tomará COInO tipo de la su
basta la cantidad de seis mil setecien.
tas cincuenta pesetas la primers.
finca y d9s mil seiscientas veinticinco
pesetas la segunda ftnca,

Que no se admitirá poslurt alguna
que sea inferior a los dos terceras
parles de los expreSl:ldos tipos.

Que para tomar parle en la subas
ta deberán consignar los licitadores
previamente en la mesa del Juzgado el
10 ,por 100 del tipo de la subasta.

Que si se hicierefl dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación en.
tre los dos rematantes.

Que la consignación del precio, se
verificará a los ocho días siguientes
al de' la probaciÓn del remate.

Que los titulos, suplidos por certifi
cación del Registro, se hallarán de ma·
nifiesto en la Secretaria, y que los li
citadores deberán conformarse con
ellos, y no tendrán derecho a exigir
níngunos otros.

Que las cargas, o, gravámenes ante
riores y preferentes. si los hubiere, al
-crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan·
te los acepta y .queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, ')in
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Madrid, 8 de Agosto de 1935.-'Vis
to bueno: el Juez municipal. suplente
e interino de primera instancia (ile
gible) .-El Secretario (ilegible).

X-4195

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO ~6, DE MADRID

En virtud de lo acordado por el Juz·
gado de primera instancia número 16,
de Madrid, enporovidencia de esta fe
cha, dietada en autos 'seguidos a instan
cia del Banco Hipotecario de España,
contra D. Ecequ;el Garcia Martínez,
sobre secuestro y posesi<ín inlerina de
dos fincas hipotecadas en garantía de
un préstamo de 34.500 pesetas, 'se sa
can a la venta en pública y segunda
subasta las expresadas fincas que son
las siguientes, en término de quince
días: '

Primera.-Una casa situada en la
dudad de Lorea y su calle <le Posada
de Herrera, demarcarla. con el nÚIDe
11"0 21, que consta de tres plantns con
sótanos v bohardilla cubierta c:m te
rraza y ~igas de hierr{) forjada en bo
vedilla y solada de baldosín hidráu
lico.

Ocupa una extensión superficial de
182 metros 14 'declmetros cuadr:J.dos, O
sean 2.353 pies y 69 décimos de oh:o,
también euadrados, y 1 i n da: por su
freote, con dicha calle; por la derecha,
entrando;.,.con finca de doña )[aría Con
cepción yarram. ,·iudl!. de Rodriguez;
lJ<Jr la iZq'.lierda, con propiedad de don
Pedro Méndez Sastre. :r .por la espalda.

o fondo. con finca de do ñ a Dolores
Sánchez: Fortún, viuda de Fernánde:z; y

Segunda.-Un pedazo de tierra seca
no en la Diputaeión del Esparragal,
del término de Lorca, sitio de Buge
.real, de 11 fariegas ocho celemines de
cabida, equivalentes a siete hectáreas,
50 areas y 93 centiáreas; que linda: por
Levante, tierras de D. Diego Soler; Po·
niente, ~)ropiedad <ie D. José Gonúlez
y Lucas Sánchez Pérez; Korte, finca
de D. Juan MilJán, y Mediodia, otra de
D. Miguel Na faITO Sánchez.

La subasta se celebrará doble y si
multáneamenle en este Juzgado de pri.
mera ios1ancia númel'o ,1o, de ~ladrid,

y en el de igual clase de Lorca, el dia
19 de Septiembre próximo, a las once
dt:: su mañana, bajo las siguientes con
diciones.

El tipo de la Sl1basta es el de cuaren
ta y cinco mil pesetas para la primera.
finea y seis mil setecientas cincuenta
pesetas para )a segunda finca.

XO se admitiran posturas que no cu
bran las dos terceras p¡}rt~s del expre
sado tipo.

Para tomar parle en la subasta debe
rán coosignar los licitadores sobre la
mesa del Juzgado ellO por 100 del tipo
de la subasta o en el establecimiento
público destinado al efe:cto.

Si se hicieren dos posluras iguales
se abrirá nueva licitación entre 1011 dúi
rematantes.

La consignación del precio Se verifi
cará a los ocho días siguientei al de
la aprobi:l.ción del remate.

Que los titulos, suplidos por certifi·
cación del Registro, se hallarán de ma
nifiesto ell la Secretada; y que los li
citadores deberán cOllformarse e o n
ellos y no tendrán dt:recho 8. exigir
ningunos otros,

Que las cargas o grav~menes ~nte

riores y los preferentes, SI los hubIere,
al erédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose q u e el .rema
tante los acepta y queda subrogado en
la respoosabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Madrid a 12 de Agosto de
1935.-EI Secretario, Dr. Juan Infanle.
ViSlo bueno: el Juez de primera instan
cia (ilegible),

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL ESTE, DE SAN·

T.AJ."iDER

Don Pedro Palomeque y García de
Quesada, Juez municipal en funcion.($
de Juez de primera instancia del dis
trito del Este, de esta ciudad.

Por el presente edicto se hace saber:
Que en este Ju.zg~do s,: si~~en diligc?
cías de procedUUlento ]udlCl~l sUIDa\lO
del articulo 131 de la ley HIpotecana.
pror::lOvidas por el BaI;ICO' . Hispa~o
Americano, contra D. Jase LUIS Garc~a
Obre""ón en las cuales se sacan a pu
blica'=' subasta ])01' H:rmivo de veinte
días v precio (le ciento cincuenta Y
nue~'e mil setL-cientas cincuenta pese
tas o sea el 7;') pOi 100 del tipo de la
priinera subasta. los siguientes bienes
del deudor:

Primera.-Una finca llamada de Las
Animas, cerrada sobre si, por pared de
cal y canto, en 1larte concertada, de dos

metros aproxímadaIllio"nle <le altura y
40 centímetros d~ espesor, d~ cabida
126 carros seis céntimos d~ <;,.rro, igual
a dDs hectáreas, 26 ár~as y 79 cel~ti

áreas.
$e halla esta finca en el sitio llamado

de Las Animas. del pueblo de PeniUa
de Cay6n, partido judicial de Villaca
rriedo, y linda: al );orte, con canetera
vecinal de Las Animas y una estrecha
faja de terreno, propiedad de D. José
Luis Garcill Obregón, plantada de di
versos árbol.es, también de su propie
dad: al Sur, con la cl!.rrdera de To
rrela\"ega a La Cavada; Este, D. Ber
nardo Ruiz de la Pr;¡da y D. Alejandl'o
Serrano; Oeste, Robustj~no Prieto y
Dominica Pérez Fernálldez. Dentro de
esta ftnc:,\ se hallan construirlas dos
casas: la una. compuesta de sótano,
entresuelo, primer pbo :r desván, to
dos habitables. destinada a habita
ción de los dueños; la otra, compuesta
de cuadra, cochera, vivienda y paja.r.

Sell:unda.-Una finca, sita en El Cas
tro. del pueblo de La Pe-nilla de Cayón,
de 236 carros y medio de cabida, igual
a cuatro hfCtáreas, 40 áreas y 97 cen
tiáreas, dentro de la cual se halla cons
truida una cabaña que ocupa 844 me
tros cuadrados. destinada :;1 habitaci6n
y pajar, cuya finca linda: al Este. c()~
te-I"l'OOO pro,piedad d~ ~ icanor Rorlrl
guez, Amadeo Pardo ). Basilio Alonso
PeDagos; al Xor1e-, con una finca pro
piedad de D. Jose Garcb Obregón. lla
mada de Las :\leas; al Oeste, con t'l
eucaliptal de los Barredas y finca de
doña Rosario Garcia Ob[-egón, llamada
del Real, y al Sur. con_terren.os ,,,0:
rios. propiedad de los sellores slguten
tes: D. José Luis G¡.rcia Obregón, Leo
nOr Mora Liaño. herederos de.doña
Aureana Liaño. herederos de D. "Va!en
tin Obregón Otero, Bernardino Obre
aón. Carolina Saro Liaño, ::'\azario Sa
~io Mora. Bernardino Ohregón. Leonor
:\J.ora Liaño, herederos de Esteban Lia
ño, Le~mor :.\lora Liaño y Nicanor Ro
drill:uez Otero.

Dicha segunda subasta tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado.
sito en el piso primero de la casa nú
merO 14 de la calle de ~J.arcelino S. de
Sautuola, el dia 18 de Septiembr~ pró
ximo, a las once horas, }'" se preVIene a
los licitadores:

Que para tomar parte en' la subasta
deberán consignar pre'damente en la
mesa del Juzgado ellO por 100 efecti
vo del ...·alor de los bienes.

Que no se admitirán posturas que no
cubran el importe del avalúo.

Que los autos y la certificación del
Registro de ,la Propiedad a que se re
fiere la regla cu~rta del ~rliculo 1~1 de
la lev Hi,potecana. estaran de manifies·
to eñ la Secreta,ría ,lel Juzgado.

Que se entenderá que t00 lic.itador
ai:epta como bastante la tItulaClón, y
que las cargas o gra\'~menes a.ntedo
res y los preferentes, Sl. los l;ubIeI'e•.al
crédito del actor. contlDuaran SUbSIS
tentes, entendit:ndose que el rematante
los acepta y queda su~rogado.en la
responsabilidad de los mismos, S10 des
tinar~ a su extinción el precio del re·
mate.

Dado en Santander a 12 de Agost;>
de 1935.-El Secretario judicial, Arturo
Valencia.-El Juez, Pedro Palomeque y.
García de Quesada.
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~1INISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE GANADERIA E INDUSTRIAS' PECUARIAS

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

ESTADO demostrativo de Ia.s enfermedades infect..o-contagiosas y parasitarias qU'9 han l.tacado a los animales domés.
ticos en España d.urante el mes de Junio del año 1935, según los datos remitidos a este Centro por los Inspectores
provinciales Veterinarios.

ANIMALES .
MUNICIPIOS Baja

EapaciM atacadu Invaaíon81 por muerte
o IBCrifioio

• • • •
) • • t -

Uno•••••••••••••• Caprina •••••••.•• '8 "

lde~,••••••••••••• Ovina •••••••••••. 3~ S'
Ide~ ••••••••••••• Caprina ••••••••• 1& •Idezn.•••••••••••. Ovina .•••••••••• 42 • -
ldeIQ~ •••••••••••• ldeml••••••••••••• 00 •

617 51

• & • t

• t, I •
• • • •

Uno............... Bovina •••••••••• 1 •
,

('no................ ,-; . • • 8~../apTlna •••••••••
Jdem•••••••••••• •. lde~ ••••••••••••• 17i •IdeEne •••••••••••• lde~.•••••••••••• 8 )

ldern•••••••••••• It!em••••••••••••• 8 •ldetn••••••••••••• IdetQ••••••••••••• tf1 1,
ldeD1••••••••••••. Idern••••••••••••• 3 )

241 II

Tres •• ............ Bovina. .. ........ 3 3
Uno............... Caprina ••••••••• 40 16

- Dos .......~... - Hovina . ...... -tI_ .... 2 '1
Tres ••••••••••••• ldem.............. 9 9
ldem••••••••••••• Ovina. ............ 27 15-

· Dos. ............. lde~ ••••••••••• ~ • 25 25.

· Uno. * .............. Bovina •••••••••• 1 1

· ld~•••••••••••• * Ovina ........... 50 50

· lde~.•••••••••••. Porcina •••••••••• 20 20·

· IdeEn••••••••••••. ovina • • * " •••••• 88 ,88,

· !Jos. •• e.......... Bovina ............. 3 3

· Cuatro ••••••••••. IdeDl..••••.•••••• 8 8

· Uno.'•.••••••••••• Equina........ e••• '11II 1 1

· ldem.•••••••••••. Hovinft ••• o•• ", ..... 1 1 1

· 1)08. ............ . Ide~••••••••••••• 6 :6

· Uno.................. ,)''t'ina • .•.•...... 6 '6

· lde~•• ~ •••••••••• ldetn••••••••••••• 1 1

· lde~6 •••••••••.•. IdeD1••••••••••••• 97 9-7

· Dos. .•.......... ldeD1•••••• ~ •••••• 6 6

· Uno.'.............. Bovin... ......... ,. .. 2 2-- 896 .~9, :

PROVINCIA

•

Avila '••••••••••••
Badajoz .
Cá.ceres _ .
Loruña ~ " .
Cuenca .
Granada .
t.uipl1'lcoa •••••••••••
Huelva .••••••••••••••
j (lem .
Logrof1o ..
Oren8e •• _. _ .
OviedQ ••••••••••• ~ ••
Pontevedra•••••••••••
~alamanca ' .
Sevilla ,. ~ ••
ldetn•••••••••••••••••
~orja." .
Ternel •••••• 0I0 .

Toledo .
Vizoaya .

Corufia fr ..

Albacete .
HadajQz •••••••••••••••
~Acere8 .
Córdoba•••••••••••••••
Cuenca .
GraDada ••••••••••••••

..........................

Carbunco bacteridiano
Fivre charboneuse.

Anemia infecciosa ....._ ..._ ••
bemic in/ectieuu.

Aborto contagioso ...•••••_ .......
bortemuu conlagieuac. I
Fiebre de Malta ••••••••••••,.•••••~••~
Melitococcie. _. -_.. (

1

Bradsot ••_ .!..~ ..

Bradaot.

Actinomlcosia
¿ct.in.omico"-

ENFERMEDAD

Anaplasmosis
Anaplasmose.

A.borto ~._ .
¡j.l10rtement.

~
Cáceres •••••••••••••••
Ciudad Real ••••••••••

Asal2.xia contagiosa _....... Córdoba•••••••••••••••
~ie con1.auieuse. Uuen~ ••••••••••••••••

o • l'oledo .

Las cifras con asterisco, en la casilla. de bajas, corresponden a enfer mos de meses anteriores.
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3
2
1
1
3
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4

1
3
2
1
1
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li'1===========
MUSICIPIOS II'!I: Especies atacarlas lnvas;ones po~:~:rte

o S&('rificio

------"--!i
"Uno '..... ...... \¡BOVina. ••••••••••

•dem '••••• ".. . I , ~m .
,df!IIl ¡ opm .
~dprn~ •••••••••••. !¡ cIern .
lüem · '"~!I·u ..'n ..
ldt'm .••••••••••• -\1 clern•••••••••••••,

1
I
t,

l'"tes , •• ~ !fPoreina * .

JI

22 Agosto 1935

PRO\lXCU.

!" anta fruz de "Tenerife.,.,. ..

ENFERMEDAD

Gaceta de Madrid.-NÚm. 234

Cistif'erc-osts
Cisticucosc.

)

A.,ila .••••••••••••••••
hUr~08.•••••••••• ~ ••..

Carbunro dntomáti('() ....._...... Lo llroflG ••••••••••••••
Chur/JOII SlIntollluli/JlJf:. t. Vi do ••••••••••••••••

, ~nt8Ilder .•••••••••••.
:::ev.lIa ••••••••••••• '"

[)ourille.
Uurina .

L>iarrea olanca hadlar ....•••••_
Viarrhét blum'ht buc·ifuire.

Loriza ~an¡;:ll"t'n~o .
COl'yzo flUllyfen~U%.

1
• 1

1

3

»

19

7
S

21
95

7
1
3

127

1
3

1

1

7

21
\lo';

7

t

127

200

•

•

I .U110• •.••••••••• _ IHoy!na ••••••••••
IIIPm ti ,,, m .
11 elD. ,. 1i <lem .

l.
I!
I!
'1
I

GlllpÓl.coa •••••••••••••
Lui!v .
t.YTi~u.o .

"To'!'!do ••••••••••••• '" l:no •••••••••••• 'l\ve•••••••••••••

I
::5al manca •••••••••••• Uno•••••••••••••• !Hovlna •••••••••.

A .cante............... !to~ .•.......... .l¡IOVina .
Hut'sca . _............ IllÉ-m••••••••••••. llde .
Lugo. .. . . UtilO ~ * I 1(1. m •••• 'iI ..

X:-t\P: r a I(lem ••••••••••••• ¡'Ic1p m .
a]Sln2ln, a ld,lllp il1eln •••••••••••••.

I,

11

1I,

\........................_(

............................*

L>isE'nh-ria rte lo!' reC"il'n na..ido~
/)yselllerie des nouvr:uu/.é•.

L> i ftena av l3r .
LJilJhtu/t al,iu;rf:.

I)tstomato!ils
lJislumutclsf:.

COCCJdioS1S
Ca.ccudiole.

&tomatitls rontafd,05a ••••••••_ ••
Estomatitf! contauieu,e. • • i

J::stron;.lllllslS
Slrollllilose.

.r' 1l¡:::.brf, al't~)'S9 .
Fievre uulrleuse.

•
•

•

•

i

,

Hahrof1t*'nlosis ..
Hubrt,"t'f1Ic~.e.

1n flue nza It ~
Irl/ll.letlZa.. r

Córdoba ••••••••••••••.
HUt:'sca lile.

•
I

Uno.••••••••••••• !h:quina••••••••••.
ldeD1•••••• , •••••• deDl•• ~ ••••• * ......

l)

2

•

i
1

7 1

Lel,hmaniosis
Leishmanlos"

...............-...,..... t • i

Llntan;.uh!' eplzoótj~a ...•~••••••••
Lymphangite. epizootique. • • •
1A,)que .
LÜ'lue.

t t • •



Anexo único.-=.Págiua 44(, 22 AgosLO ~:7"''''' Gaceta de Madrid.-Nwn. 234

1
.... NIMALES

M.UNICIPIOS 1 Bajas
Especies atacadaa Invasiones I por muerte

I o sacrificio

Uno••••••• IjII•••••• Porcina •••••••••• 2 2
Dos . ...•....••.. d~~••••••••••••• 24 14
Uno............... IdeDl••••••••••••• 2 ~

Tres .............. ld.m••·••••••••••• ·~7 164
\ no.••••••••••.••• IdeD1••••••••••••• 14 • 2'"l
IdeDl.............. ld~~••••••••••••• l:l ¡)

ldeDl............. Idem.............. "1 ¡)

Tres ............... ldeDn.•••••••••••• 116 38
Uno•••••••••••••• IdeD1••••••••••••• 2 ~

Jdern••• 9 ••••••••• ¡1.lem............. 2 ~

~l rc:"B ............... IdeD1••••••••••••• 20 ~

Uno·.. ~ •.••••••• _. .deD1••••••••••••• 4 4
JdlEn••••••••••••• lde~••••••••••••• 12 3

564 247

• • » •
• .. » »

• t • •
• • • •

Uno............... ~:quina •••••••••• 2 •
lde~••••••••••••• lde~••••••••••••• 30 •

32 •
» » ~ »

· Uno•••••••••••••• Porcina •••••••••• 11 7

· Idern••••••••••• 9 Ide~••.•••• ~ ••••• 10 10

· Id¡"m ••••••••••••• lden1••••••••••••• 2 lt

· Juem••••••••••••• [de~••••••••••••• 2 2
lciem............... lde~.............. 6 • 10·· IdeDl••••••••••••. ideDl••••••••••••• 13 '7

43 36

· UDO•• ~ .............. Aves •••••••••••• 3 3

· ldezn.•••••••••.••• ide~ .••••••••••• 18 18

21 21

· Uno. i1 •••••••••••• Bovina •••••••••• 1 •· IdeDl.••••••••••.. (,iem............... 1 1

· ' res ................... lde~••••••••••••• 7" 6
Dos. lde~••••••••••••• 1 • J:· ...............

· IdeIQ.w~ ••••••••• ~ Ide~••••••••••••• , 1
Uno............... ldeDn•••• ~•••••••• ~ • 1·· ldeIQ••••••••••••• lde~•••••••• ~ •••. 8 2

17 13

• • »
1

...
» .. •

°1
•

PROVINCIA

1 .

..

Alaya ..
Gulpdzcoa .
lIucsoa•••••••••••••••
ovied.o ..
""'aotander ..
Vizcaya .« •••••••••••.
Zaragom .

·Alieante·••.••••••••••••
Navarra .

AJat'S ; .
Albacete .
Alicante•••••••••••••••
(~al'atel1óD 11

CIudad ltea1•••••••••••
Cuflnca.. .
(;.el"'na .
Jaén .
Lugo .
Kav,,-~a c** .

{
uvie-10 •••• "" •.•.••••• ~.
:-- alam&Jlca .
Totedo .

. \ Cácere~ ..
Ciudad ¡·'eal ..
liel·c.n~, * .

-~~~_.. )1urcia •••_••••••••••
"ti ~evJJa_ ••••••.••••••••

T'Qledo •••••• ,. •••••••

...........~ :.

EX FER ~lED AD

Mamltis estreptocócica .•••'"loo•••••

IIammit. ItreDlococciqua.

Peste bovina ur -
p"~ boutac. .

Peste avial'" .
Pule auiaue.

Mal rojo _ .
Rougel da pol'C.

Perlneumonfa exudativa conta·
giosa .

Péripneu.monie contagieuu.

Mamitis gangrenosa _
Ilammil.e gangreneus..

~ \Papera _ ~

úreillon.

Paraplegia Infecciosa ......_._••
Paraplégie in/eclieUlc.

Moertno .,. .
lloro..

PuImonia contagiosa
Pn.cwno-entuite.

C61 1 1CÓrd.,ba .era av ar /
Cholera ewiairc.. l:Ievilla •••••••••••••••
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JilNFBRMEDAD PROYINCIA ~
AlillLlL1I8

¡----cca:::"7"""---=--:ea.-jU-
I 'IIIa-n-.ñ_n &~---~-- "l'_

.........---.....- .J.DV~ por muerte
O lI&Orifioio-----1------'

Uno. 41..................... Porcina .
lde~ ~ lde~.•••• ~ •••••••
lde~ lde~••••••••• _•• ~

ldem••••••••••••• Idem•••••••••••••
V08 • *'.................. [dem .
Idem.,. [dem•••••••••••••
Uno•••••••••••••• ¡ldem•••••• _••••••
Dos ti • *' •••••••••• ldam .
Uno.............. ldem .
Idam••••••••••••• ldem•••,••••••••••
IdeDa••••••••••• u. idern .
Id~ •••••••••••• IdeD1~ .
Ide~ ••••••••••••• [deJa•••••••••••••
lde~••••••••••••• Ldetn•••••••• ~ ......
Dos ldem•••••••••••••
Uno•••••••••••••• ld~m••••••••• 11II •••

Seis •••••••••••• ILdeEn .
CiDoo •••••••••••• ¡ldeD1 .
Dos ldem•••••••••• * ••

Uno ~ •••••.11dem•••••••••••••
II0S Idem ..
Cuatro Idem••••••••••• '" •
Uno .~_ ldem•••••••••••••
lde~••••.•••••••. lden1•••••••••••••
ldeD1••••••••••••• Ide~•• ~ •••••.••••
l'rea ••••••••••••• ldem•••••••••••••

1-'

25,..
i
8

4,1

9
U
6

Peste porciDa _••••••• ~ .
Pute du. porc.

Pirop-lasm-osts '11I' _ _ •••••

PiropUumoa,

.Pleuroneum()Dia _ ••__ .
PlezaopltUUlW1J.ú.

Pseudotubereulosis •••••_ ...._ ••
~.udotabercula. ••

Psitacosis ••__....." .....__••
P'l/tacou.

Albaoete 11I •••

Alican.te .
Almena .
}l~l••••••••••••••••• ~.

Badajoz .
CAcerera .
Cádiz ••.•.••••••••••..
·Corufta ..
Cuenca .,
GerODa••••••••••••••••
Granada ..
H uelva .
Jaén .
León., 11I ..

Lugo .
.Mur~ia •• "••••••••••••
N"aY8l"ra '11I ••••

Orense .
Oviedo 0.

Palencia ...
Pontel'edra••••• 6." •••
~alamanca ••••••••.•••
tievilla ••••••• " ••• ~ •••
Ternel ••••••••••••••••
Toledo ••••••••••••••••
Zaragoza •••••••••••••

»

•

•
•
..

•
•
•
•

lIS,
•»

11
6

10
12

6
12

13
66
2

100

'"S
22
46

6
2

14
95
12
3
6

21

532

»

•
•

8
44
2

tolO
63
3

27
44
4
:2

11
7t1
S
2
S

19

489

, -

........................................

4
1
1
1
4
1
1
4:
1
1
1
1
1

1
ti
::¡

1
1
3
1
4
1
1

.,

.)

1
ti
1
3
1
1
2..

----í2

4
1
1
1
4:
1
1
4
1
1
1
1
1
3
1
ti
1
:3
1
1
.)

1
S
os
1
1
:3
1
4
1
1

Cuatro ••_........ Canina ••••••••••
Uno.•.••••••••••. EqUID;¡;\ •••••••••••

ldem '" Canina.. ...•• ~ ..
ldem .•..•••••.• - .1 Felina••••••••••.•
ldem..••••.••••.. f Kovina •••..••..•
ldem••••••••••.•. '¡I'Canina ••••.••••.
ldem. , ..•••••..• ' Felina••.•••••••••
" t '11

1
• •vua ro . vanlna ••••••••••

Uno ..•••••••••• 1' aprl na " •• • •.
ldem....••..••.•. ¡b:quina•••••••••••
Idem.•••••••••••. ~'eliDa•••••••••••.
ldem..•••••••••.. \ tuero ..•.••••••...
ldem•. " ••••••. "1 Kovina ••••••••••
Tres _1;Canin=1 .
Uno•••••••••••••• ¡I¡':~lin~ .
¡feS .•••••••••••. (,..lDII1<l ••••••••••

t;no HO'''ina + •••

Idem ••••••••••••. 1~lH-cina .•.•••••••
Idem.••..••.••••• [vll.nlna ••••••••••
ldem ..•.••••••••• !I dflll .••••••••••••
H!em .•••••••••••• lldero •..••••••••••
Tres •••••••••••• 'l\lUf'Ill ....•••••••••
Uno "1 (lem.••••••••••••
Cinco •••••••••••• 111uem......•..•.• :
::-iete •••••••••••• 'Ilhiern .
LDO•••••••••••••• I,deln, •..••••••••.
ldem •.•••••••••• '11: delD .•••••••••••.
I OS •••••••••••• "' Idem .... ' ..•••••.
Uno··············i:ldell1 ••••••••••• ,
Cuatro ••••••••••. ¡;Idt'm _•.•••••••••
Cno .••••••••••••• ,¡ d€'w ..•••••••••.
ldew••••••••••••• i:Uvini. 11I .

!i
H
d
il

..•.....••••.•
Ov:iedo .
Palencia ••••••••••••••
Ponte,-edra •••••••••.••
SalamaDca ••••••••••••
Sf"~ovia '* ...
~e\'il1a ' ...••.•••••••••

l
Tarra~ona. "It" "' •••
Valencia •.••••••••••••

I Valladolid.••••••••••••
• 1dem••••••••••••••••••

I

1
Alava ••••••••••••••••
Albacete ••••••• * .'•••••
Almeria •• lt "' •••

Ide~•••.•.••••••...•••
A,"ila , ..
Badajoz' •••.••••••••••
IdeD1••••••••••••••••••
Cáceres •••••••••••••••
l'oruila ..•••.••••••.•••
Granada ••••••••••• 4 ••

i<tem••••••••••••••••••
Huelva •.•••••••••••.•••
lderu•.••••••••••••••••
liuesca.• ~ .••••••••.••.
IdeDl ••••••••••••••••••
Jaen "' .
lder.n••••••••••••••••.•
ldern ••••••••••••••••••
L02'ro:fl.o; ••••••••••••••
~Iadfid.••••••••••.••••
Jlálaga••••••••••••••••
\1urcia •

Rabia
RClfIe.



•
&
l)

¡)

1
11

157
4

162

6
1
3
2

12

46

1
1

2

2
:2
8
2
l'.. 2
6
8
8

$

Bajas
por muerte
o >llLcrificio

37

14

8
1
3·
2

46

2

·1
1

2
2
8
:2
1

t
6
8
8

8
e
5
4
~,

I't~

l. oC!:>
nI)

1.212

invasiones

'ves.Lno ..

l
¡~O , '}''':''ina .• '•.•• ' .u"m............ ti ·'''1 n~ . • ,¡. .

111111 ••••••• -. II>Ol'Clnll ••••••••••
luem' ••••••••.•. úvlDIt .

Uno'..••••••••••.• ¡Porcina .•••••••• :
lu~lD••••••••••••• Ide~..•• * •••• * •••

(;no ••• Ho\""ina .
Jdcrn............. dp.m .••••••••.•
Il'e~ •••••••••••• :dem .•••••••••••

.IJos • •••••••••• jldenl. •• '••••••••••
L uo .. _ !(It"m .
1(lem••••••••••••• II.dem ..

os ••••••••••••• ,lldem .
Ocho ,... .••. . I em.•••• ' •••••••
Vos: , d~m •••••.••••••••

•••• - *

Córdoba .•••••••••••..

,-.evll1a .

• I át1iz ~ ••.•

\

('ran"da _
l/vio-do _ .. . •. _•..

:"lHtta'Crlll. d~ Teneriffl.
.••••••••••••••••••••_ •.,;.' Sa am~ ea

~
~;; nt¡1Il d ..., . . ..•..•...
::-""'11•.•••••••••••••••
\·'1.~a\'a _••••.••• '•••••

1''''''''0'' .

.

l
C:;(liz ••••..• -. •••• • ••
H u~l'll ., ••••••••••••

ganR.renO!;3S' .•••••••. ..alaman..a ....••..•...
l/1,U1urelleUft:e.. .luern.•. " .••••••••••.•

EXFER)IEDAD

fltosis Iviar ._ " .
l'Upho;',. Iwioire.

1 uherc-ulo<1s
l'~bercu¡(¡sc

l"riquIOOl'ilS
Z·richinuu.
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!I=====A=:X:-::'=I 1\1 A L E S

I PRonSCB, ,)ILXICIP10S ti

I 1, Especie,,¡ ata"adas
1,1
1[---------- --------1;-------

¡ !l
... ;. .Al~,.:'l ••••••••••••••••• LDO•••••..•••.•• i¡\Japrina •••••••••

, \ Albactlt", .•. Id Ir., ••• ·••••••••. 'llldem .
, . , A Í(:allt~............... Hit In.••••••••••.. ld~ln •••••••••••.

S . { ¡dtjm ,. Idern •••••••••••.. ,1 '''Ina •••••••.
ama _ .•.. Giudarl l-'~al T.re:i .••••••••••• '1!'llJ1rlua •••••••••

(iQ/... /. L ••••••••••

(u<:lIca . • • ••• L; ,." • '.••••••••. '1 1I1plll .•••••••••••
t'rar:llda, '. ••• •• •• . "011 ••••••••••. Idelo •••••••••• - ••
.:"tavar.tl " ••••••••••••• Uno•••••••••••••. Ldem... _•••••••••

I

SeptlC'emias
Scpllcemiu

V8¡linitl!\ ~nmul()sa

I(.;¡:uttlhu", ,·'.llul
................ ,

I
\

Virll~la

Cil1CJe/ee.

Ka{lajoz •••.••••••••.•
" tlr'g"'~ .•..•..•.....
"á"cres ...•....•...•..

•.•• •••••• .••••••••••••••••••••• l-"all'lle a .•.••.••••••.•I ~()ria .....•.••.••.•••••
'\" allarto id,. .. ••••• _•.
Za'~.:.o"¡.a ..

Llnt) , ••• Ov:na •••• '* •••• ti.

:--i"ttl !tdem ..•••••••.•
'J'rt IL.l"r)l "' ••.•••••••
I uatro Iidem .
Iilem.••••••••••• '1' Idl,'lm·•••••••••••••
VOCfo '.. Id..m . '; ••••.•••.
:;ei~ Ildem ti '*

¡I

•

315
531
~
512
43

352
582

2.969

•1)9
l~

85
:$

II
36

20ó
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R.E S U M EN

ESPECIES ATACADAS L~VASIUNES
BAJAS POR MUERTB

O &ACllIFICIO

t-:quina ............................... • » -
Bovina ........_.................... • •.

\ Ovina ............................... 4.94 !l
; C..aprinll .............................. 23 t

•••c.•••_ .........._._...._._........-a. ~17 2

80vina .....;...-....._............... • •
hquina .._.......................... • •
Ovina ...............-................ • •
IBovina ....._ ..............._ •• 1 •· Porcina .......:.••••_ .........._._•. • ~

....................__.............~.. 1 »

, Ovina ..................._....-._.. • »
'. Caprina ......_.....-........~..... 241 11-----..._._._.._.__................._...... 241 11 -

Equina .....~............_._..--.. 1 1
\ Bovina ..................._ .............. 35 24

Ovina ....................................... :100 288
( <:aprina ............................... 40 16
. Porcina .................................. 20 20

--- ----
....._._._.._ ........_._...............lll. 300 359

-
Bovina ................._._...-... 11 II

· POrcina ...._................-........ 4 1 4

.Conejos
1

· .............................. lo })

Buvina ........-......-........._.. 2 • 3

· Aves ..-..............._._............. » »

Aves •••••••••••- ...... - •••*~......... 20(1 19

...............-....

'fOTALa ......._._._....

.........................- -

TO'I'A.LES •••••_._ .

( Aborto contagioso .•.•••••_._•.n

, Auortem~nt coruagieu3e.

-rOTAL.ES ..

..........•..•- _ _ .

ENFERMEDADES

.......~....<

( Fiebre de Malta
Alelilocaccie.

Carbunco bacteridiano
F.iévre churbunneuse.

Carbunco sintomátiC"o ...
Churbun :syntolllutique.

Cisticercosis .
Cislicercol>e.

(;occ:i dios is _ _ ••••_ ••••_ .
Cuccydiose.

<:oriZ3 ~angreno~o _ _._
Cf)r!l%O /lUllllreneux.

Difteria aviar tI ..

Diphlerie aviaire.

Diarrea blanca bacilar _ .
Uiurrhee bJunche bacilaire.

Bradsot _ _ _ ••••_.:..••_ .

'l'OTALES. ..

8rucelosl.
8 r ucclol••

Anemia infecciosa _ _
A.llemi~ in/eclieme.

Anapla-snlosis _ ••••_ •••••••_ ..
AIlUplusllIosc.

&.galaxia contagiosa _ ••
Auuluxie cCJulugieU$&'

Aborto '._ _._••••_ _ .
Avorlement.

ActinulUlcosis
AeI i llullIicose.

\ ":qu~na .•••••••••••~ •••••••••••_ •.I
Re,,") na ~._ ••

.•••••••_ " ()vina " .
~ <:aJ.,lrina ••••••••••• '!, I.

1·0T..... ·····_·_._••••_··••_ •••••·_••_···.· - ••••••·_·1: }) 1 9 _

D1~enterla r1t" lo!'\ recién nacidos
LJu:st:lllerie del IIUUIJt:UUlléll.
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ESPECIES ATACADMS
¡

1NVA~lU.i\E.~
ISA.IAS PQH r-sUERTB

o SACRIFICIO

Ovina ....._.__...._.................... 127 121

KQuina .............._........_~......... & • ,;
-

BOVina ................................... .& •- -
Ovina ..................................,. 1) »

Bovina .1It...................................... » •
U~ina ................~.............. It •
C:af'rilla ........-.................... » ~

Porcina .......................~.- » » -......._.............................~... • •

Equina ............................-.... • •
&vina ........-.-................... • •
.........................._ ...........-:!t•• » •

Equina ................................ 7 1

CanIna ..............jIJIIt................ • .... •
I::quina ................................... » »

,
Abej~ ................................. » 1>

Porcina ............................. lí64 247

Bovina ..................~............. • •

Ovina .................................. • •Caprina ........_.................... • •
_........................................ • •

Bquina .........................-... • •
Abejas ............_.................. » »

&¡\lina ................__._....-.... 32 »

bquina .._....................-... t ¡}

r ,

Porcina ..............................-.... 43 36

Aves .._-......._.._.-.-.........-. 21 ~l

Bovina ...................._._.. 17 13

Aves ................................... • »

Bovina .......................~........ '" »-
Porcina .............................. ~2 489

Bovina ......-._._....-._.--.... » • . -

..... flo .

..........._._.....

J~OTALBS _ ••••_ *_.

t;olera a vlal _ •••••••_ ••••

Cho/eru uviaire.

.........................._ ! ~

........................................................

ENF·ERMEDAUI!.S

••••••••••••• P ••• • ··_••••••••••-·······_.····...

.......... _ .

PerlOeunlOnl.. eXlIoatlva conl<:lglu~8

Perl/Jflt!UJuunie CUllluyleuse.

Paraph:gia in fecciosa _ _*_ ....
Puru/J/éllle ill'~clleuse.

Pulrnonia conta~íosa

Pm:lJfllo~enterile.\Pasteurelos\s .
P~ltureLJCJse. I

Muermo
M(!rue.

Noselllosís
J!l,'fJlielllulie.

PlIpera ~ ...
Urei/lon.

Linfangitis epizootic8 ....
L,YflIl/hUltllite cplzuolit/ue. .

LelS:1DJanlOsis ••••••••••••••••••••__ _ _
Leishm{J.niose.

Jn nuenza ••••••••••••••_ _ .
Influenza.

Peste buvlna •••••_._ ......
Pesle b1lvl/le.

i"este porcIna _ .
Pes/e du I)orc.

Piroplasnl0s1s .,. .
Pirt,lulasnwse.

"laJ r()jo _ •••••••_ ..
ROl/ller dlJ rJOTc.

Peste 8""lar -.••
Peste ulJwire..

Alalnitis estreptoc6eica .••.••••_._._._••_ ....
ltllllUlIile slrelJlococci.qu..

"'OTAL.E:S _._••••_.

LaQue ••••••••_._ ....
Loque.

Mamitis gangr~nosa .••••••••••••••••.•••••_ ••••_ ••••••••••_
MaiJlmite ya:lgreIlellse. - ,

HabroDemosis
lJ.u.branemose.

~"iebre aftosa 111 ..

"'iélJre auhtt!use.

Distomatosls
lJistomalo,e.,

DurIna _ "'••••" ~ ..-.. ..
/Jlcrine.

.K$tomstit1s conla,Riosa ...
Bstomtllill: conlu.gieu$c..
&trongilosis _._ -= _ ~ _ _~ .

Slf!JTlfJylose.
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E N F E R M E DAD ES ESPECIES AT"'C'..ADAS 1NVASIONES BA.TASPOB 114UERTI

o SACRIFICIO

•
•
•

2
6
1
1
3

54-
4 - ".

72'fOT&LES _ .

( ~qUi.na •••••_ ••••_._._••••_ ••
,Bovina _ .

Ovina .•..•_ _ .
........_ ~ -( (:s.prina .

(

' Porcina ••_._ .
(::.aniDa _ .
Felina ••_ _ ..1-------

Rabia
Raue.

Psitacosis _.,......... Loros - .
P¡lIlacost:. 1-------

Pleuroneumonla _._ _•.~ _............... ~iDa .
PltuTOplleumonie. 1--------
l'seudotubercutosis _._................................. Bovina .
Pseudotubercaloae. 1--------1,-------

Sama
GaJe.

.. \ Ov'tna •••••.•• 11 ___..••

.•- .••••••~ - .•~ _ _. ,c.s.prina _._ _."

TOT.AJ.BS, ~ o _._._ .,.••1------

»
11

2
1

•\ Equina _ ••.•~ ..
Bovina ..••._ .

Septicemias gengrenosas .•_ ,................ Ovina " _ .
Stpticetni~s· gangl'eneuua.· ICaprina ••-.-•••_._._._._••

Porcina ..1------
.................- -. -tt•• 14

1"ifosis. aviar _ _ .."._ ....
Typhose aviaire.

Aves .............-. . 46 46

37

2

39

»

*
-------2

»

Triquinosis ••_ _...... Porcina .•_ ~ ..
Trichinose. .

Tuberculosis __ ~ .-..... Bovina ••••••••_ .
TuverculOle. 1-------

Vaginitis. granulosa. " '!'................. Bovina _ .
E:rantheme c::oftaL

Vl'-'e.Ia ) Ovina ...... • -................................... C"'p..tnaClal7dée. ~ A" ~-._ - ••

2.969
~

206
»

TO'rALES _._ . 2.969 206

Madrid. Agosto de 1935.-El.1.wlpectot generaJ de Higlene y Sanidad VetetiJ:laria. José V:rltllSaD:G.- V.o B.O: El DU'f:CWl l!:.~~,

P. A. SaDtoa StráD.
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l106í

ADIOOSTRACION DE JUSTlOA

CITACIONES

BaJo las aperciblml.t:ntolJ procedente:.
en derecho. le cita y emplcua. por
loa JueCQ o Tribunales respectivol.
IJ lfU personD,J que a continuación.e expresan, para que COnllJare%Can
el dia que se seilale, o COlllur dCJlde
la lecha de la publicación del unun
CIO en esle periódico oficial., con
arreglo al articulo 173 de la ley de
EILjuiciamienlo crilllllwl, :~8U del C6·
digo (ie Ju~licifJ MiJi.lur 11 63 ~eJ de
MUTila

3.956

ACEBES :\IARTe.;, José Luis; hijo de
Leonor, de diez y siete años de edad,
natural de Madrid. soltero, vendedor,
lOe le cita para que el dia 27 de Agosto,
y hora de las cinco de su tarde, com
parezca ante el Juzgado municipal nú
mero 15. de ~Iadrid, ~do en la <::aHe del
León. números 40 y' ,*1, a celebrar jui
cio de faltas número 607; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a que
baya lugar.

3.957

ALVAREZ ),IUSOZ, Braulio; domici
liado últimamente en Di.ego de León,
nlL."llero 61, se le dta para que tI dia
17 de Septiembre, y hora de las diez y
seis, comparezca ante el Juzgado muni
cipal número 13~ de :\ladrid, silo en la
calle del ::\Iarqués de Yillamagna. nú
mero 8, bajo, a celebrar juicio de fal
tas número "220; bajo apercibimiento
que. de nO hacerlo. le parará el perjui
i:io a que hubiere lugar.

3.958

ANDRES l\IATA)..lOROS, :\!anuel; se
le cita loa1'a que el dia 11) Ce Septiem·
bre próximo. y hora <..:e las diez y :seis,
comparezca ante el Juzgado municIpal
número 13, ue Jladrid, sito en la calie
del :\1arqués de Yilla,¡¡agna, nÚI;¡~ro 1),

bajo. a celebrar juiClO ac: faltas númc
ro i4í; bajo apercibimiento que, de no
hacerlo, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

3.959

BAQr;EDA.~OGOleO, 11a'1ar1:">; nntu~
ra! de San Scuasllim, tiC proí'eslúll Clló
rer; domiciliado üitúmudcnie en ca11e
o ¡Jiaza de Easo. núrac."o 1, ~an Seoas
tián; comparecerá el úJa lu lle :")cptlcm
bre, y hora de las diez, ante ia Sala
audiencia de eslc Ju~gado municipal
numero 11, de :.\iadrüi, sitú en la calle
de Lepanto, número 4, a la celebración
dd correspondientc juicio de faltas sc
g,údo en e::.Ce Juzgado, por daños, con
tra el miS<llO, ba;o el numero lii de
orden dt:l a.L1o 1935.

3.960

BAR R E 1 R O QtTIXTAS, Francisco
Luis; de veintiún años, soltero, estu
diante, hijo de Andr.és y de Dolor.es, na-

tural de Santiago de Compostela (Co
ruña), que dijo vivir en la calle de la
Libertad, número 3, y cuyo actual do
miciiio o paradero se ignoran; compa
recerá, deatro del término de cinco
días. en el Juzgado municipal númer() 19,
de :Madrid, Carrera San Fr:1ncisco, nú
mero 8, piso segundo, a fin de cumplir
la pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas, seguido contra el mis
mo por lesiones, bajo el número 300 de
1935; apercibido que, de no verificarlo,
le parará el perjuicio a que ha;}'a lu
gar.

8.961

CARBON'ELL DE LAS POZAS. Mo
desto; de diez y siete años, soltero, elec
tricista, hijo de ~lodesto y de )lanuela,
natural de Madrid. que dijo vivir en la
Plaza de Blasco de 'GaTaYo número 7,
bajo, y cuyo actual doruicilio y parade
ro se ignora; comparecerá el día 12
del próximo mes de Septiembre, y hora
de las diez de su mañana, ante el Juz
gado municipal número 19, de Madrid,
a celebrar juicio de faltas por hurto y
daños, bajo el número 523 de 1935.

8.962

C.ASEDA GURREA. Maria; de veinti
trés años de edad, de estado soltera, na
tural de Calahorra (Logroño), hija de
Gabriel y de Julia, de profe:sión prosti
tuta; domiciliada últimamente en la
calle de Andrés Borrego, número 12.
¡¡rimero. izquierda; comparecerá el dia
3 de Septiembre, y hora de las diez, ante
la Sala audiencia de este Juzgado mu
nicipal numero 11, de "Madrid, sito en
la calle de Lepanto, número 4, princi
pal, a la celebración del correspondien
te juicio de faltas seguido en este Juz
gado por amenaza~ contra la misma. y
otros. bajo el número 592 de orden del
año 1935.

3.963

CASTRO BELON, Marcial; domicilia
do úitimamt:nte en Avenida Federico
Rubio, número 2, se le cita para que
el dia 27 de Agosto, y hora de las cin
co, comparezca ante el Juzgado munici
pal número 15, de :Madrid, sito en la
c<ilIe del León, números 40 y 42, a ce
lebrar juicio de faltas número 534; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que haya lugar.

3.964

CEBALLOS GONZALEZ. Sofía; de
veintitrés años de edad, de estado sol
tera, na1ural de Puenteviesgo (Santan
der), hija de Pedro y de Aníta. de pro
fesión sus labores; domiciliada última
mente en la calle de la Abada, número
1/, segundo, izquierda; comparecerá el
dia 3 de ~eptiembre, y hora de las diez,
ante la Sala audiencia de este Juzgado
munici¡..al número 11, de Madrid, sito
~:n la calle de Lepanto, número 4, prin
cipal, a la celebración del correspon
(ii.f;~le juicio de faltas seguido en este
Juzgauu ¡JUI" amenazas, contra Maria
Casec!a y !1·CS más, bajo el número 592
ue orden <.lel año 193~.

3.965

conA GARRIDO. Enrique; de trein-

lay siete años de edad, de estado casa.
do, natura.l de Badajoz, bijo de.Enrique
~ de Maria, de profesión militar retira
do; domiciliado últimamente en Alb~r

to Aguilera, número 5; comparecerá el
día 29 de Agosto, y hora de las diez,
ante la Sala audiencia de este Juzgado
municipal nÚInerv 11. de :\Iadrid, sito
en la c~lle de Lepanto. número 4, prin~

cipaJ.. a la celeb['¡~ción del correspon
diente juicio de faltas seguido en este
Juzgado por lesiones, contra el mismo,
bajo el número 4~g de orden del año
1935.

3.965

CURRAS, :Ramón; cuyas demás cir
cunstancias personales se desconocen,
conductor el día 8 de Mayo último del
automóvil número 35,047 ~. de la Coo
perativa Electra Madrid, que dijo vi\-ir
en la calle de Valverde, número 1, tri
plicado, y cuyo actual domicilio y f 3

radero se ignora; comparecerá el dia
19 del próximo mes de Septiembre, y
bora de ias diez de su mañana, ante el
Juzgado municipal número 19, de :.\Ia
drid. a celebrar juicio de faltas por da
ños, bajo el número 428 de 1935.

3.967

FELSINEL CUBAS, José; domicilia·
do últimamente en Bravo .Murillo, nú
mero 165, se le cita para que el día 17
de Septiembre, y hora de las diez y
seis. comparezca ante el Juzgado muni
cipal número 13, de ~ladrid. sito en la
calle Marqués de Villamagna, nÚIne·
1'0 S. bajo. a celebrar juicio de faltas
númerO 586; bajo apercibimiento que,
de no hacerlo, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

3.9-68

FEfu'iANDO PEREZ, Luis; se le cita
para que el día 27 de Agosto. y hora
de las cinco de la tarde, comparezca
ante el Juzgado municipal número 15,
de Madrid. sito en la calle del León,
números 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número 582; bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que haya- lu
gar.

3.969

GALLEGO VILLALOBOS. Elvira; de
veinticuatro años. soHera, hija de Cán
dido y de Bernarda, natural de Rueda
(Valladolid), que dijo vivir en la calle
de Jorge Juan, número 57, bohardilla
derecha, y cuyo actu&.l domicilio y pa·
radero se ignora; comparecerá el día
12 del próximo m!:s de Septiembre, y
hora de las diez de su mañana, ante el
Juzgado municipal número 19, de ~Ia

drid. a celebrar juicio de faltas por es
tafa. bajo el húmero 581 de 1935.

3.9iO

GARCIA FER~ANDEZ. María: de
cincuenta y dos años, viuda, sus laLo
res, hija de Fermin y de Fernanda, na·
tural de l\ladrid, que dijo vivir en la
calle de Bravo Murillo, número llj~,

bajo, y cuyo actual domicilio y par::dc
ro se ignora; comparecerá el día :~ (lel
próximo mes de Octubre, y hora cl~ hts
diez de su mañana, ante el Juzgado mu-
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nkipal número 19, de ~llIdrid, a ceje·
brar juicio de faltas por estafa e in
fi'acCi~7 b».jo el número 624 de 193&.

3.971

GARCIA GO::-\ZALEZ, Bonifacio, Joa
quin tiuillén de la Torre y Félix lo"er·
nlmdez Calvo; domiciliados ultim:.lnlen
tc en .-\venida de Pablo Iglesias, núme
;'0 U; Orense, número 91. y Volunta.
l'josCatalane~, numero 28 (Tetuán ·de
las Vietoria~), se le5 ci ta para que el
día 17 de Septiembre. y hora de hu:> diez
y seis, comparezcan ante el Juzgado
municipal númC"ro 13, de ~ladrid, sito
en la caBe del ~\larqués dc \"illamagn:J,
número 8. bajo, a celebrar juicio de fal
tas numero 3~1; bajo .apercibimiento
(¡ue. de no haeerlo. les parará el per
juicio a que hubiere lugar.

3.972

GARCIA RVIZ. Carmen; hija de An
tonio y de. Agustina, de veintidós años
dc edad, natural de Arévalo (.\ \,ila) ,
soltera, sus ¡allores; domiciliada úlli·
mam~nte en la calle del Pez, número 16,
piso tercero, derechll, se la cita panl
que el dia 2í de Agosto, y hora de las
cinco dc la tarde, comparezca ante el
Juzgado municipai número 15, de ~Ia

drid, sito en la calle del León, números
4ll y 42, a celebrar juicio de faltas nú
merO 573; bajo apercibimiento dc pa
rarla el perjuicio a que haya lugar.

3.973.

GAY ~lANZA¡';.'\RES. Matilde; de
treinta y dos años de edad, de estado
casada, natm'al de ~ladrid, hija de )Oi
("anor y de Cipriana, de profesión sus
labores; domiciliada últimamt'nte en la
calle de Santa Ana, núme¡"os 10 y 1~,

cuarto, derecha; comparecerá el dia 3
de Septiembre, y hora de las diez, ante
la Sala audiencia de este Ju;zgado mu
ni(;jpal número 11. de :\ladrid, silo en
la (.~alle de Lepanto, número 4, princi
pHI, a la celebración del correspondien
te juicio de fallas seguido en este Juz
gado por lesiones, contra )lanuel Oli
vt:ras Dom~nedl. bajo el número 021 de

-orden del año 1935.

3.974

GAY 1L-\.XZAXARES, Fuencisla; de
\-cintinlatl'o ailOs de cu:d, de ~stado

('lls&da, natural de :\Iadrirl.· hija de Xi
canor y de Juliana, de profesión sus
labores; domiciliada últimamente en la

. calle de Don Pedro, número 8, terl'ero,
izquienla; comparecerá el día 3 de Sep
tiembre. y hora de las diez. ante la Sala
uudiencia de este Juzgado IIlunidpal
número 11. de )ladrid .. sito en la call/;
de Lepantu, núnlel'u 4-, printipal. a la
eelebr:wión del <'orresl]ondicnte juicio
de faltas seguido en este .J lIz~ado (lor
lesiones. ~ontra Manuel Oliveras Dome
neeh. bajo el número li~l de orden del
año 1935.

3.975

I.EDES11A, Yicente; domiciliado (¡lti
maHlente en el Paseo del Dodor Es,
querdo. se le <-ita par:l qul:' el díll l7de
S(.'\JtíCII\!J.-c. y hora de las diez y seis,
tútllpa.'e7.ca :mte el Juzg::Hlo munidpal
numero 13, de l\iadrid~ sito ~n la calle

del 11arqués de Villamagna, número 8,
bajo. 3 cl:'1ebl'ar juicio. de faltas mime
ro 116: bajo apercibimiento que, de nO
hacel"lo, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

3.976

LOPEZ DEL e,HIPO. José; de CU8
.renta y dos años de edad, so\leru, na
tural de Madrid, jornalero. cuyo actual

. domicilio o paradero del mismo se ig
noran; comparecerá. dentro del término
tito Cínco diAs, ante el Juzgado munici
Jl~I. número 15, de )l¡¡drid. silo en la
calle de¡ León, números 4.0 y 42, piso
segundo, con el fin de ser reconocido
pur el :\Jédico fortllse.

3.977

LOPEZ ESTEVEXEZ, José; de trein
ta j' cuatro años de edad. hijo de Jose
;r de Francisca. n::tlural de ::\Iadl'id. soL·
lero, jornaiero; domidliouo ú~timam~n

LI:: en la caBe del Conde de \"istwl:::rnlo
sa, número 1, piso segundo. uerec-~ll in
lerior, se le cita para que d dia '21 de
Agos to, j' hora de las cinco de la lar
de. comiJarezca anle el Juzgado muni
cipal númen) 1.5, de .'vladrid, sito en llO
calle del Leon, numeras 40 y 42, a ce
lebrar juicio de faltas númerO 461; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que baja lu¡;ar.

110:.-1'

3.978

LLA:\oIAS :\ll~(jliILLO:-¡, Elena; hija
dI' ~lanuel ); de Luü.a, UI: vt:intiodlO
años de tidad. nntural de Lugo, casada.
sus labores, y José Taboada Montoto,
hijo de Inocencia y de Flora, de trein
tá y. nueve al10s de edad, casadu, natu

·r:.tl de Quiroga (Lugo); dorllicili:Jdos
anillos úItimamcnteen la clllle de .\le-
sonero Romanos, en l::l calle43Pdelu
s~ les cita para que el dia 27 de AgusLo,
y hora de Ia.s CIllCO de la tarde, (.'0111

parezcan ante el Juzgado llIunicip:.t1 nú
mero 1:>, de )lndrirl, sito en la calle del
León, números 40 y .j:¿, a celebrar juicio
de faltas númeru 558; bajo apen·ihi·
miento de pm'arlcs el perjuicio a que
haya lugar.

3.979

:\IACARRO:-: FERREIR:\, Fl'rnalldo;
donuciLi<ldo Úllim:..rncntc en ).le>.úl1 dc
Pared~s. núm~ro 3.5, St' le cIta j):ll-;i quc
el die 17 de Septiembre. ~. hora uc las
dicz j' seis, COIlil-l~i1'ezLa anle et Juzgado
nmuu.;ip:ll" IlLIrI.lCI'O 1:S. de :.\ladrid, silo
t'1l la calle del :.\iar{[u':'1'i (le Yjll<:¡Il:J~p~a,.

. I1lUllct'U S, balO, II ccLdwal' jui<:io dtJ [al
t!o!s número :i~3; Lajo :~j)I:I"t:ilJililienl0

que, de nO hacerio, le !¡Ul'aril el ~'~I'jlli

CI0 a qUI: l1ubiel'e lugar.

3.930

MAROTO RODHll~L:F.Z, Segunlio; de
reintinuen: años de edad. ue estado (~a

sa(lo. natural de );U\"/ts (To¡euo), hijo
de HOl1lualdo y de ~hlría. ti!: prof!:"siúll
cl1ú·fer; rinll\!{'iIiHdo úHil:l.IIlIt'llte t'n b
eal1t' de 1:01 C<~ncepeión .JerÓninm, nume-

_ ('OS 35 Y :n. t.·u/> rto, (icreeha; ("Olllpa r('

cení el rlía ::s <\1:' Sel)tiemhrt'. ~" lll)w de
'.IS rhez. ftnLc 11.1 SaiU lllHJit:n<"i.1 dt' ...~le
Ju~gado municipal- númerO 11. de }1a-

drid, sito en la calle de Lepanto. núme
ro 4, ¡>rincipal, a la celebración del co
a'respondiente juicio de falta!' seguIdo
en este Juzgado por estafa, contra }la
da ~lartine% Pér-ez, bajo el número 58a
de orden del ad\) 1935.

3.981

)IARTIXEZ PEREZ, :'llaria; de nin
tiocho años de edad, de estado soltent,
naturul de Sevilla, hija de Jcs~ y de
:\laria, de profesión tallguista.; domici
Hada últimamente en la calle del Doc-'
tor Careel', número 29, ático; comp;u·~·

eerá el d.1a 3 de Septiembre, y hora de
las diez. ante la Sala audienCia de este
Juzgado municipal número 11; de Ma.
drid. sito en la calle de Lepant6, núme
ro 4, prinl"ipal, a la celebración 'del co
rre~:pondiente juicio de faltas 5eg;Jido
en este Juzgado por estafa. contra la.
misma, bajo ei llum~ro 582 de orden dtJ
año 1935, ,

3,982

:\IELCON BARTOLO'lE. lIenninio;
de treinta y side años de edad, natural
d(' :\ladriJ, soltero, empleado, hijo de
Herminio :lo' de Felici:ll1a; domiciliado
últimamente en la Avenida de la Plaza
de Toros, número 20, piso tercero. de
recha, se le cita para que el dla 2i de
Agostn, y. hora de las cinco de la tar
de. comparezca ante el Juzgado muni
cipal numero 1.5, de )ladrid, sito en la
calle del León, números 40 y 42. a cele
brar juicio de falt4s número ;li9; bajo
apercihíaniento de IJararl~ d perjuicio
¡} que h~ya lugar.

3,983

OL1\"EHAS DO~tE.:\ECII, )Ianuel; de
tn:inla v ocho :riios de edad. de estado
c:..lsauo. 'natural d~ Sevilla, hijo de SuL
vador ). de D~)!ores, de pr"fcsiól1 ajus
tador; dUl\Iiciliallo últimnmente en la
c:rlle de I;)..n Pedro, nÚ¡lItTO" 16 y 11;.
I·u¡,¡rto. de.'cdl<J; cOml)¡\,eccd el dia :~
dc Septiembn:, y hora de I¡,¡s diel, llnle
la Sala audiencia úe este ,1 l¡;r.g¿H:lO lllli

n iei l'<.il nl!mr:ro 11. de :.\ladl'ill. sitú ~I1

la (.'alic de Levanto, número 4. prilld
pal. a la celebl'3ción dcl l'orresponl.iieil
le juicio dI: faltas seguido en ¡:stc Juz
gado por lesion~s. eontr:J el miSlfl l ),

bujo el nilllll'a'u 6:!1 de unl(-n d..:! "ño
1\l;);),

3_9~4

ORTElJA GO:\ZALEZ, Angeles; (le
{'uan'nta :v cinco ¡lños. ('asa,la. MIS la
bor::s, hij; de José :\:al'ia e bid...l. !la
tllr~1 dc .laén. que dijo ,,¡vit' en la calle
de }Ianuet Zal1l\ll. núnwl'o 11. p.ILio nú
mero 1. y cuyo actual domieilio y P<l
r:llter.) se ignnr;.l: ("ornpare(~~l'á et dia
l!f del próximo mes de So..,:,tiellllwt'. y
hora de las dil'1. de 1'iU mniitln'l, :lnll" d
Juzgado muni('ipal numerO lli. de ~l.l

drid. a celcbrar ~llii."io de faltas pi)r 11:'.
3iones, i.lIjo el ;.,llllerO In;) de 1Ll.

ll(j:~S

3.985

PI~TO ZAI.BA, :.\lari8: de trcima
mios Ile ed'HI. de est:llto (';1 saria. na ItI !"al
ele Es!t-lla. bija de Ft'dt'I'kn \' r\e Jua
lla, de prorl"sión sllS "llIbor,··: .\omki
liada últiruamente t:n la t.:;¡!ie ue Con-
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¡ul,. nUmero 1 (Getafe); comparecerá el
día 29 de Agosto, y :hora de las diez,

,ante la Sala audiencia de este Juzgado
muDicipa,l número 11. de Madrid, sito
en la ea1le de Lepanto, nlÍlUero 4, prin.
ciPal. a la celebI'3Ción del correspon·
diente juicio de faltas seguido en este
Juzgado por lesiones, contra su esposo
Enriq¡¡.e Cotta, ha~o \el número 459 de'
wden del afio 1935.

8.980

MDRIGUEZ RODRIGUEZ, José; de
~eintitrég años, soltero, artista, hijo de
Amando y de Victoria, natllral de Ma
drid. que dijo vivir en la calle de Gaya,
número 125, y cuyo actual domicilio o
paradero 5e ignoran; comparecerá,
dentro del término de cinco días, en el
Juz8ado municipal número 19, de Ma·
drid, Carrera da San Francisco, 8,
¡piso segundo, a .fin de cwnplir la pena
que 18 ha sido impuesta en el juicio de
faltas, seguido eontra el mismo por es
tafa, bajo el nÚInero 232 de'1935;aper.
cibido que, de no verificarlo, )e parará
el perjuicio a que hapl lugar.

8.987

RUIZ LOPEZ, Francisco; de veinti~

1rés años de edad, de estado soltero, na·
turll1 de La Carolina (Jaén), hijo d.e
~Ianuel y de Matilde, de profesión alba·
1ill; domiciliado últimamente en la calle
de la Abada, número li, primero, iza
quierda; comparecerá el día 3 de Sep
tiembre, y hora de las diez, ante )a
Sala audiencia de este Juzgado munici·
p.a.l, número 11, de, )ladrid, sito en la
calle de Lepanto, número 4. principal,
a la celebraeión del <:orrespondien le
juicio de fal!a¡ seguido en este Juzga
do por amenazas, contra el mismo ~.

otros. ,bajo el número 592 de orden del
año 1935.

3.988

SALV.illOR SA..'.;z, Enrique; cuyas
demás circunstancias se ignor<ln, do
micilia.do últimamente en el Paseo de
Extremadura, número 29. tienda; como
parecerá el día 3 de Septiembre, '5
hora de las diez ante la Sala Audien
cia de este .Juzgado municipal núme
ro 11, de :.\ladrid, sito en la ('¡lile da
Lepanto, 4, principal, a la celtbración
del cQlTespondiente j:Jicio de fallas
seguido en este Juzgado, IJor lesionl's
por mord'€du!'<l ÚC verm, con lra el
mismo, bajo d num::;-o -iS-! de ordl:!1l
del año 193::'.

3.989

nA..'\CHEZ RiJIZ. :\[uria; ce \":inli
cuatro años de t:datl. dt: estallu soltera,
natural de Cáceres, hija de Ju!ián
y de Nemesia. de profesión pros
tituta, domiciliada últ!mamente en la
calle de Andrés Borrego, número 12,
piso tercero iz,qule!"da; comparecerá
el dia 3 de Septiemo¡'c y lh)ra de las
diez, ante la 'Saln Audiencia ele esle
Juzgado munil'ipal nÚlll1"1'O 11, de :\la-
drid, silo en la caIJe de Lt'panlu, 4,
principal, a la c(:lebración del corres·
pondiente juicio de faltas seguido en
este Juzgado, por amenazas, contra la
misma y otros, bajo d número 592
de orden del a1kl 193:'.

8.990

SERRA,..'\O GABALDOX; Clemencia;
de dieciséis años de edad. de estado
soltera, natural de San l\lartiIl (Tole
do), hija de Ramón }" de Maria., de
profesión sus labores, domiciliada úl
timamente en la calle de Hernani, 60,
piso bajo; comparecerá el dia 12 de
Septienlbre y hora de las diez anle la
Sala Audiencia de este Ju"gado muni
cipal, nÚlllero 11, de Madrid, sito en la,
calle, de Lepanto, 4, principal, a. la
celebración del correspondii!nte jui
cio de faltas seguido en este Juzgado,
por lesiones, contra Atanasio del Va·
lle, bajo el número 518 d~ or.den d<ll
año 1935.

8.991

VALDER.A.s CASTRO, Isabelo; do
miciliado últimamente e n Ambrosio
Vallejo, .número 15 (Bellas Vistás>', se
le cita para que el 'dia 17 de Septiem
bre y hora de las dieciséis cóIÍ1parez.
ca ante el Juzgado municipal nÚille-·
ro 13, de Madrid. sito en la calle del
Mal'qués di! VilIamagna, 8, baio, a ce
lebrar juicio de faltas número 439 ¡
bajo apercibimiento que, de no hacer
lo, le parará t'l perjuicio a que hubie
re lllgar.

3.992

_VALLEJO HIJA.:."W, Juan; condena.
do por lesiones; ~Qlffiparece.ni en tér
mino de cilico dias ante el Juzgado
municipal número 13, de Madrid, silo:
en la calle del :Marqués de Villamagna,
número 8. bajo; :bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo ve-
fíea, cuyo expediente está señalado
con el número 151 de 1935.

110~7,

8.993

VICTORERO BALL01\Gü, Fernan·
do; de veintisiete años de edad, de
estado casado, natural de Gijón, hijo
de Eustasio y de Vicenta, de profe·
sión jornalero, domiciliado última-·
mente en la ealle de Albtn"querque,
número 7, piso bajo letra C.; compa
recerá el día 27 de Agosto y ·hora de
las diez anle la Sala Audiencia de es
le Juzgado municipal número 11, de
:.\ladrid, sito en la calle de Lepanto,
número 4, principal, a la celebración

. dd correspondiente juicio de faltas
segnido en este Jllzgado~ por lesiones: '.
y esc,:ándalo, contr:l el mismo y otros,
bajo ,el número612 de orden ,del año.
1935.

1'1066
3,994

YIDAL PEREZ. Cristina; <t'!treinla.
y tres años de edad" de estado súlh:ra,
n::.!lllr~l de ,Madrid, hija de :.\Iiguel y de
Auela. de proiesi6n sus labores, do·
miciliada últimallletlle en la, calle de
Fomento. número ti; <comparecerá el
dia 3 de ~eptiemhre y, .hora· de las
,diez ante la Sala Audiencia de este
Juz..:ado ,municipal nÚrIlero ll~de ~la
clrid, sito en la calle' 'de Lepanto, nú-'
mero 4, principal, a la 'celebración del
correspondiente juicio de faltas, se
guido lOa este Juzgado, por lesiones,·
contra la misma y otra, bajo el nú-'
meroI16 de orden del año 1935.

3.996

VILU,R GONZ t\..'XEZ, Ba1.1tl'sta; hl.
jo de Eladio y dé Matilde, de dieci.
siete años de edad, natural de Ma
drid, afllador~ domiciliado última·
mente en la 1tonda de Toledo, nú
mero lO, patio número 3

Á
Se le eita

para que el día 27 de g03tO pró.
ximo y hora de las cinco de la tarde i
comparezca antlil el Juzgado munici·
pal nUmero 15, de Madrid, sito en
la ca:lle del León, número 40 y 42. a
celebrar Juicio de faltas ·número 560¡
bajo '8p6Teibimiento de pararle el pel··
juido a que haya lugar,

8.996

C.U1L."I;O NORIEGA, Enrique del;
hijo de Rafael y l.!e CarIllell; domicilia·
do últimamente en la Travesa del Con·
de, número 1; comparecerá el día 16 de
Septiembre, a las once, ante el Juzgado
municipal número 4, de Madrid, sito
en la calle de Santa Catalina, número 3,
principal. 8. celebrar juicio de faltas
por escándalo, Iiúmero 464, instruido
contra ~l mismo y otros.

8.997

CASTELLA.l~OS ,MÚLINA. Cecilia~
bija de Francisco y de Teodora; domi·

. ciliáda últimamente en la calle de Me
léndel Valdés, m~inero 2; compareced
el día 9 de Septiembre, El. las once, ante
el Juzgado municipal número 4, de Ma·
drid, sito en la calle.de Santa Catalina.
número 3. principal, a celebrar juicio
de faltas por estafa, (lOO el número 647
de 1935, instruido contra Antonia Ro
meral.

1.998

HUELA::.'\IO iPARRA.,. Dolore~ y su
hijo Manuel Huélamo Parra; de diez
aIios; domiciliado últimamente en la
calle de Trafalgar, número 15, primero,
centro; comparecerán el <tia 9 de Sep
tiembre, a las once, ante el Juzgado
municipal número 4. de Madrid, sito ~n

la calle de Santa Catalina, número 3,
principal, a celebrar juicio de falta.
por lesioD8$ por mor.dadura de perro,
instruido contra Alfonso Prieto, con el
número 653 de 1935.

3.999

IBA~EZ GARCIA, Remedios; hija dt
Antonio y de Micaela; domiciliada últi·
mamente en 119. calle del Barqnillo, nú'
mero 11; comparecerá el dia 16 de Sep-

, tiembre, a las once, ante el Juzgado
.municipal número 4, de Madrid, .lito en
la calle d~ Santa Catalina, número SI
principal, a celebrar juicio de falta$
por lesione:; de la misma, número 23il,
instruido contra Antonio Fernáilldez.

4.0.00

L A CA M B R A MARTINEZ, furoJu:
hijo de Isabel; domiciliado últi:maruenle

.en la calle de Francos Rodriguet, nú·
·mero 60, de esta capital; comparecerá
él día 9 de Septiembre, y horade lu
an<:e, ante el Jutgado municipal núrut:
ro 4; de Madrid, lito en 18. calle de

'Santa Catal.l.Ba, número. 8, principal, a
celebr~ juicio de fa1ta.s por hurto, bajo
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el núm~ro i55 d~ 1935, instruido con
tra el mismo.

4-.001

LOPEZ ARA~GlTflF.:-:, José Luis·
hijo .de Isidoro y de Felisa: domicilia~
do últimamente en la calle de Velá:¡;·
t.J.uez, I?úrnero 25, principal, izquierda:
.:omparecera el día 9 de· Sepliembre, a
las once horas, anle el Juzgado muni
.:ipa! número 4. de Madrid, sito en Ill.
l·alle de Santa Catalina, número 3, prio
.:ipa!, a celebrar juicio de fallas por le·
..iones, con el nÚrnerr~ 625, instruido
conlra el mi~mo.

4.002

LQPEZ SAEZ, Mal'celino; domicilia
do últimamentt: en la .::aUe de las CaIll
br(lDeras. numo 5; comparecerá el día
9 de Septiembre. a la!) once, ante el
Juzgado munícipal número -l, .de ~Ia

drid, sito en la calle de Sama Catalina,
número 3, principal, a celebrar juicio
de faltas por malos tratos y daños, nú
mero 63i, instruido contra el mismo,

4.003

LLA:::\TADA PAGAEQl1I. Juan J(lst-;
hijo de Joaquin y de Lorenza; domici
liado últimamente i.'n la ""!lile de Tope
le, número 9, primero. derecha; compa
¡'ecerá· el día 9 de Septiembre, a la:;
úllce, ante el .Juzgado municipal núme
ro 4, de 11adri.d, sito en la calle de San
ta Catalin!'l, número 3. principal, a ce
lebrar juicio de faltas por malos tra·
tos y eliCándalo. número Gi5. instruido
contra el mismo y 'otros.

4.004

}1ENDEZ Nr~EZ, An'lino; hijo lie

.\ vdino y de Pele¡.;rina; dlJlUiciliado úJ
tí.mamellte en la calle del ~Iarques de
Riscal, nÚIne:ro 16; -cúmpare..:erá el dia
16 d~ Septiembre. a las once, ante el
Juzgado municipal número 4. de :\ola
drid, sito en la calle de Santa Clltalina,
¡:Úffiero 3.prindpal. a edebrar juiciG
de faltas por escandalo, oúrut!ro 464 de
1935. instruido contra el mismú ). otros.

4005

PE~A PEHDlGL;ERO. Diego~ hijo de
Francisco y de Car¡nen; dúmiciliado úl
timamente en la caHe del )Iarqués de
Santa Ana, número 28, entt'eslIelu: com
parecerli. €'l día 9 de Selltiembre, a las
once, :1IIt", el Juzgado lIluuh;ip&1 núme
ru 4. de :\-ladrid, sito eu 1;1 calle dI:: San
ta C&l&lina,núru~ro 3. principal, á ce·
lebrar juici(, d~ faltas por malos tra
tos, número ti22 de 19:~5. iostruído C')fl

tra Josf Esteban r otro.

-l.úúi)

PEREZJ[\lE~EZ, Alltoniü; domici·
liado ,últimamente en la I:.alie de Claudio
COé"llo•. número 49; compelrecerá el dia
12 de Septiembre. á htS once horas,
ante el Juzgado municipal mimero 4,
lte Madrid, sito en la calle de Santa Ca
talina, número 3, prindpal. a celebrar
juicio de faltas por daños. con el nu
mero i21 de 193:., instruido conlra Id
Illhwo.

4.007

PO~CEDA )fARTI~EZ. José: hijo de
Justo y de Dámasa~ domidJiado últi
mamente en la o::aUe de Romel'o Roble
do, número ¡l. primero. interior; com
parecerá el día 16 dE' Scptíembre, a las
once horas. <:Inte el Juz¡.;ado munkipal
número 4, de :Madrid. s"ilu toll la ""aUe
de Santa Catalina. número 3, principal,
s. celebrar juicio de faltas por lnalos
tratos, con el número 693. instruido
contra Bernabé Arteaga y otro.

4.GOS

POZAS ALVAREZ, Tomás; llijo de
Faustino y de Felipa; dümi{'iliadn últi
mamente en la calle de bs:\olsrgarilas,
núrnerl) 16, bajo; comparecerÍt el día 12
de Septiembre, a las ooce, ante el JUI:

!j;ado municipal número 4.. de ~adrid,

sito en la C(flle de Santa Catalina. nú
mero 3, principal, a celebrar ju i"iD de
faltas por ofensas a la moral. nmner l)

607, instruído contra Franciseá de la
Yega.

4.009

REDO~DO BERMF.JO. :\obria: l~ija .le
Aniceto y de Isabel; domiciliada li!ti
mamente en la calle de Romero Roble
do, número 5. primero C: ,'ompart'('cr:'!
el día 16 de Septiembre, a las Olll"t", <:Il1te
el Juzgado municipal número 4. de :'Ila
drid, sito en la calle de Santa Catalina.
número 3, principal, a (;t:lebrar juido
de faltas pOr malos tratos, nÚIllt:r,) 1)93,
instruido contra Bernab~ A rte<lga,

4.010

VEGA )fAZOY, Frandseo d~ la: hijo
de José" de Francisca: domidJiado úl
timamente en la c~lJe de la COI'uña, nú
IIlero 8. bajo; c01Uparcn~rá d dia 12
de Septiembre. a las om~('. l:lnle e-I Ju;o;
gado municipal número .l, de "ladrid•
sito en Ja calle de Santa Cala linao nú
mero 3. prindpal. a edí'bnllo juicio de
faltas por ofensas a la. mora 1, nÚJllel·ú
607, instruido contra el mismo.

REQUlSITOHlAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
t'espoll3abilidaút!$ legales, de no pre·
.entarse 10$ procesado3 que CI eOllti
nuación se expresan. en el plu=o qu~

se tu fija, a conlur desde el cita (u
la 'públicación del Q/wm;IO en esU!

periódico oficial y a/lle el Jue: o
Tribunal que se señala. se les cila,
llama y emplaza. encarqándose a t().

das las 'Auloridaúe& y Aue/Iles de

la Policta judicial. proceúun a /1)
buscQ, captura y cO/lducción fle
aquéUO$, poniéndolos a rlú;¡msición
de dicho Juez o Tribunal. con flue
g10 a los aFticulns 512 y 3RS de la ley
de EnjuiciatnÍfUllo criminal, ;< !.ji J lJ

664 de la ley de Enjuiciamiento mi
lilar de Marina.

j.lOl

Al.BERT!, Rosa (a) "La riel S~\'illa.

no"; de profesión sus labores, domi
ciliada últimamente en Santa Colom~

de (;ramanel, barrio de Sanla RGsa;:
pro('t'sada por con"upción menor, nú
mero :H de- 1935; comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Licenciado
de instrucción uumero 10 de Barcelo
na, Secretaria de D. ~lariano Pujadas;
bajó apercibimienlo út- :stol· declarada
rebelde.

1091:11
7.102

A);TO:\10 (¡t) "el :\lii.lriló's.: rJroce
!>l:ldo eo I.·ausa número J88 (ie 193a,
»or el delilo de hurlo, seguida en el
J uzgadú de in<:lrucci6n del número IS,
t·omo ('Offilirí'ndido t:'ll d número 1:'
del articulo ::s:~5 de la ley de Enjuicia
miento criminal; comparecerá. en t~t-·

Illil10 de diez dial' ante pi expresado
,luzl4ado de \'alencia, par¡,t ,·onstituir·
st' etl prisión en las Carcde:s de t'shl
,·judad. ;.. responder de los cal'gos qu~

le resulten; bajo l:lpercibimiento de
ser declarado rt:belde ~o pararle ..1 per·
juiciu I:t que ha) a Jug:n_

1Hifiü

7.103

.\H(~('ELLES GABelA, Tomá,,; hij<>
dI;" .Ios~ \" de J¡lI:oba, nullu'al de PolI(
.te Lena: de estado casado, de j.Jroft:
sion lllint"ro. de Cuarenta y siele año~

,le edad, domiciliado últimamente ell
:\Iiranda de Ebro: proeesado por rob{)
frustrado: l'omparel'eril en el l~rminCt

dtl dit'z dÜ1S elnte la. Audiencia pro
\'indal de \'itoria; bajo apercibimiento
que, si no lo verificase será declarado
rebelde, parimdolé el perjuieio a que
huhiere lugar_

11027
j.lO!

BALLESTEROS, .Flort"lllil1o: (' u Y o
st'gundo apellido :'l. dCIll:is ór;'unst;lll
cías se ignoran. de prol"t>siún boldll'I"ú
y d que al parecer Ii..ne su dúmiC'i1 iú
(·n Alon"u Castcilln, 5; cOli1pare,;e¡-á,
ton tpl'lllillu ele di ... z di¡ls, unte.- 1:"1 Juz
gado de illsln\(',·iún (j,' CúlJ!lt"llar Yit'·
jo, ,'un el till <\<:' sel" .... ido t"il :-;dlll'U·iú
'1 lit' bajo el nllllll"ro :!;-)~) de EH5 se
1["¡~lIlila ell rI 11Ií"IIIí1. pOlO ri1lsitka",~I:'1l

....n llh~illlUS ¡le l.uleri;l.
1u[,91.

i.lO;,

BERHOC..l,L SUI.JS. \Ii;.¡,up.\: lllilurul
c1t" ;\1 Ú1:l.:':1. de l'"l:tdú (";.¡~¡:d". de" l.>l·V
ft'siún plalt-ro, de \l'jilliilw."\"e ¡lfhJS ,le
t.'d;.¡¡[. lli,¡'. lit' JU¡ltl yo .k (:<JII"udu. du
lIlidlia:lo ÚltilllaIlli.'IlIo: t'n :'-l¡jb'-;J, ,.;,
1If' Cl.uITlwa, 'IIÚHlt"i·U 1~: pr'''·''.''I(J.:1
¡..or ('l)LJü: .·ollJ!J;II'("!"t·rú. ('11 li't'¡¡li.llt) il~

di(·z di<ls. ;Hlll' ,."',. .It::u~¡~d" dto irl"·
trw.:d<·,n del tlisl ri lu ,ll:' ·Ia ,\Ih<trneda,
de ~l:ilaga, ,i t" t"ll t"I piso st-gundtJ de
la Alharlkd:t dt' l'alJl1I 19!e"i", 1I1111H-l·....
:!:). pnf:' ,oron"tituirsl' t'11 prh¡t.1l ::l J:.,IS
¡-esu!t¡,¡..; cll' b ,·allS¡1 nÚlIlt'1'1I ¡;,:-; ,le
19;~4~ hajo ~I)('n ihilllit'nlu que. dO;" Il<)
\'~rifi,-¡ll';l" 1.. ¡.<tl'<lr'l fol ¡.lE'I'jui..-ío ~, lj llE::
h.lbi,¡-¡·(:' Il\~lll" en ,,!¿°l"t'.·I~I' y ~t;1'.1 /1<;-.
dll;oado I"t;bt;!tl~.

i.l0fi

RRO~CA~O C.\RCL\o .Juan J.ui'>:
I.ij,) de \1<:111 ud y dE' Juan:.t. de e.sl"l.Ilt)
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11023

,casado, de profesión jornalero, de
treinta y lln aflos. nalural y 'vecino de
:\iontijo; ]Jr:H:esado por este Juzgado
'de insln}('t.:iOI1 de B~HJl:I.jOZ. en ~¡)USá

por 'lesiones, número tlU de 1935: ('OJII'

.IJarecerü ~nte dicho Juzgado, dentro
del lemlino de die~ días. al objeto de
in;;{re~..r o:n prisión; bajo 8perciLi
,1llitc"nto dI; ser ued"l'ado rebelde.

11047

7.107

CL,-\HA1l0:-;TE PILAR, Baulisla (a)
,"Palalu": hiju d{' :\fa Illlf:l y de l'i!:"l',
natur~! de Almazora, de estado solte

,ro, de profesión jornalero, de diecio
cho aÍlos de edad, domiciliado últi-
mamente en Almazora: proc:es{ldo !JO:'
este Juzgado de in.;lrucciún: COlllpare
cera, tm lérmino de di(,z di:ls, ante el
J uz~ado de instrucción de CastclIón
de la Plana, a las resultas del snma
rio inslnrklo ('011 el número 22·! de
1935, sobre hurto.

10987
7.108

cm'z RODIHG[EZ, :"ic'o!ás de- 13;
\"c~'in() dI: (iranad;). dOlllidliado ulli
mamoole en Granada. calle de Piedra
Santa, número 4, purcesado en Cáu:;a

. por el delito de estafa nÍlmC?ro 138 al'
1~]3;): complrecer~l nn!!; el Jl1zg:¡do de
b ... trun·iúI1 d(,!! disu'ito del Campillo,
de (ira:Hlda. :;ito (·n el Palacio de Jus
ticia. en el :érm:no de diez dias a res
ponc1er de los ('argos que resultan en
(lielln causa; h.¡jo ape¡'cihim;ento (le se;
dedarallu ¡'ebelde si no lo n~rin('a,

10996

7.109

D!AZ :\¡ OH E:";O, Andrt:s; d€' treinta
y llUe\;: ¡,¡ ¡jI;;'; (¡\; e;>dad, (:aS:Ha) jonl.;,l
lero, hijo de Fraucis('() y de ."I.nlonilJ.
natural de Sevilla y vecino de :-'¡lnta
Elena {J atoa l, cOn J'eshl€uda con !ü <'a
Jle de la A lIlar¡.HJI'<l. núm,'!'o ~. dU¡lI¡
('i1iado úlUlnaillenle ton S..:\'ilhl. 1¡:l,'JiI)
AIIl~le, ('all~ númel'o ¡:J \" <'UYO adual
paradero S~ ignol'll: ('umpare,~erá, rlen
I¡'() del l&rmino de diez días, ante tc'1
JuzAa,(o tIto insll'Ill"('i(',n de \"~I:rt(·pell.:ls,

siln en 1.:1 Avenida de F(~n!lín- t;alúll,
nÚlI1el'o .-'J, al ohkio de t'onslilllirsc
~n pl'isicm. de,Telada ca sUlllario ,,('
guitlo en su (~ontl·'l. hajo d nÚlllt'ro
l~ de In;), PUl" el delilo de inrr;,l,:~.. ión
de- 1,1 ley de (:az¡¡: P 1'0 \'(:-11 i.!o qtle. tic
no veritk...H"lo, :>cd dedan~'¡o rebelde
y le punid ademús el pel'juicio .\ que
buuiere lugar.

110:¿2

7.110 .

DO)IISGO .UlADaR SA:\"TI:\GO, ?\1:1
ximino; lie lreinla y un años tie edad,
hijl.l de JUlln y ClemenLin<.l, lJ<llur1J1 tl~~

Laroies, p<..:I'¡ido judicial ue Cgij.. l,
provincia de ~runaúa. :>ollero, jorllulc
ro, gitano, domicili<luo últimarnenlc
en L.1I·01es; procesado en lu cau:j:l se'
guida en esle Juzgado. con el numel'ú
SS de 19:J~, sol)re ieslOnes, el que ('0111

pal'e('t'J"<Í ",nte t;'sle .lu'l;;ado de Berj'l.
tn lermino de diez días, p;lI'a ,'Oll:,li
tllirse €'n prisión de(""etaclu por UlIll)

de esta l'C'd19 en J:¡ piez;t ue lilJcl'lü,l
dd :;l.lmario expresado,

7.111

l-'ER~A='DEZ 'C:\HRERA, Juan: na·
turloll de Ceheóín, ..-ecino dt' Ojós. ua
rrio de las Clle\'3s, ,Uf.! cstu<:'o soltero,
de pro;esión estañador, de "eintiÍlIl
uños, hijo de <':ristóba) y de Antonia.
domidliado últimamente ell Ojós, pro
(·csn<!o, por hurto. en sumario núme
ro 9:.! de 1934; comparet~r;Í, en tét'
mino de diez dias, ante el Juz~ado de
instrucción de ~Iulll. a constituirse en
prisión; apercibido que, si no ]0 n~'

rifica, sera declarado rebelde.
11010

7.112

FORTUXA FERl'\AKDEZ, }liguel;
de treinta años, hijo de Benito y Lau
rcana, soltero. jornalero, n.lltul·al d('
Yilla\'ieiosa (Col'doba) 'J" \-ecinó de l'!-'

la capilal, procesado en causa núme
ro 248 de '1935, por hurto" cu:yo ac
tual paradero se i~nora; compareceril,
G(::ntro del término de diez días, anle
el JUlgado de instrucción del distrito
de la Izquierda de Córdoba: bajo
apercibimiento que, si no compa
rece. se!'a dechlrado rebelde.

10992
7.113

FRA~CES GREGORI, Jen~ro; hijo
de Jen3ro y de Asunción, natural de
Aleoy. de estado casado. profesión le
jedo!', de cuarenta años, domiciliado
ultimamente en esta ciudad. calle de
:\!aria G:lerrero, número 29, procesa
do por atentado en causa número 74
!'e1 19:~i); compareterá, en término de
diez días. anle este Juzgado de Aleoy
:1 responder de los cargos que le re
tan en ]a mendonada causa' y cons
tuirse en prisión.

10967

7.114

GOXZALEZ :\IOXTERO, José; natu
ral de Si~üen13, provil1l.:Ía de Guada
lahll'~, de estado soltero, de profesión
1)¡Jslul'. de u'nasvein licinco años de
etl.H!. cuyas demás circunstancias pero
sonales :-:t': ignoran, domiciliado últi
mamente en la aldea de San Andrés,
del lér;nino municipal {le Lumbreras,
pnn:ineia de l.ogroño; comparec.era,
en teJ'lIIir.o de diez días, ante el Juz
:-:<.100 de inst.ucdón de Torrecilla de
Camero al ohjelo de ser oído, noti
ficarle auto de p:-ocesamiento y ser
reducido a p.isión en causa, por es
tafa, instruida por esle Juzciado ('on
el n úme¡'o 19 de 1935, bajo apercibi
bienIo que, de no comporecer en el tér
mino señfllado, será declarado re
belde,

11013
7.115

.TI\fEXEZ .TDIE::'I:EZ. Consuelo: hija
de José y de Ramona, natural de La
Almunia, de ('lWrenta y seis años de
ed:!d. scllera. ambulante, domiciliada
llIlilllamenle en Zaragoza, cuyo actual
paradero Se desconoee. procesada y
[)E'IHH!a. en sumario número 17 del
Hño 1!l:l3. se~uido. por est~,fa, en este
.Ju7,;adu de instruc~ión de Al~al'o;

<'omrarecera ante el mismo, en el tér
minü de diez dias, para cumplir la
pena que le fué impuesta; bajo aper
cibimiento. si no lo verifica. de para-r·
le el perjuicio procedente en derecho.

10969

7.116

LEBO~ Dl'QlJE, Francisco: Ilatur'll
de Pozo Hondo. de estauo solle<'o, Üe
I'roft'siúll lui'ia<tor, de dic'inl,c\'c años
de ed~.d, hijo de Domingo y de AIl
drea, d(.'lniciliado ultimllJnenle en Po
zo Hondo, procesado, por hu.rto, en
sLunurio núme'ro 92 de 193·1; compa
recerá, en término de diez días. ant~

el J uz~udo de instrucción de 11ul<l
a consÜtuiJ se en prisión; apercibido
que, si no lo verifica, será ded:lrado J'e
belde.

11011
7.117

LLORIO FERXA:\DEZ. :\1:mucl; na
tural de :\Iadrid. de estado soltero.
de prol'c:>iÓI1 camarero, de \"ein Iku..l
trO anos de ed:ld, hijo de Antonio y
de Josefina. domiciliado últimamentt:
en la calle de Gracia. número 74 Ú 34
y númtc'ro B9, piso segundo, procesado
en causa número 365 de 1934, pe\'" ~l

delito de hurto, sc;::uida en el JI.!ZP.I
do de instrucción numt:ro 4, de Ya
lencia, como comprendido en el nú
mero primero del artículo S:-J:l de la
ley de Enjuiei::lluienlu c:-illlin,ll: CO!ll
parecer3. en término de diez dras, ante
el expresado Juzgado para constituirse
en prisión en las Cárceles de esta ciu
dad, y responder de 10:; cargos que le
resulten; bajo ¡¡peJ'clbimien10" de ser
declaradu reuelde y pararle el perjui
cio a que haya lugar.

1.118

:\IARTIXEZ CAR~lO~A, Ramón; na
tural de Baza, de estlldo casado, de
veintisiete años. domiciliado última
mente en Alcalá la Real, procesado.
por hurlo, en la causa número 94 del
año 1!:J34; comparecerá, clltérmino eh:
diez dia:;, ante este Juzgado de ins
trucción de Huelma. para citarle ell
forma. a fin de acudir al juicio or<ll
señalado por la Audiencia de Jaén, co
1110 incurso en el número primero del
articulo 815 de la ley de EnjllieÍl:l
miento cdminal; bajo apercibimien
to, si no comparece, de ser declara
do rebelde y pararle el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

10997

7.119

:\lO:\'TüRQ POSTIGO, Antonio; na
tural de :\tálaga. de estado SOIlCl'O, de
profesión jc.rnalero, de cuaren la años
de edad, domiciliado uItimamente en
~Iálaga, procesado, por desobedien
cia, causa número 318 de 1935. Se
cretarí:.! del Sr. Cardona: compar;:ee
rá. en tél'nl ino de diez dias, ante e:;te
Juzgado de lnstrucdún del distrito de
la Alameda, de :\lálaga, para consti
tuirse en prisión. por dicha ('~lIlsa;

bajo apercibimicn lo de ser d.edarado
rebelde si no lo verifica. .... ,. '1

11004

'7.120

)'lORE:\O CA:\1.\CnO. Antonio· na·
tural de Ubeda. de estado so !te;~, de
veintiocho años, hijo de Constantino y
de Maria, cuyo actual p:lradcro ~c ig
nora, domiciliado últimamente en \"i
Ilacarrilio, procesado por tenencia (le
armas; compareeerá en término de diez
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11059

11062

11028

días ante el Juzgado de instrucción de
riIJacarrillo, para d'lmplir la pena im
puesta; apercibido que, de 110 campa·
recer. le parara el perj"uicio a que haya
lugar en der-echo.

11025
7.121

XAYARRETE JI)IE~EZ. José; natu
ral de alias, de est<tdo soltero, profe
siun cocinero: de veintisiete años de
edad, hijo de José y de Concepción, do
miciliado últimamente en )lálaga. pro
cesado por corrupción de menores. , au
ra 161 de 1934; comnarccerá. en tér
mino de diez dí3S. ante el Juzgado de
instmcción del distrito de la )Ierced,
de :\lál::tga: hajo apercibimiento de ser
deda¡ a,jo rebelde.

11005
7.122

OSZ. Jorge; operador cinematógrafi
('o de la Casa Sonido Mix~r, que tiene
sllsEstudios en Barcelona, en B. Aba
dal: comparecera ante el Juzgado de
instrucción de :.\IonÓ..-ar, para recibirle
declaración y ofrecerle el -procedimien
to como p-erjudicado en el sumario nú
mero 63 de 1935, sobre hurto, en el tér
mino de quince días; b a j o apercibi
micnto de pararle el perjuieio a que
buya lugar en derecho.

11053

7.123

PAYA )IOLTO. Federico; hijo de Fe
derICO y de T~resa. natural de- Alcoy,
de estado casado, profesión tejedor, de
cuarenta ,.." tres años de edad, domici
liado últimamoote en Alcoy. procesado
por robo en causa 45 de 193;i; compa·
recerá en término de diez días ante este
Juzgado de Aleo);, a responder de los
cargos que le resultan en la menciona
da causa y constituirse en prisión.

10968
7.124

'PISA, Angel: hijo de Eugenio y de
:\Iónica, natural de Zambrana (Abva),
de estado soltero, de treinta y un auos
de ec.c;d. tr:1tante, gitmo; este sujeto
usa el nombre de BIas García :\luñuz,
domiciliado últimamente en Logroño;
procesado por robo, sumario número
178 de 19:1;;; comparecerá, en térmi
no de diez días. ante el Juez de ins
trucción de Logroño; bajo aper~ibi

miento de ser declarado rebelde, y a
fin de constituirse en prisión.

10999
7.125

POR LA PRESEl':TE 5e cita, llama y
emplaza a Feiipe Rodríguez Yara, para
que dentro dd término de segundo
día comp<lrl'zca ante esle Juzgado mu
nicipal numero 4, silo en la calle de
Santa Catalina, número 1, principal,
con el fin de que haga efectiva la mul·
ta de 10 pl'setas que le ha sido im
puesta en juicio de fsItas seguido bajo
el número 492 de orden del año 1935,
apercibido que, de no verificarlo, su
frira el apremio personal correspon
diente.

10530
, 7.126

POR LA PRES&~TE se cita a Este·
ban Roubert, de ignorado domicilio,

conductor del camión B 53.445, para
que el día 16 de Septiembre y hora
de las doce comparezca con sus prue
bas ante este Juzgado municipal de
Astorga, sito en la calle de Santa :!Ilar
ta, número 17, bajo, a fin de celebrar
el correspondiente juicio de faltas que
se le sigue por lesiones, pudiendo ha
cer uso del derecho que le concede el
articulo 9iO de la ley de Enjuiciamien·
[o criminal.

11062
7.127

POR LA PRESE~TE se cita al súb
dito uruguayo Jalian Sedres Fernán
dez, periodista, para que el día 16 de
Septiembre )' hora de las doce, com
parezca con sus pruebas ante este Juz·
gado municipal de Astorga, sito en la
calle de Santa Marta, número 17, bajo,
a fin de celebrar el correspondiente
juicio de fallas que se le sigue, pu
diendo hacer uso del derecho que le
concede el articulo 970 de la ley de
Enjuiciamiento criminal.

7.128

POR LA PRESEXTE, que sera In
serta en la GACETA DE ),lAIJlUD y Bole
tin Oficial de la provincia, se cila a
Amelia Cortés Escudero, domiciliada
últimamente en Valdepeñas, y cuyo

, actual p~radero se ignora, para que en
el término de díez días comparezca
ante este Juzgado de Valdepeñas, silo
en la Avenida de Fermín (jalan, nú
mero 53, con el fin de ser oida en su
mario que se sigue eOIl el númei"o 1$9
de 1935, sobre hurto; prevenida que,
de no comparecer dentro de dícho ter
mino, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

7,129

RUlOS MA RTI='EZ, Ramón; de
treinta y siete años, soltero, nalural
de Madrid, vecino de Barcdoll<l,
domiciliado últimamente en calle Arco
del Teatro, número 52. de profesión
limpiabotas; procesado en f.:3usa nú
mero 217 de 19;$5, sohre tenencia ilícita
de arma; comparecerá en término de
diez dlas ante el Juzgado de inslruc
ción' númel'o 12, de Barcelona, Secrc~

taria de D. Arturo Clavería Llooel;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

10982
7,130

RODOLFO :\IARTIXEZ. Juan; de
unos treinta y cinco años de edad,
natural de Almería, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran;
procesado en sumario número ;{8 de
1935, por hurto, y como ccmprcndido
en el número 1.0 del articulo, 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá dentro del término de
diez' dias añte este Juzgado tle ins
trucción del partido de Pui:.;cerda, al
objeto de recibirle indagaiol-ia y cons
tituirse en prisíón en '3 Cúrcd del
mismo, en virtud del sumario 3ludí
do; apercibido, en otro caso, d.e- ser
declarado rebelde v pararle el perjui
do procedente en -derecho. ..

11016
7.131

SDION CALYO, Damiún; hijo de
Martin y de Felisa, natural de Pedro-

sa de Duero, de estado soltero, de
profesión camarero, de veintidós afios
de edad, domiciliado últimamente en
Pedrosa de Duero; procesado por ten~

tativa de robo; comparecerá en el tér~

mino de diez días ail.te la Audiencia
provincial de Vitoria; bajo apercibi
miento que, si no lo verifica, será de~

cIarado rebelde. parándole el perjuí
cio a que hubiere lugar.

i.132

SOLERA CHACO);, )1iguel; de \'ein
tiocho años de edad, soltero, hijo de
)Iiguel y de Josefa, vecino de 1Iadrid,
con domicilio en la calle de Diaz de
~Iendoza, número 4, bajo, Huerta del
Obispo (Tetuán de las Victorias); De
metrlO de las ~Iuelas 11ontalbán, de
veintíseis años de edad, soltero, hijo
de Benigno y de Juli:ans., natural de
Albalate de las Nogueras. de profesión
calefactor, que al parecer se encuen
tra en Valenc:'a; Atanasio Martine:l;
Vega, de cuarenta y tres años de edad,
casado. cantero de oficio, natural de
Cuenca, hipo de Serapio y de ='ícano
ra, y Pablo Requena Abarca. de vein
tiséis años de edad, soltero, tipógra
fo,natural de Cuenca, hijo de Julio y
de Alfonsa, que segun notícias se en
cuentran en :.\ladrid, y cuyo actual pa
radero se igr:.ora; comparecerán ante
este Juzgado de ínstrucción de Cuen
ca, en el termino de diez días, para
responder de los c3rgos que les resul
ta de la causa que se sigue sobre Aso
ciación ilicil3, notificarles el auto de
procesamientQ y ser conducidos a pri
sión; apercibiéndoles que, de no ve~

rifiéarlo, serán declarados rebeldes.
JO~10993

í.133

AL\':tRF2 SUAREZ, Amelia; ruyas
demás circunst:mt'i:.:s se ilZnoran do
micillada últimamente en ~la calie de
Franco, 5 (Yen tus), 11adrid; proceó>a
da en causa número 293 de 1931, por
el deUto de robo. seguida en el Juz·
!=lado de instrucción numero lij, de
Barcelona; comparet"el"á <1nle el mis·
mo, d<:ntro del krmino de diez dias,
par;J constituirse en prhión, como
comprendída en el número prim.. l'o
dei arliculo S;{;¡ de la ley de Enju;
ciamiento criminal: bajo apercibí
mien:o. si no lo vel'ifiea. de ser decla-
rada rebehie. .

110S1
7.1:14

ATIE:-\Z.\ PElE":Z. Jo<;e Antonio; hi·
jo úe Antonio y d,: ~,!~;l'g:n':ta. Il<lturnl
de Pr:ldo del 1":":'-" !':;':d,z). c'h:¡do. pin
tor. de ('U;}:'t:';~~;! y sp', ::i'IDS de edad.
do:nici!inrll) ú¡t:;,¡njT!t'ii;~ ~~n Sevilhl~

p"o('e;:a<!o (';: (':ll:,.;a 11l'1l1!('i"O 1;,1 de
193:i, por e:;!:: la: eL ¡¡¡ p:¡:'('ce :"ú. en ter-

, minó de diez d~as. ant(' el Jli:t:¡.!a,lo de
inslret'('i,')¡¡ del dist:-i:o niJi?!e¡"o :!. de
Scvill::I, e:d:p .\1:11:;::01(: :\pod!lt'a, 2_ a
re~p<)ndei" de lo,,; ea:-;:us que le r('s:ll~an

ei1 d¡dla cat;S;l: ¡L:jO apel'cibi::~ienlo

de ser ded:lI',lllo rebelde,
11097

7.135

BARTOLo.1IE ROYIR..\. ~.; que ha
knido tienda de cOllleslíLles en e:;ia
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11099

11105

JG-2776

ciudad, calle Margarit, 30. hoy en igno
rado paradero. pTocesado en caUS2 que
se instruye en este Juzgado número 13.
de Barcelona. Secretat'Ía de D. Silve·
río Valls; comparecei"á ante el mismo
dentro del término de diez días, para
constituirse en prisión y otras dili·
sencias; apercibido que, si no lo ve·
riftca, será declarado rebelde; la cau
sa tiene el nurnero 231 de 1935.

11080
7.136

CAR\[ONA MORLVQ, Emilio Vicen.
í,e (a) "Bartolón"; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en Mála¡;a; procesado por
el delito de hurto, en causa núme
ro 512 de 1935; comparecerá, en térmi
no de diez días. ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Alame·
da, de Málaga, y Secretaría del señor
Miralles.

11091
i.137

OIAO REY, Pedro; hijo de Vicente
y de Ramona, natural de Viveros (Lu
go), patrón de cabotaje, domiciliado
últimamente en El Barquero; procesa
do por el delito de falsedad, en causa
número 615 de 1934; comparecerá. en
término de diez días. ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Ala
meda, de Málaga, y Secretaría del se·
fior ):liralles; bajo apercibimiento de
ser derlarado rebelde.

11092

7.138
GABClA BLANCO Carmen; hija de

Luis y de Luisa. de 'veintitrés afio::> de
edad, natural de Valencia, soltera. de
profesión sus labores. domiciliada úl·
timamente en la calle de Tudescos, S,
patio, derecha; comparecerá, dentro
del término de cinco días, ante el
Juzgado de instrucción número 17, de
Madrid Secretaría de D. Juan Conte
Lacosté y Aragó. al objeto de ampliar
le su declaración en sumario que se
instruye por dicho Juzgado ~' Secreta
rí&. con el nÚméi"O 103 de 1935, por
lesiones de referida individua.

1110S

7.139

GARCIA FER:-':ANDEZ, Juan; natu
ral de Jerez de la Frontera, de estado
'€:oltero, profesión jornalero, de treinta
v dos años; domiciliado últimamente en
ia calle Leonor Davalos, número 5;
procesado por contrabando de tabaco;
comparecerá, en término de diez dias,
ante el Juez de instrucción' núme-

", ro 5, de Sevilla.

7.140

GARCIA GONZALEZ, Gabriel; solte
ro Ingeniero, de veintiséis años, hijo
d: Leandro v de :\Iaría, natural de
Aldeanueva Ú Santa Cruz (Avila); do
miciliado últimamente en la calle de
Santa Engracia, nlÍmero 54, segundo,
derecha: procesado por estafa, suma
rio número 202 de 1935; comparecerá,
ante el Juzgado' de instrucción néme·
ro 8, de )tadrid, Secretaría de D. José
Torres Santos, dentro del término de
i'tez dias, al objeto de notificarle el
auto dictado en 30 de Julio próximo
pasado, que decreta su prisiól!, y ll~var

ésta a efecto y practicar otras diligen
cias; bajo apercibimiento que, de no
comparecer, será declarado rebelde y le
parara el perjuicio a que en derecho
ba~·a lugar.

11090
7.141

CARCIA PADILLA, José; natural de
Utrera. de estado soltero, profesión
obrero,,Je cuarenta y tres añOs, hijo de
José y de Gloria; domiciliado última·
mente en la calle de Andrés, Borrego,
número 10, tercero; procesado por ex·
pendición de moneda falsa en causa nú
mero 511 de 1934; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción número 4, de Madrid, Se~

~relaría .de D. Ricardo Gómez Garcia.
para ser reducido a prísión decretada
en dicha causa. en la Cárcel de esta ca
pital. como preso comunicado; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de, parándole el perjuicio a que ih1l.ya
lugar.

7.142

MARTINEZ FEfu'IANDEZ. C~ndido;

natural de Madrid. de estado soltero,
profesión albañil, de diez y ocho años,
hijo de Carlos y de Viceota; domicilia
do últimamente en la calle de Cabestre
:"os. número 16, tercero; procesado por
hurto en Causa número 254 de 1935;
comparecerá~ en término de diez días,
ante el Juz~ado de instrucción nú
:nero 4, de Madrid, Secretaría de D. Ri
cardo Gómez García, para ser reducido
a prisión decr,etada en dicha causa, en
la Cárcel de esta capital. cOmo preso
comunicado; bajo apercibimiento de ser
leclarado rebelde. parán.dole el perjui
cio a que haya lugar.

11107
7.143

. OTERO BLANCO, Daniel; de veinti
séis años. hijo de Camilo y de Cándi
da, soltero. natural de La Coruña, y
vecino de Ghantada. estudiante, cuyas
demás circunstancias y paradero actual
se ignora; comparecerá, en término de
jiez días. ante el ,Juzgado de instntc
,zión de Astorga, con el fin de consti
tuirse en prisión en la Cárcel del par
tido; bajo apercibimiento que, de no
comparecer en dieho término, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a, que hubiere lugar en derecho.

11078
7.144

PAL~IADA, José: domiciliado última
mente en Lérida (Yilla Antonio, núme
ro 2~, principal); procesado en suma
rio número 75 de 1935; comparecerá, en
término de diez dÍJ,s. a constituirse en
prisión en Lérida; previniéndole que.
en otro' caso, será declarado rebelde,
pará¡;dole e! perjuicio que en derecho
haya lugar.

11088
7145

BERASATEGUI y SABA.."mO, Félix;
hijo de Juan y de Petronila, natural
de Avaya (.tUava), soltero. jornalero,
de veintidós afios de edad. domicilia
do últimamente en Avaya (Alava); pro
cesado por .faltar a concentración a
filas; comparecerá, en el término' de
treinta días, ante el Coman 'ante Juez

jnst'ructor del Regimiento de Cazado
res de :\Iúntesa Iflímero 10, de Caba
llería, de guarnición en- Barcelona;
bajo apercibimiento que. de no efec
tuarlo, será uec1a.rado rebelde.-Bar
celona a 8 de Agosto de 1935.-El Co
mandante Juez inslrudor, Juan García
Margallo.

7.146

BISTILlEIRü REY, José; hijo de
Ramón y de Antonia, natural de En
erobas (Coruiia), soltero, mecánico.
de diecinuevl.' años de edad; suJeto a
expediente judicial por la falta grave
de primera deserción simple; COlllfl3
receni, en el término de treinta dias.
ante el Teniente Juez. instructor del
Regimiento de Artillería ligera núme
ro 16, D. Agapito Sánchez Prada, re
sidente en est~ plaza; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.-La Coruña. 14 de Agosto
de 1935.-El Teniente Juez instructor!
Agapito Sánchez Prada.

J~2778
7.1-17

FERXA);DEZ FERXo\..i.,\;,DEZ, Balino;
hijo de Eugenia, natural de Guillén
(Oviedo), de veintitrés años de edad.
domiciliado últimamente en GUIllén.
y sujeto a expedíente por haber falta
do a concentración; comparecerá, en
el término de treinta días. en el Regi
miento de Infantería de Burgos núme
ro 36, ante el Jqez instructor' D. Ar
turo Ruiz SantaolalIa. Teniente de In
fanteria con destino ~n el prtmer Ba
tallón del mismo Regimientp, de guar
nición en .\storga; bajo apercibimien
tO de ser (1eClaraao rebelde si no 10
efectúa. - .\storga, 12 de Agosto de
1935.-El Teniente Juez instructor, Ar-

. turo Ruiz,
J6-2771

7.148

FORTUXATO CIRAC, Pedro; hijo de
Ramón y de Felisfl, natural de Maella
(Zarag')Za), soltero, d"l veintidós años
de edad, domiciliado últimamente en
Maella. (Zaragoz,a); encartado en el ex
pediente de falta a. concentración a
filas; compa;:ecerá, en el térmInO de
treinta días, ante el Comandante ·lel
Regimiento de Cazadores de Montel)a
número 10. d e Caballería. D. Juan
García Margallo y Cuadrado, de guar
nición en Barcelona; bajo apercibi
miento que. de no efectuarlo. será de
clarado rebelde. - Barcelona, 8 de
Agosto de 1935.--IEl Comandante JU-.lZ
inslructor, Jnan Garcia MargalIo.

JG-27i5

7.149

GALLASTRA GARRIDO. Enrique:
hijo de Ca.los y de Enriqueta, natural
de ~Iadrid, soltero, empleado, de vein
titrés años de edad, y encartado en
el expediente de falta a concentración
a filas; comparecera., en el términ'O de
treinta días, ante el Comandante Juez
instructor del Regimiento de Cazado
res de ){ontesa número 10, de Caba
llería, de guarnición en Barcelona; ha·
jo aprcibimiento que, de no efectuarlo,
será declarado rebelde.-Barcelona, S
de Agosto de 1935.-El Comandante
Jue:t instructor, Juan García Margallo_

JG-277f
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" 7.150

GAflelA REVIRCOLO, Benigno; hi
jo de Ramón y de Francisca. natural
dte' Sonteliño (Orense), de veintitrés
años de edad. y sujeto a expediente
por haber faltado a concentración;
comparecerá, dentro del término de
trt:fnta días, en el Regimiento de In
fanteria de Burgos número 36 ante
el Juez instructor D. Arturo Rui.i Sán
1aolalla, Teniente de Infantería Con
destino en el primer Batallón del mis
mo Regimiento, de guarnici6n en As
torga; bajo 8percibimientil de ser de
clarado rehelde si no lo efectúa.-As
torga, 13 de A~osto de 1935.-El Te
nienle Juez instructor, Arturo Ruiz.

JG-2772

7.151

JnffiXEZ 1f..\TEO, Antonio; hijo de
:\Ianuel y de Adela, natural de Jun
quera. C\lálaga.), de veintitrés años de
edad, soltero, conductor. avecindado
t:n su pueblo. soldado del Batallón de
Transmisiones de. ~Iarruecos cuyas se.
ñas particulares son: pelo castaño, ojos
azules, cejas al pel-o, color sano, nariz
deprimida, barba hendida, boca regu
lar; al que se sigue expediente núme
ro 581 del año en curso, por deser
ción; comparecerá, en el término de
treinta días. a partir de la publicadón
~ esta requisitoria, ante el Capitán ele
Ila"antería Juez permanente del Juzga
do militar de Larache e instructor de
dicho expediente, en el local que ocu
pa el referido Juzgado en dicha pla
7.", al objetCl de practicar diligencias;
bajo apercibimiento de Ser declarado
rebelde si nI) lo efectúa.-Larache. 5
de Agosto de 1935.-EI Capitán Juez
permanente (ilegible),

JG-2782
7.152

SALAZAR T.~r.'\YO, Adolfo; natural
de Silanes (Burgos), de cincuenta :r
cinco años de edad, hijo de Alejo y
de Anselma, cas2do, con domicilio en
Bilbao, calle Re-cacoeche, 6, piso quin
to derecha, de profesión ordenanza;
procesado en la causa 204' de 1934,
por el delito de rebelión militar; el
que comparecerá en el término de diez
días, a ePartir de la pubUcación de
esta requisitoria. ante el Capitán de
Caballería Juez instructor de la ('ausa
D. Benjamin )Iartin Duque, y en el
Juzgado militar número 8, sito ~n el
Cuartel de las Fuerzas de Seguridad,
en la calle Ekano; bajo apercibimien
to que, -de no efectuarlo, será decla
rado rebelde.-Bilbao, 10 de Agosto
de 1935.-El Capitán Juez instructor,
Benjamin Martin.

JG-2í77

7.153

SANCHEZ S.DIO~, Juan; hijo de
Francisco y de Ana. natural de Sorbas
(Almería), soltero, jornalero, de vein
tidós años de edad, de estatura 1,615
metros, domiciliado últimamente tln su
pueblo, y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la' Caja
de Recluta número 19, para su destino
a Cuerpo; comparecerá, denlro del
término de treinta dias, en Melilla. an
te el Juez instructor D. Julio }larabotlo
González, Teniente de Infantería con

destino en el Batallón de Cazadores
de Ceuta, número i, d.-: guarnición en
Melilla; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.-Me
lilla;"S de Agosto de I935.-El Teniente
Juez instructor, Julio Marabotto.

JG-2í81
7.154

SUAREZ VIESCA, Benito (a) "Seca
des"; natural de Pala de Lena, de
treinta y cuatro años de edad, hijo de
Manuel y de Amalia, minero, domici
liad-o últimamente en Sama; ;.¡rocesa·
do por el delito de rebelión militar;
comparecerá, en el término de cinco
días, ante el Juzgado militar número 2
d e Sama, residente e n Gijón; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo,
será declarado en rebeldia y le para
rá el perjuicio a que ha)'a lugar.

JG-27114

1.155

ROQUE BAYQN, Víctor o Vital; na
tura! de Sotrondio, de treinta y tres
años de edad, hijo de Constante y de
Rogelia, maquinista, domiciliado últi
mamente en Sotrondio; procesado por
el delito de rebelión militar; compnre
cerA, en el término de cineo días, ante
el Juzgado militar número 2 de Sama,
residente en Gijón; bajo apercibimien
to que, de no verificarlo, será decl-l
rado en rebeldía y le parará el per
juicio a que haya lugar.

JG-2786

AUDIENCIAS TERRITORIALES

BURGOS

~ En la causa procedente del Juzgado
de instrucción de Aranda de Duero,
seguida sobl'e tentativa de robo, con
Alberto Mambrilla Moralinos, de trein
ta y cuatro años de edad, hijo de To"
ribio y de :Maria, natural de Arandu
de Duero (Burgos) y vecino de 11a
drid, Conchas, 4, soltero. jornalero.
con instrucción, de mala conducta por
sus antecedentes penales y cuyo ac
tual paradero se ignora, se hace saber
a dicho procesado que por la senten
cia definitiva, recaída en dicha causa.
se le condenó a la multa de 250 -pe
setas, y en su virtud se le requiere
para que dentro del término de diez
dias haga' efectiva dicha cantidad; ba
jo apercibimiento a lo que haya lugar,
contados dichos dias desde esta pu
blicación.

Burgos, 16 de Agosto tie 1935.-B
Oficial de Sala, Licenciado ~Iena y San
MilláCl.

JO-l1118

AUDIE.i."'iCIAS PROVINCIALES

l\-IADRID

La Sección cuarta de e!;ta AudienC'ia
provincial, por su proveido fecha 6 de
Julio último, dictado en causa del Juz
gado de instrucción número 3, seguida
a instancia de D. Angel Alvarez Go:y
contra Santos Monge Alda, en la que
es res;.onsable civilmente doña "'Tere
sa Conde Coya, sobre homicidio por

imprudencia. ha acordado la inserción
del presente edicto en los periódicos
oficiales a fin de requerir a. la doña
Teresa Conde Coya, para que, en térmi
no de diez días y en el concepto de
responsable civil subsidiaria en esta
causa, se persone en forma legal; con
apercibimiento de que, si DO lo veri
fica dentro de dicho plazo de diez dias.
a contar desde el siguiente al en qua
la inserción se verifique, se la nom
brará para su defensa y representa
ción el Abogado y Procurador que ,e
hallen en turno.

y para que conste y en cumplimien
to de lo mandado pueda tener lugm
su inserción en los periódicos oficiales.
sirviendo de notíficac:6n, requerimien
to 71 apercibimiento en fonna a dofia
Teresa Coi:l.de Coya, extiendo el pre
sente, que .firmo en :Madrid a 5 de
Agosto de 1935.-El Oficial de Sala..
P. B., A.rtUl·O Rub.

JO-l1119

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

ALBACETE

El Juzgado de instrucci6n de Alba~
cete y su partido.

Por medio de la presente requisito
ria y como comprendido en el nú
mero primero del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal se cita,
llama y empla2:3 a Luis López Ocaña
y Nicolás Arteseros Ródenas. de vein
tinueve y veintidós años de edad, de
estado solteros, naturales de Materna
:\Iadera y. Peñascosa, hijos de Adrián
y de :Maria y de Ulpiano y de Ade
laida, respectivamente, braceros, do
miciliados últimamente en esta capi
tal, cuyo actual paradero se ignora,
para que en el término de diez días,
a contar desde la inserción de este
llamar.aiento en los periódicos oficia
les, comparezcan ante este Juzgado cC'n
el objeto de ser reducidos a prisión que
aa sido decretada por auto de esta
fecha en el sumario que con lC1 nt!.
mero iI del corriente año, se instr~l

ye, sobre hurto de gallinas; bajo aper
cibimiento que, de no comparecer, se
rán declarados rebeldes y les parará
el perjuiciu a que bubiere lugar.

Al IJ]ismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades civiles v mili
tares y el los Agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y captu
ra de los expresados sujetos, y caso
de ser habidos, los pongan a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en' Albacete a 12 de Agosto de
1935.-El Juez, Francisco Peña.-El
Secretario, P. B., Pedro Garcia.

JO-11043

ALBERIQ"CE

Don Pedro Laparra GarC'Ía. Juez
municipal de este villa y accidental l1e
instrucción d~ la mi!;ma y su partido.

Hago sabt"r: Que en el ramo de pri
sión, dimanante del sumario núme
ro 28 de 19:H. sobre hurto, C'Ontra
Juan :\lartin 1-1uñoz, natural de Bel
mes, sin domicilio, bijo de Alfonso ....
de Ana. he acordado en esta fecha
que, habiendo sido capturado el in~

dicado procesado, se dejen sin efecto
las requisitorias que se publi caron el..O
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el Boletí·11. Oficial de esta pro.... incia y
GACETA DE ~1.WRJO en 9 de Julio y 9
de Agosto de 1934, respecti\'amente,
para la busca de aquél; :lo' que se in·
serte ello por medio del presente en
los expresados periódicos oficiales.

Dndo en Alberique a 15 de Agosto
de 1935.-El Juez, Pedro Espalla.-El
Secretario, P. H., Francisco :\liró.

JO-11044

ALCOY

En virtud dE." )0 aeordado por el se
fiar Juez de primera instancia de esta
ciuuad y su partido. en prO\'eido ,jic
tado en el día <.le hoy en los autos de
juicio de divorcio, promovidos en este
Juzgado por el Procurador D. José
('''()(lrado Lópl.'z )1i::-ita, en nombre de
D, Luis Abad Carbonell. contra su es
posa :Maria de los Angeles Gosálvez
Sánchez, cuyo actual paradero y domi
cilio se ignoran, se emplaza por la
presente a la expresada doña )faria de
los .-\.ngeles Gosálvez. para que dentro
del ttrmino de veinte dí3S. comparezca
ante este Juzgado y en los expresados
autos y conteste 3 lH dcrna:1d~: bajo
apercibimiento que, de no vcrificarlo. le
parara el perjuieio ;¡ que hubiere lugar
con ll'iTCgl(l a dCI'('{'ho,

y para que se Ilc,'~ a cfecto el em
phzamit-ntú (le ln e;o.:pres:lda señora, ex
p::lo la pres(~te par:) sa ins('rción en
la "Gacela de :.'IÜldrid", firmándola en
Akov a 14 oc A!!osto de 1935,-El Se·
C1-elt;~iu (il(·gible).

Je-su

AL:\I.\Z.\.~

Don Jacinto GUl"{:ía :\Ionge y )Iar
tín, Juez de instrucción de esta villa
de .\]nl:l;,ún y su p;ll'tic!o.

;Por ....1 pn:senle. y CO¡l¡O ('omprendi
do en el número ;;," de! :n'tículo S:3~

de la L:v de Enj¡J;ci:lf¡¡icnto {".imina!.
se :1a,;13. y empi;lza a Tomás Otcro
Fernúndez, de CLO:l,cnta y cuutro años
de edad, ,,¡ud0, jornalero. natural rle
:\1adrid, donde lll\'~' ú!liE1arne-nte sU
dumkilio. en Eluy Gonzalu. número
10. cntres:1C'lo i7.<;derda, y cuyo adual
par:\dero se (!l·SC'llllú('t'. pa!"'tl que den
tro del t¡,:omino de d:cz días. 2. contar
dcsd!;' la !'u!¡'k;\('!('1) dd presente en
la (; \(;I':T.\ 1:;': ~·.r,\lll:¡1l y Boletin O[icilI{
de la i)¡'o\'il~('ia, l"Cm;l:l,t'l.Ca ante este
Juzg:.;'lo a Jin de t'o;Jslitljirse en pri
sión: !':I.;o <ljlcrdbimicn:o que, de no
\"criJk:lrlo. se;'a dedurado en rebel
elia y 1..: rJar:ll'ú f'l p(,l'juiC'io a que hu
biere 1[l,:.!:::' l"nn ~lITr,:';~1) a la ley, p~les

~lsí lo tengo acordado en ci.:rnplimien
to de carta-or'(j l,n dc la ilustrísima
,J.üdicnr:ia l,ru·.-inL:in! de Soria dima
n;:!lk dd S::lI:arío ",-,guido en este Juz
l-'.,du ("vn el nú;.¡,.:ro $U de lU3-1-, soL re
fahe!larl y cst:lfa.

"\1 propjo ¡if-IllP-o rl1e.~o a todas las
Autond:Hles, l::nlo civiles como mili
tares ue ¡a ::S~lciún, y ordeno a lQS
Agentes de 13 Púlicia judicial, proce
dan a In busea y captura de dicho pro
cesado y, caso de ser habido. lo pon
gan a mi disposición en la Cárcel de
este partiüo. ,
, Dado en Almozán a 14 de Agosto.

de 19:35.-EI Juez, Jacinto Garcia.
El Se<Tetario (ilegible).

JO-11045

AXDUJAR

Don José Garzón y Garzón, interi
no Juez de instrucción de esta ,ciudad
:r su partido. .

Por el presente edicto se cita y
llama al gitano ~hmuel Hernández,
alias "Corruco" o ":\lo:-r\Jco·'. alto mo
reno, algo met.ido en carnes. con
pantalón de pana y blus2 negra, con
gorra y alpalgatas; para que. dentro
del ~érmino de diez dias, comparezca
rmte este Juzgado para recibirle decla
ración en sumurio número 109 de
1935, sobre hurto de una caballeria.

Dado en Andújar a 14 de Agosto
de 1935.-EI Juez, José Garzón.-Por
mandato de S. S.• el Secretario, Isidro
Domínguez.

JO-11046
BAEKA

Don Bemabé Amlrés Pérez Jiménez.
Juez de instrucción del partido de
Baen3.

Por el presente, requiero a todas las
Autoridades para que ,procedan a la
busca y rescate de siete pavos: de ellos
uno mano y seis negros y dos galIi'nas
negras con las uñas del dedo medio
cortadas. propiedad de D. Federico
Ibliñcz Xu'\'arro, hurtados en la noche
del 14 al 15 dc1 odual. de terrenos ~fa

ta1.n0. de este término. :lo' a la detención
de los autores del heeho, asi como a
la de los peseec!orcs ilegitimas de lo
suhstraído. pooicndo a mi disposición
unos y ot¡·os. peles asi lo tengo acor
dado en C:1usa que instruyo bajo el nú
mero 94 del ~l('1U:.ll.

Dado en Baena a 16 de Agosto de
1935,-El Secretario. ,1. Rabadán. - El
Juez, Bernabé Andrés Pérez.

JO-l1048

BARCELOXA-JUZGADO .Kü)'IERO 4

En los autos de juido de divorcio
que luego se diran. pendientes ante
el .luzg:Hlo de pr-imera instancia nú
mero 4. tie los de esta ciudad, se ha
did:-tdo 1::l siguiente

.. Provi<.lencia,-·-Juez. Sr, Eyré Yare
la.--·Barcelona. 17 de A;::osto de 1935.

Yish, la ralifkación que antecede;
por nomllrados o.pud-acta a D. Fernan
do Soler y D. Rl\rael Riera. ('omo Abo
gado y Pro('urador respecti ....amente de
D. H<lfael Roca Comas; entiéndanse
con dic-ho Sr. Riera las sucesivas Doti
ficnciones; Se udmité con arreglo a de
recho la demanda ue divorcio formu
lada a nombre de dicho Sr. Roca, qu<.'
se substanciará por los trámites del
juicio declarativo de menor cuantía.
con las modificaciones establecidas en
la ley de 2 de :\Iarzo de 19:12: y de
la misma se confiere traslado. COn em
plazamiento, al Sr. Fiscal y a la espo
sa doña :.\Iatilde del Río Ah'aro. a fin
de que dentro de veinte di.,lS impro
rro~ables comparezcan y la contesten,
sirviéndoles de emplazamiento la noti
ficación de esta pro.... idencia y la en
trega de copias de )a demnn41a y do
cumentos; se decreta la separación de
los cónyuges y para la prá~:ica dd
empla:amiento dispuesto a la sefi,nra
del Río, de ignorado paradei 0. líbrese
Un edicto que se fije en el ~iiIo públi
co y de costumbre de esta dudad. e
inserte en ia GACETA DE :\LtDIUD y Bu
lleti Oficial de La Ge<11eralítat de Cala
lunya, significándole qu~dan a su dis-

posición :;m la Secretaria del.que sus
cribe dichas copias de la demanda y
documentos; y fórnlese ramo sepan:do
para substanciar en él la demanda Oc
pobreza de D. Rafael Roca, que se
deduce en escrito aparte, integrándo
se con los particulares prescritos en
los, articulos 747 y 748 de la ley de
Enjuiciamíento civil. .

Lo mandó :y firma el Sr. D. Francisco
Eyré Vareta, Juez de primera instan
cia número ~" de los de esta ciudad:
doy fe.-Frand.~coEyrt- Yarela.-Ante
mí. P. R.• Ernesto Pascua!."

y para que sin'a de notificación y
.empla):amiento en forma a doña )'h
tilde del Río :Uvaro. se expide ]a pI'e
sente en Barcehma a 17 de Agosto de
1935.-E.! Secretario, P. H., Ernesto
Pascu:ll.

El infrascrito ,Secretario, certifico:
Que el presente edicto se expide, por
ahora y sin perjuicio, en concepto de
oficio..

Barcelona, 17 de Agosto de 1935.
Pascual.

JC-S26

BILBAO-JUZGADO ~"L'~IERO 3

Don Fernando F. Campa y Fernán
dez, Juez de ,primera instancia del Juz
gado número 3, de esta villa y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue demanda de divorcio a instancia
de D. José Hennán r-\lvarez, de este do
micilio, contra su esposa doña Isabel
1.Iazón Eguiguren. cúyo actual domici
lio se desconoce. en cuyos autos he
acordado en pro..-idencia de esta fecha
citar por medio del presente que se in
sertará en el "Boletín Oficial" de esta
provincia y "Gaceta de Madrid", a la
doña Isabel :'o1azón, para que el <.lía 5
de Septiembre próximo y hora de las
once, comparezca ante este Juzgado,
con el fin de llevar a c::.bo las medidas
provisionales de sepur3ciún, seña la
mi€l1to de domicilio y demás preveni
das en el articulo 44 de la ley de Di
vorcio; previniéndole que. de no com
parecer, le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Dado, en Bilbao a 12 de Agosto de
1935.-El Secretario, p. S. (ilcgible).
El Juez, Fernando F. Campa y Fer
nández.

JC-8150

Don Fernando F. Campa ~. Fernán
dez, Juez de Ü'rimera instancia del Juz
gado número- 3, de esta villa y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue dema:lda de divorcio a iqJstunóa
de D. José HerrlÍn Alvarez, contra do
ña Is3De¡ ::\;!azón Eguigüren. vecina que
fué de Bilbao. y cuyo actual domicilio
se desconoce. en cuyos autos he acor
dado en providencia de esta fecha cm·
plazar por mt-dlo del presente que se
insertará ~ne! "Boletín Oficial" de esta
provincÍ9 y "Gaceta de Jladr'.d". a la
demandada doña Isabel Mazón, pa ra
que dentro del término de veiote días,
comparezca y conteste dicha demanda.
y ,en su caso, formule reconvención:
pre'liniéndDl~ que. de no comparece¡",
será declaraG~ en rebeldía.

Dado en Bilbao a 12 de Agosto de
1935.-E~ Secretario, P. S. (ilegible).
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JO ._- U O:i2

:\.\\·.\.U.:ORAL DE L\ :'.1.\TA

ReSt:¡ia de !o :wll.~lruíJo,

JO-- 11 :1-
cía .

• ,1'

Don Fer~U1rlo Rl'\"uelto y S:m7, Juez
de instrucción de Jla¡·to~ y su ¡Jar
tido.

l~or virtud de ll'l pr~sente requisi
tOria. en nornhrp del Estad~l €'sp~lñol,

rUego y en('llrgo a totIa Clll~l' de Auto
ridUt!l·S. tnllto l"idll::'S ,'01110 [¡!iliture'>,
y demás individuos (le la P\Jlida ju
d i;;jal. pnH;tiql!~I; ud ¡vas \' l'fi\"i.lI'es
diligencia.;; pllra la busca y ¡-"seate de
lo que al tinal S" r¡'St:ñ:1: !I'lrlado la
noche r!t:i 10 :11 11 ,Id lI\"!n:1i del ('ur.
tijo La ::"ava. t':rlll í 110 de TDl'n:liollji
meno, a Frands,'(¡ '!<tl'in ;'I;llvas.

Y, caso de ser [la billa. Jo pongan a
disllo~icjón de rsk Jll7..:'::~ldo. 1'1)'11 las
personas en cU~-o pOIL:!' Sl' ('Ill·lll"ntre.
s!. nI) acredit:lll Sil [e;~!tima ... dql.lis¡.
elOlI por tenedo así :1<'ord"d.... eu d su
mario número 1i:l de 1~;3;). qUe SI: ins
truye con tal moti \'0,

11ulcta casLaña. lllohína. de ('mitro
meSt's, r:Jya lle !lU;!O \' las exll't;~llli

dades ("011 l'aY:l~ n{':.!r:l~.
Dlldo 1'11 :'Ilarlus a 1;1 d" .~!.(()SlO

dl l!I:l.i.-EI J lIt'Z. h·¡'n:mdo H~vpd
to.-El Seerelario. 1'. 11 .. H. F.lure Ho
ddguCl.

DOI) "¡l!al Garcia Rodrif.(uez • .JlIt'Z
mUl1idpal '-'n fUIl("io¡:es de inslalt'·
ciún por hallarse et projlil'lariu t.:1l LIS')

de licencia.
Por el ¡¡resen!t' ruego y ('nl"~er;':;o a

todas las AUl()¡'idad,'s \' ;\~ellh-s de la
Poi ic ia h: di l' i.11 ¡: ron';!;II] ,1 iu IJlI~ca
y captura Jet 'Hl!or o au!O!"l's del Ilt;~·tu

de una c:Jrlel':J qUe ,'()l1l!:llía ;};)O 1)['<,-
tus, propiedad lid \"("('ino dC' Ilí:':llel'a
de Alh:1l:1t· L¡lUrt·ano Cordero Sales.
hecho ocurrido el día 27 de .h!lio lllt·
sado en lu eal'rl:'ll'¡-a lie nOill<tn;¡;OrJo.
y (":ISO de se/o habie}(,,, Sl':~l1 IH:estos a

m¡ ti i,,,posit'j;1l1 y l'¡Itn'!-.:;td" d idlU ,'ar
ter;.I. ('~lSO d.: s<.:r h¡I;li;!:I.

Dado en :\;\V ..¡[lIlOl'ui Ul' ::.1 :\1::t<l a 1f3
de A~osto de lf):~;).~-EI Juez. ":'::11
(inn:ia.-EI Senct'lrio. lIt:lioüoro (;:1:-

~L\RTOS

"incia de Granada y vecino que fué
de esta ciudad. con domicilio en la
calle de Agustín Parejv. 5 ó S:.i, de Ot'lI'
pación albañil, cuyo ac!u:l! paradero
se ignora, pa·ra que, dentro del ténui·
no de diez dias. contados desde el de
la inserción de la misma en el Boletín
Oficial de esta provinci:l y (hCH..... DE
~L\IlRm, compnrezl;:1 en estc juzpado
para eunstituirse ~n prisión por la
('a usa que cont¡'lI el mismo \" otro se
¡nslru~'e por el delito de hurto con el
núml:'ro 160 de 19S:l; aperdbido (piC,
de nI) vcrifh:arlo, le p;.¡I·t1rÍt el pe:',jui
cio qul:' hubiere lugar en derecho \" se
te declarara rcl.H:lde. .

.0\1 propio tiempo se !'uega v encarga
a todas tas Autoridades -y Agentes ele
la Pülieb iu<1kí:l!. ~r(¡t"('daTl a b ¡',L!~

(';l. ('Uptlll':l y "oIHlm:ci,"11 a la Cún','[
de esta iuliad, a dhposiciól1 tl~ t'st~
Juzgado de expre:-.Jdo proc.:sa.Jo.

Dado en la ciuclad rie .\Llla~a a 15
de Agosto de 1!l:~5.--EI Jucz, :\Itinucl
:\Iorale~.-El Strl.Tetario We:.:ibld.

JO-llu51

~'IALAGA-SAXTO DO:\Il~GO

D~)n Fulgencío Góme;¡; l\Illrtínez, Juez
municipal. en funciones de primera
instancia número 1:\ de esta capital.

Por el preseole hago sabt'l': Qut' po.
auto dictado con esta fecha se ha pre
venido a instancia de doña Antonia
Gular:z.a Esquide el juicio voluntario lit'
testamentaria de D. Domingo Galarza
Esquide, natural de :.\ladrid. hijo de
D. Manuel y de doña Josefa. que fa~

lIeció en esta vi11a a los setenta y seis
añ-os de edad, d día 16 el\: Julio dd
corriente año, habiéndose acurdado
al propio citar para dicho juicio ¡l la
espos;.l del causante doña .-\slIlIl'iún So
'Jer y Taeher, cuyo paradero se ignora,
por medio del presente eáiylo. que ~t'

insertará en la l.ACJ::TA m-: :\hIHHlI y ('!1

el Boletirr Oficial ele t'sla pro,'illl·j:l,
con la prevención de qu!::. si no IÍl ve
dtil:a. le parará el perjuicio a 4ue ha·
ya Jugar.

Dado en Madrid a 15 de :\<-\o~t\l de
1935.-El Juez, Fulgcncjo li(IlIl~'7.. ··EI
Secretario. José Torres.

Don :\fan uel Morales LU<)llC. a~'ci
dental Juez d~ instruccion del L1bld
lo de Santo Domingo. de csla calJi tal.

Por el presente se cita. llama y em
plaza al prc#cesado Frllncisco Dueñas
Sola, hijo de José y de Rosu:ia. de
treinia y cinco afias de edad. de esta
do casado, natural de Alhendín, lJro-

LORA DEL RIO

JO-110.:>0

~IADRID-JUZGADO ~l'~lERO 8

JC-Sli

En virtud de providencia dh:tada por
el señOr Juez de instrucción de esta
villa. por ante mi con fecha de este
día ~n sumaría que se sigue por que
bl'antamiento de de¡lús¡tCJ ju<1il'¡al Nn
tra José Die~o Rodríguez Rodríguez.
se ha mandado citar <''(1 fu rUla a An
tonio Rodríguez Rod;'ígl,lez, que reside
actualmente en Dt.'knr. enclavado en la
parle Oriental de ~rarruecos. que C(I~

rresponde al General Frances. en cuyo
punto se encuentr~ de violinista. ilire-c
ción de.su domicilio ·es a Lista de Co
rreos, B fin de Que dentro uel término
de "'eiClte dias, ('(mtados dt"sdl' el si
guitmte al en que el presente aparCZt'3
inserto en el "Boletín Oficial" de la
provincia y "Gaceta de Madrid", com
parezca en los estrados de este Juz
gado, ·para la práctica de una diligen
cia judicial; apercibido que. d~ no "c
riticarlo, le pararán los perjuidos a
que haya lugar con arreglo a la le)",
causa 261 de 1934.

y par... que conste y llegue a conoci
miento del interesado. expido el pre
sente en Lora del Rio a lt) dt> .Julio de
1935.-El Secretario. Rafael Balleste
ros.

viniéndole que. de no verificarlo. le pe·
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

y para que sin'a de emplazamiento
en forma al dcrnandndo Jos~ Garnica
Sánchez, cuyo actual paradero se ig
nora. extiendo la presente que firmo en
Granada a 10 de Agosto de 1935,-EI
Secretario, Ramón Ruiz de Peralta }'
García.

FERROL (EL)

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera insta~lcia del dis
trito dt·] Salvador, de Granada, en pro
videnci¡l de hov, dietada en autos de
divorcio promovidos por Concepción
Serrano Alvarez contra Jo"sé Garnica
Sánchez. se emplaza a éste. para qu
en el término de veinte dias. compa·
relea y conteste la demanda, propo
niendo en su caso la recOIlvención; pre-

CACERES

JC-816

Don 10Innuel Belando Amar, Juez de
primera instancia accirlental de la ciu
dad y partido de El Ferro...

Hace público: Que por D. Cándido
López Rúa. mayor de edad. casado,
:'\"otario y vecinc de La Coruña, se
formuló :mte este Juzgado, con fecha
9 de Febrero último. la petición de
devolución de fianza constituida por
su finado hermano D. Claudio López
Rúa, falll"ddo en esta ciudad el día
18 de Febrero de 1927. y Registrador
de la Propíedud que fué de esta po
blación y su partido, y del de Arzúa,
consistente dicha fianza en cuatro titu
las y un n:siduo -4 por 100 de D. P. l.,
import:mtes 2.200 pt'se1as nominales
st'gún resguardo de la Caja General
de Depósitos. Tesorería f.elltral, núme
ros 212.678 de entrada y i22.048 de re
gistro. ft'cha 4 de Julio de 1902, y ClI
~'os Y:.Ilores son los procedentes del
depósito número 198.691 de entrada
Jo' fiO.a22 de registro.

Lo que se hace púhlico por segun
da yeZ, para conocimiento de todos
aquPllos que tuviest'1l . nlguna accióil
que de,lucir t'ontra el mencionado d9n
Claurlio López Rúa, Registrador de la
Propiedad que fué de esta ciudad y
sn p:Jrtido y del de Arzúa. por actos
reali1ados en el ejerricio de su cargo.
la formulen de ntro del plazo de tres
meses.

D¡Hlo en El Ferrol a 16 de Agosto
de 19:J5.-EI Jllez, )lanl1el Belando.

. JC--827

GRA~ADA - SALYADOR

JO-11049

Don Luis Alvarer. de Uribarri, acci
r~c~tal Juez de irlstruccíón d~ esta ca
pital y su partirlo. -

Hago sahe:': Due por el pres-ente, se
cita al ~cnunciado Mariano Serrano.
domiciliado ffi :.\Iadrid, Santa Felicia
n<l. núrn~ro 5, cuyo actulll paradero se
ignora. para que en tl'¡'mino de diez
dias, :J {'onta¡' desde el siguiente al en
<lUl' lipa rcz{::lIl insertos estos edictos en
el "Boletín Ofkial" de esta provincia
,.. "Gaceta de ~Iodrid". comDarez('~ gnte
el JU7.!-tado de insttuC'ción de Cáeeres.
al o!)jeto dc ser oido en el suma:rio
q!lt;o instruyo con el ilúmero 15i dd año
ut'tllal, por el ddito de estafa; 8,peJ'Ci
bléndole que. de no comparecer ni ale
gar ju~ta csusa que se lo impirla, le
punir'" el perjuicio a Que haya lugar
en derceho.

Dado en Cá¡ocres a 15 de Agosto de
Hl:~5.-P. S. M., ~l $el'rt't<lrio, por ha·
h;Elación. i'arciso "alle. - El Juez,
Luis Alvarcz.

El Juez, Fernando F. Campa y l"er
llamJez.
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OYIEDO

Don Félix Llanes Alonso. en funcio
néS de Juez de iastrucción de este par
tido.

Por la j)resent~ requisitoria, y COIOO
('ompren dido en (;::1 ~.("tkulo 835 de
]a yigento¡- ley de Eiljuiciaruiento cri
uninal, se ~~ita. l1;illla y e'mI/laza al
procesado )jan lid Landa Abramo. de
cincuenti::l y cu¡;¡tro de t:dad, casado,
hijo de ::\lanuel ~. dI::: Euf~lIIi;:l. Ill:ltu
ra! de Santander. VI:::CiLlO de SanLlfl1
dt"r, de profesión barbero, y l.'UYO
Hctual paraderv se i;.:nora; para que
dentro del tel'millo de die~ días. si.
e;uienles al l;"1I \.lue apare;tca illserla
l;"sta req111sito"'ia i"1l la GACE1'A !JI;; l\h
llRID Y en el Boletí/l Oficil-ll d~ la pro
vincia, ccmparczca en 1:iI Sala-Audien
da dio' este Juzgado a <..:ollstituirse en
prisión t"ll ... 1 sumario número 1-1 d",
1935 que t;:'n el mismo se 5igue. s;)bre
tentativa dt' l'~taf::¡. l'ontra e;>I mismo;
~percibiélldok lJ.u.... de no t"ompare
~er, será <it: .. brado n:be!de y I~ parará
d perjuicio lIUI: ha) a lugar eu d~

recho.
.-\1 prl>J'ü, tiempo 1't1t:;,(U y enl:argo

a Lodas las :\u¡orjd:>J~s, blllto civiles
('omo militan's e individuos de la Po
licia jndit:iul', pnH:ctlan a Ja busca y
<.::lptura del referido l)!'Oct'sado, VO
l!Íéndolc, "j fuere- habido, a disposi
dón de estE: J u;.!gado \' en la Cárcel de
este partirlo. . ,

Dado en U\'iedo a 13 de Agosto
de 1935.--EI .rue~. Félix Llanes,-El
Secretario, :\n tonio F. (iiró.

JO-110;"'5

Don Fe] ix Ll:mes Alonso, t-Il funeio
nes de Juez de illstruc('ión de este par
tido.

Por la P;"(,,,t:'Illt- requisitoria. y tomo
compren di d •• en el ál'tículo 835 de
Ja y¡gent!:' ley de Enjuiciamiento cri
min.1!, ~.... ('¡¡a. Ilalil:i y ....1I1plaza ;;1.1
¡;rocesado Ludano tionzalez (iarC"Í<1. de
diel'iocl1o a:ios, soJlero. hijo dI:" ,Eust;:'
bio \' d::- Cal~¡jjlla. natural de Carrizo
de 1~ Bilw:·:·J i.-\stor;;a), sill uomicilio,
dE' profe:o.i<J;1 dt'Sl"OI~'ll'jda. y cuyo al:
lual '¡:armlt-¡-u so- i~[1()r~; p~r<1 que
dentro de! Lt"'nnino de diez dias, .si
guipnles al ,-11 qUe "pareZca ins..rta
está )'t'(¡U j~~¡! o:'i¡¡ ~n la (J,\CET~ IJt: :\I.~.

uRIII y en ,,1 Hu/e/ÍlI Ulidal de la p1'o~

y illl::ja, eullI ¡,:I n'z("¡J t'[1 la SaIa-:\lldif.'l1
"i:'/' de I::sl.- J \Iz!.(auo ... consUtuirse en
prisión en t"! sumarlo número 5:10 ne
1934 qut' "'!l e! 11Iismo se sigue. sob¡'c'
I"jbo, nJlltl-<.I t'1 miS\llU; t'¡.Jl,¡'dbitndo
le que, de no L'emparer·l;'r. se:'á deda
I'l.tdú f"l:be1(!,' y le parará d perjuil-i.o
que 'huya 111;.:,11',

Al jJ!'upio liempo I'll~gO y enrargo
~ todas !as AIl:orirl~d¡>s. hUllo dvil~s

como l!JiliLJ'('S e individuos de la Po
licia judh-ial, prVl'edun ~{ l" busl'" y
captura dd referido pro('N~ado, po
niéndole, si fuen' h::¡bido, ~ disposi
ción de este Juzgado y en .Ia Cál'('d de
este partido.

Dado en O,jedo el 13 de Agosto
de 193:>.- El Juez, Félix Llanl:s.-· El
Secretario, :\nlonio F. t;iró,

. JO·-l1056

PAL:\IA DE )'BLLORCA

Don José "ida! Fial. Juez munid
pel Letrado del distritc.de la C~edi<lJ.

de Palma de :\Iallore3, accilienlalmente
encargado del lit' primera in~hIlH:ia

dl'"1 mismo distrito, por hall¡;¡rse en uso
al" li\::cIH'ia eí Sr, Juez propi€'Lario.

Por el prest:llte hagü saber: OUt' en
dicho Juzgado dI:" primera instancia
s¡, ll'amita juicio de dh·orcio. promo
"ido por doña Antonia .:'\adal LJitera:ó
contra D. )Iigue! SalúlU Borrás. reca·
yendo la siguiente

·'Providt'ncia,-Pallllll. 10 de Agosto
de 1935,

Por dl:"ducida la precedente UellH1ll
da l'OIl Jos certificados que 13 acom
pañan; SI: li~ne por partt' al Pro¡:u
rador D. Jaime Viñals. en represt"nta·
ciór. d~ doña Anloni3:"ild,ü Llitel'as,
¡,n méritos dei ll(,nIDramienlo dI;' ofi·
do recaido a su favor, :r t'llti(;nfl¡Hlse
COIl el Sr. Viñals los sucesi\'os prot'e·
dimit>ntos; a Iv ¡Jrinripal se admitf'
ht dt'manda de di\"orl'io deducida por
dicha doña Antonia );adal y se ('onne
rlo' tr<l~lado de aquelIlf á D. )ligLl't"1 Sa
10m Borrás. de i,gnorado paradero y
~l Excmo. Sr. Fise<ll, a los que se I:"Jn'
plaz<lrá para (¡Uf: dentro del terminü dE'
veink dias la contesLt>n. b<ljo apt:'r·
dbimiento. al Salom Borras. de paral:'
11:: el pt'rjuido a que bubit're lugar
t'1l derel·ho. y dc:Jo su ignorado Pl:l
radt"'"o, emplácest"lt" por eeti dos. que se
insltl'tarán en la GACETA I)E :\f..\DRrD )'
Boletín Oficial de esta [Irodnda. fijim,
dose ejemplares 1:11 sitios püblicos de
costumhr(' de esta' ciudad: se acuerda'
que siga la separación entre ambos
cónyuges. señalándose ('omo domid·
lio de la adora el que actualmente
tiene. )' entréguenst> las eopias simples
al Excmo. Sr. Fiscal en el acto del
emplazamiento; al primer otro~i. tén
gase p~'t'sellte a su til'mpo; al segundo,
hágase saber al Prol'urador Sr. Yiñats
prese-nto:: la dt'nulnda de pobreza que
illfiÍl'a dentro de di~z dhls.

Lo mandó y- firma el Sr. D. Jos~ Yi·
dal f'ial, .Jue~ Illunil'ipal Lt'"lntdo dd
distrito de la Catl:"dral. de esta c:iu
d<ld. acciden talmente encargado dd de
primera instancia fiel mismo distrilo,
por hallarse en usO de lict'ocia el se·
ñor Juez propi''!ario: doy f~.--"JOSl·

VidaL ·Ante mi.. (~om:alo F. Espinar:'
y para que ::-ir\'a dt' noUfkaL'Íc',n,

elllplazamienlo y <ipen·jbimienlo a don
,Miguel Salom Borr¡is. de ig-nor<:ldo p<l'
l'adero. se expide d prest"nLt' en Palma
de ~l2.J1(1n~a a 1~ de :\gosto de 193;,,-
:El Juez. José Yidal. --- El Seerel<lrio,
(;on~<llú Fel·nández.

JC--8~8

P,UIPL01'\A

En virtud de lo dispueslo ]lOI' d si'
ñor Juez de instrucción de esta ~aVl

tal t;n el sumario númer.o 228 dE" 19:~;'¡

:-iQbre hálla~go del cadá\'er de un bOlll
bre en el pllnto denominado San B:lr
tOJOllll> del Rio Chiquilo, jurisdicción r
u¡> Olza, de unos treinta ~. l"inco a eua
ren la años. de estatura 1.60 ml:"Lros,
I>elo negro, recién ..f{'Hado, "istil:"ndo
p<lntalón azul obscuro, a rayas, eha
quda ): chaleco de igual tela, alparga·
tas camisa blanca a ravas dnturón
de 'cuero y tapabocas, -<;uy~ hallazgo'
tu\'~ Jugar el día ;, dt'l pasado me-s d-:e
Junio y datando la muerte de Ullas
cuarf'nta y oebo horas. sin que har<:l
podido ser identificado; se -cita a Jos·
parientes más próximos ael interfecto
y a O'uantas personas puedan dai" 'algu
na rlfzón para su identificación, de.

('omJla~ecf'Ilcil'lante este Juzgado. den·
Irv dd t";rOlino de quinto día. al ob
jl"to de recibirles decl<lración e ins
lruirlt·s del <ier~cho Que les concede
el articulo Hl9 dt' Ja le;r de Enjllicia
miente. CriminaL

Pamplona. l~ de Agosto de 1935.
El St'erelarj() judidal, Julio San:t.

JO-l1057

PU.&.'\TE.\REAS

Don Jost- )1t,squera Souto, Abogado
y .Iu..,z dt- primer:.:. lnstancia del par
tido de Puenteáreas.

Hm"e sabt-r: QUI:" con molivo de dl:
mand:,¡ ¡;rt'senlada por ~Jaria de J<I
A~uneiúll GOllzáln :\1era , de l'uart'nta
:r st'is años de edad, dediei:ld<:t i:I. sus
Iabon's v domidli<lda en la parroquia
dI: .'rl'os, rl", ;>:ote término muni<'ÍpaJ,
que litiga t:n l'Ofl(~l"pto de ¡;ohre <:011
tn. Sil esposo ~li:lnu-E"l Ah'arel Castro.
mayor dE' SeSl:nt:,¡ aÜOs. pl'opidario y
llusenLe ell PortugaL sobre divorcio.
se didó Ja rf'soluóón que dice;

"Pro\'id<:>l1l·ia.-Juez accidental señüC'
:\los4.Jt'l':-t Souto.--,Puenteáreas. 15 de
Agosto de 19:3;•.

Por presentado el anterior escrito
con los do('umentos y lc'opias que :kJ
ácom¡)<lñan, se tiene por parte al Pro
('urador D, \Ianuel Pino L3P;O. en r&~

preseIlLa(.·iúll d(, la d ..mandarite, ent<:n
dit!ndose ('.011 d las sueesh'as diljgeu
das; se <ldmite a trámite la demanda
que se deduce, <¡Ue se substanciará en
la fOl'ma dpter[JIinada en el articulo 46
de la h'y dI:" Diyorcio, y. en su conse
cut"nl'ia. se confiel'E' traslado de la mb·
roa a D. ::\:1állud Alvare;¿ Castro. em
plazándole a medio de edicto, que se
publirara en la GACE'l'A [)f; )1.\DflID Y .
Boletín Oficial de la pro\'incia, p!=lra
que. en el término de veinte dias. com
pareZL'a y~~¡]t€'ste. y proponga en
sú ('a:>O la reCOllVl;'lIcÍón; ~. de con
forrlJidal1 con lo prevenido f:'n d últi
mo párrafo de! artículo 44 de la ley
dt' Di ....orcio. rórmen:se JélS ú¡.Jortunas
pieza;:. sepanHIas, p<lra sf'ñal...r el do
micili(l v alilllt'ntos de la demandan
te. ('uya 'st"paraeióu dd cónyuge desde
IU<'go se decreta. y ll'áigáse razón a
t'stos ,Julos lIe lwuerse deducido la
d~lllanda de pohreza 11 qut: se r-efieri:<
el prilllo:.-r üLíO,'d, la ('ual se substau
dará en J) i<:za SI: pal'ada, sin detener
lIi ,;u~p"'n(jer t'1 L"UI'SO del pleito prin
dpaJ. l'u)'<lS adll::wioil<:'s st' pr:lctic-arán
pro\' isiom.l1me-ntt: sin exa(.·dón de dé
reehos; en cuanto :d tt:rcel' otrosí. ev·
ItW SI: pide. y con l'especto al cuarto.
él su ¡l..rOp(. "e ~tordal"a,

Lo /liando ~. fil'ma dil:ho Sr. Juez;
doy ff:'.-"""~ ;'l<>;;qu.:"ra.-.\nte u'li.
Constantino Longueira:'

\" para que <:'1 p!'"'eSl:"llte edido, dada
la aUsenf'hl del do;1II9nctacto. sea inst'r
tu en el Boletíll O¡üiul dé la pro\'iu
cia y GACETA [Ir: ~hOtHD. a fin de que
sirva de notifirao:·ión a l:.HiUt'1 de la pro·
videnci... inserta ~. sjn-a también dd
~mphlzarnienLva 4ue did!<i rl:solución
álud.. y pueda I:"ntl:"rarse además de que
las copias de la demanda )' de la do'
lo'> do('ument<Js c,"}J} la mbma presen
t~l.dos. puede rN~ogerlos en la Secreta
ria ·dlo' este Juzg~rlo, lo expido y firmü
en Put'nte:íreas á 1;' de AgostQ de 193:'.
El .Juez, José )losquel'a.-El Secretario
jud.icial, Constantino Longueira.

JC.:..-829
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JC-81j¡

TRUJILLO

Don Juan· Terrones López, Juez in
terino de instrucción de la o=iudad y
partido de Trujillo por licencia del
propietario.

Por virtud del presen te, que se ex
pide en méritos del sum:tri<l que se
instruye con el número 115 del co
rriente año, por el delito de hurto de
eMallerlas ocurrido en la noche del
14 del mes actual en la finca Las In
f:intas de este termino municipal. de
la propiedad de los vecinos de Her
guijuela Antonio Forero Muñoz. Vale
riano Cuadrado Sánchez. Manuel Re
tamosa Carrasco. Diego Pintor Bernar
do, Andrés Pardo Barquilla y Adrián
A:zores García, ruego y encsrgo a todas
las Autoridades. tanto civiles como mi
Iltares. \' ordeno a la. Policía judicial
vrocedan a la busca y captura de los
~emovientes que a continuación se re
:-.eñan )', caso de ser habidos. los pon
gan a mi disposición juntamente con
la. persona o personas en cuyo poder
se encontraren. si no acreditan S'l le
oílima adquisición.

Sellas de las caballerialS.

De Antonio Forero Muñoz:
Burro pardo. raya negra. siete años,

alzada regular, hierro nalga derecha
de la COll:lpañia La Mundial.

Burranca rucia, de dos años, sin
hierro..

Üe . Valt;>riano Cuadrado Sánchez:
Burra- parda, raya negra, cinco

liños, pequeña, ·sin hierro.
De :'Ilanuel Retamosa Carrasco:
Burra parda, raya negra, cinco años.

pequeña, sin hierro.
De Diego Pintor Bernardo:
Burro rucio, de tres años, pequeüo.

sill hierro, raya blanca en los dos cos
tillares.

De Andrés Pardo Barquilla:
)lulo rojo. 1'::1)'a negra, tres años. ta

lla re@lar, sin hierro, rayas negras
por la cruz y paleta.

De Adrián Azores García:
Jlula ("3staña, cerrada. talla peque~

ña, hierro La ),IUlldial en la nalga 1z·
lIúierda, espinazo con rozadura y ho-
crco blanco. .

Dado en Trujillo a 16 de Agosto de
19:{5.-EI Juez. Juan Terrones.-El Se
cretario· judicial. P. H., AdaIberto "i
'Janue":l.

JO-l1058

Don Enrique Moreno Albafl'án. Juez
(le primera instancia de la. ciudad y par
tide. de Trujillo.

Por el presente erlido, que se inser
tal'á. en el "Boletin Oficial" de la pro
vinCia y "Gaceta de ~radrid". se cita,
llama. y. emplaza a D. Bartolomé Díaz
aoooyo. de quien se sabe únicamente
que.fué vecino de :,\Iiaja,das, asi como
también a los herederos de dicho señor,
~':a todos los que se cn'an con derecho
a; la herencia del mismo. pan que en el
támino: de mle'..e dias comparezcan en
lús.estrados de este Juz¡2;ado y se perso
nen en forma en la demanda ordinaria
df:' mayor cuantía que contra ellos tiene
cutablado el Procurador D. Fedt::rico
Acedo To\·ar. nombrado en turno de
oficio para presentar a doña Teresa
Fernández Broneano, mayor de edad.
viuda, sin profesión esp{-,:ial ~. "ecina

de esta ciudad. sobre reclamación de los
bienes de la Capellanía familiar que en
el año XVI fundó en dicho );Iiajadas
D. Juan Garcia Cañamero.

Así lo tengo acordado en providen
cia dictada en referidos autos con fe
cha de este dla, y para que sirvo: de
emplazamiento en forma a los referIdos
demandados. se expide el presente en
el lugar :r fecha citados.

Dado en Trujillo a 12 de Agosto. de .
1935.-El Secretario judicial. P. H. (ile
gible) .-El Juez. Enrique )Ioreno.

JC-830

YESTE

En los autos de juicio de divorcio
promovidos por doña ~o<;?- G.an:i.a
González eontra D. ClaudlO Garcla Ji
ménez, .se ha dictado la siguiente

"Providencia: Juez. Sr. Fuentes-
leste 8 de Agosto de 1935_ Por pre
sentado el anterior escrito con el ex
horto cumplimentado que se acompa
ña, únase a sus autos, se tiene por par
te en los mi-ómos al Procurador don
Joaquin Cazaña Ruiz, en nombre y re
presentación ~e_ doña R~sa G.:i,rcía
González en ruentos de deslgnaclOn y
aceptación ....oluntaria. entiéndanse con
el mismo las sucesivas notificaciones
V diligencias, se declara competen te
é:-te Juzgado para conoeef ('o la de
manda de divorcio deducida por ex
presada señora contra su marido Clau
dio Garcia .1 imt>nez. a ·10 principal se
admite. subslán<:iese por los trámites
del juicio deelaratixo de menor cuan
tia en relación con las dispilsil'iones
de la Ley de 2 de ~Iarzo de 1932, te
niendo por parte al ~nnisterio fiscal.
en virtud de que el demandado don
Claudio Garcia .Jiménez se halla ausen
te. en ignorado paradero. se confiere
traslado de dicha demanda a expre:-'2
do demandado D. Claudio Garcia .1 i
ménez Jo' al Excmo. Sr. Fiscal. eIllpla
zandole's a fin de que, denlro del tér
mino de veinte dias., ti primero en
fonna. )' ambos la contesten. formu
lando en su caso reconvención; y E'fl
atención a s1I ignorado paradero. há
gase dicho emplazamien to al expreS<l
do demandado por medio de edidos
que se insertarán en la (iACETA DE :\1A
ORlO V Boldill Oficial d(' l'.'ila provin
cia; ::J primer otrosi a su tiempo; ¡JI
segundo otrosi a lo ~H.'ordado; al ter
cer otrosi, asistiéndose por ahora la
actora con el beneficio de pobreza. con
testimonio del mismo fórmese la "'0
rrespondiente pieza separada para
sustanciar el incidente dE:' púbreza. qU('
se formula; al cuarto y quinto otrosí!'s
dése cuenta a su tiempo para acordar
lo que procede; al sexto. por hecha
la munifestaeión que contiene; :.JI sép
timo. por hecha igualmento: la mani
festación y a lo acordado.

Lo manda y firma el Sr. .Juéz. y
doy fe: Fuentes.-Ante mí: Domingo
:\iarch,"

y. para que sina de notific3l'iún y
emplazamiento en forma al dernand3
do D. Claudio Garcia Jiménl'l., de ig
norado domicilio y paradero. se expi
de el presente para insertarse en la
G.\CET.'\. DE :\hORlIl. en YestE' a 14 dl'
Agosto de U135. - El Jun. :\Ianuel
Fuentes.-El Secretario (iJegi blc).

El. illrr.~~l:rito, SC"cre"¡rio. certitico:
Que el ao terior edicto- se expid<' 3 :n s
t:lllc i a Je la actor:.! dúüa Hosr¡ 0:"L'J;.I

González. que litiga por abora 3.mpa..
ra.da con el beneficio de pobreza..

YLsle. fecha anterior.-El Secreta..
rio (ilegi tle).

JUZGADOS MUNICIPALES

CA~ILLEJAS

Don Rafael Ochando Pérez-~ronte,

LkencüJdo en Derecho, Juez municipal
de esta villa de Canillejas. provincill de
~fadrid.

Hago saber: Que en el juicio nrbal
de faItas_ seguido en este Juzgado, ba
jo e-I número 53 dd mio 193.:1, por le~

sionés a Di·ego ::'lartine:z Beas, contra
Patricio Fernández Egea. fu~ condena
do éste 2 la pena de siete días de
arresto menor. indemnización al lesio
nado de (,:iento ochenta y cU2tro pes~

tas y las costas camadas y que se cau
seo ton e"te juicio. importando según
tasación de l:~s mismas. un total <le
uosci"entas '·l;'¡nti"t'ho pesetas eon se·
lenla v cinl:o céntimos.

Lc' fue embai"~2da ¡ti referido enjui
ciado un:.l. C:lSH d.. vhmta baja en tér·
mino de YicálY:1ro. barrio de BliDao,
l~as Cuarenla; qUt: linda: al ~orte, con
Intt· 1.0:{;¡, en 10 mdros; al Este. calle
d<;: Y:;¡llejo. ton 11 l1Idros; al Sur; calle
S. t.~ seis mell'o-,; ;)0 centimetros. J'
Ol'slt-. en til'r!':1:> de ....erde-~[ontcnegro.
en 10 metros seis centímetros, }' lote
l.o:n. -en un metro.

Que dicha· tinca Sl~ eIlCU¡;ntra edifica
da en U113 p¡lrcela de terreno que ad~

quirie) <l plazos de los Srt's. Llano Es
cudero del Campo y G~rciu Luz6n. en
1.0 de :\larzo últirr,(,. seguIl contrato
pri,'ado que ('xhibiú.

QlW rlicha editil.'ileió:¡ fu~ tasada por
pl'rHos (-r,1 la ;¡um~! de mil peseta.s y por
pro\"id('ncia tl¡,'tnd~ ·por el secor Juez.
s,~ h: ha sl'ñ:dado para la tercera. su
basta :-.in sujeción a tipo. el día 27 de
los ,:orrient¡·s. :1 bs once de la mil
¡jana. el~ la S:,Ju ;)udielll:ia de esté Jm.
g:HIt" sito 1'11 b .\'·enid'l <tI:: .luliún Bl::s
teir,). nú;neru 13, bajo la s siguienlt·'¡
condi"¡"!H'S:

Prinwra. Dl' 1:Js ('oIHl~l'ioIll's que se
enn:..ntr::·;l en !:I l".li:h"I,·j("n de la caSd
elu[¡a rgada, poi! r':'l1 é1dqui ri l' noticia:> en
la SelTda.ría dt:' t':>ie JL!z::;ndo los St

ñon:s qm:' t011IL'n p~lne el~ la subasta.
\JreYini¡;nJ(,jes q:..;e debe¡'Úil ('llTIfflrmar
se Cim los. dLIt!),; qLJe Se::' lt:s rac:ilik y
sin qLll~ ;('ngal1 dl'¡'ec!JU a exigir ninguil
otro.

Sl'gm1¡Ji:. QlH: par¡¡ 1I,H'e¡' r..::)stura no
t's l1t'ct"sarif¡ 1-'11 (';;1:.1 dase 11<: subasta
hacer cOllsign,wiull ~lg'llla en ('ste J uz
gado.

D3do ('n r.,l!'¡¡I('i;.~ :, :{ dI' I "nq... :le
H¡:~:,.~I'. 11., :\llrl'1i,) \·"IVIln;l. - ¡-:t
Jut."z. Bu fat:I OclJ;.l:H.llJ.

C\STEl,LÜU

Don ':":-'l' C:l'i:lnO,":Js t'L:t . .!ut:? mu
nicipal ,it,! :ILl"iJ;" d(' '::i,ti'!¡''¡í. partido
dt' l:~lwl:ld". •

t-bgo S::,i)l·;·: (¿:!(. '·:!t':I!lI('$ l:ls plaz:.J:':
tlt' S...crdar¡u .' Sl"·I'l:!:t1·íl' ,-llplente el\:
nte J:.JL~:ld'l m:¡ll!l·i:.. ,:I, '>l' ;¡nun<:i<lll iI
I'oncu¡':>() (:1;' !:·~"l~!'_·¡"IL pUl' t':-,rnino Je
I~L~:-:h¡ di"" u ¡.,:.., tí! ,1" ;" 1Jl.lbii..:aci.,'l
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de ese edicto en el "BalcHn Oficial de
la Generalidad de Cataluña" y en la
CóGacetll de Madrid", 11 fin (le qtl~ los
aspirantes 'puedan presentar sus solici
tudes. Aocu!11cntauas, nnte el Juzgado
de primera instancia dl'l partido. de
CClC1formid,iU con lo pr~co:ptuado en el
articulo 5.u del Real decreto de 29 dl'
l\'m'il'mbre de 19:20. mo~ip.('ado por el
Dl:'creto de 2!:l de Enero de 19:H, a.'
tieulo 6.".

Se hace constar que el número de
habitantes de este término nmnieipul es
el dI: ;)::i8 y a:iimismo, que dicho'! car
gos son .[" !:tril.ouidos sol:.Ilncnte IJor los
tlere!"lws de! A ran ICe!.

Castelloli a S de .-\gosto de 1!l35.-El
Juez municipal, José Casanov3s.

JO-lú953

CASTELLVI DE ROSA~f.;S

Don Frnncisco Estruch Valis, .Tuez
rnunieipal de Castell\'i de Rosanes.

Hago saber: Que vacante la plaza de
Sc;crdario de est!: Juzgad(). se ammcia
a concurso por término de tl'1'=1nta días
en l'Cln forrnidad ('011 las di~JlosicIon('s

lcgak:s vi;::l'iltcs. a contar desde el si
g:.Jil:n te dia al de la pubJic3t'"iún de este
edicto en el "Bol~tín Ofidul de la (te
l1eralid¡¡d de Cataluña", pudiendo Jos
Hspirantes presentar dentro (le diej¡o
plazo. sus solidtudes documentadas con
e!"r~g)() al !!l"!!!'!.!)0 13 del Reglamento
de 1lI de Abril de lSil. Se llJvierte que
el númc'ro de vecinos es <.le pohladón
di;! (:l::-~dlO 289 vde hecho 23í huhi·
tal1t<'s v los a:'a'l'eel(~s de C'-;ta Secreta
ria no 'llegan ti lus :iO pe~ctns anuales.

C:'s:eth'i d~' Flosar.l's. 12 (le _-\gosto
de 1!J35.-EI Secretario interino. Lúza·
TO :' !~l;er_--EI JUI:Z municipal. Fran
cisco Estruch.

JO-l09~4

CE:-~ARRL"ZA

Don Gl'egorio .-\ rt:l(~ch('varr: a Sah.ls.
J;!L": r'IUf!;('iJlLd de CCIlarrt:Z:.l (\"izc::lya).

H'lgO saber: Que !J:~W,ndose vacante
la pl;::~:a de Se::rdarin pm: :etnriv y su
plrntc de c:,k ·Juzgado munidpul. se
S¡l(':: a cuncurso de Ji"ho <'orgo. con
a'I':'C:{ln a las clisposidonl;'s legales ....i
gl:nl~s_ a fin ce que dc:ntro del término
(h~ lrc:ata día". a I'ontar t:l's1e la pu
blil':wión J~ este- ~};1\llH'¡() en el "BQle
1in Ofieiul"S "C:1C:::tll de ~,!adrjd". pre
sent:-n !os aspi':ll1tcs Sl!S solicitudes an
tel:'! ~;r¡;,"r Jlle~ dI· r~rimer~ inst:J,ncia
d:' ~-:';·,':¡;n~,. a('¡'editando su ::lptitud ~.

seT\·¡«(~s.

C\'llaiTl1Za a 10 de .Junio de 1933.
El Juez, Gl"l!gorio ..\¡-taedH~\·:trrja.

JO-10955

CIIA:\L\RTr:-: DE LA ROSA

En los autos de Juicio \"("l'bal de f:JUas
s('::;':'~:"lS C!1 ~'stt: Juzgado ('Pon el núme
rn ~:':! fe o,dl'n Lid <¡¡-lO ~H"lua1 ('CJi),1';"l

Oi") " ':('nito de la ::\íorel';] ud -';nHe.
PO!";li";O, so:.- h3 dietario la sen tcr.t:ia
(,l"l' .m("" '{';~'HTJi('f1to y parl e d:s;;:--,i
ti\::\ s:~:~ del si"l'icnle lf"nor lile.nl:

I.~:":~'('"=-!'.·:l ~ !~.~ ~~~ \'!I1a de rhan~:.l¡"

t!11 dl' ',1 I{O:iLi a 10 lit' ,\~(nstn de 193;i;
el ~;'"_ D. .ll:'~.l :,la:-tin ,ll':."Tl'1.• .Juez nlll
11"';"::1. ¡'f1Uenrlo vb'a 'no,; nre~el!tes

dili;.:~':H'~:·s (!e juit-il) \'e!"~! ,ll' fa:t~<;,

Sl',~·:;,L: ... "ntn' pat'f("s: 'le h I!n:l (:1 .\Ji
nisll:rio fl:"cal, en rC,¡,lrcsl;lltal.:ión d~

la acción púhlÍ('8 :r de la otra como
denunciados Beni to de la Morena del
Valle y Ernesto León Guetiérrez, cU~'as

ci!'eunslancias ya constan,
Fallo que debo condenar y condeno

a Benito de la 'Iorenil del Yalle v Er
nesto León Gutiérrez. a la pena de cin
co días de arresto mcnor y al pago de
las costas de este juir:io por mitad.
Para la notificación de esta sentencia
a Benito de la ~,1nren:'i. lihrese edicto a
la "Gaceta de :.'.ladrid".

Asi por esta sentencia lo pronuncio.
n13ndo y fimlO. - Ju:m :\f3rtín Juárez.

La anterior sentcnc-i3 rué leidH y pu·
blicad<l en el mif.ffio dia de su fecha."

y p:,¡ra su inserción f'n la "G:lceta de
:Madrid", a fin de que sirya de notifica
ción a dicho denunC'il\do. expido 1 ti
pre-sent~, visada por S. S. y sellada
co., el de este J\l~l!:,,1o v el de mi Se·
cretaria, en Cham:írtin de la Rosa a H
de Agosto de 193;"¡.-El Se("relario (ile-
/l;ihle) .-Visto bueno: el Juez munici
pal, J. :'I-1artin .fuárez.

En los autos de ju;c-io verb31 rle f2ltas
seguido~ en <:ste .TU7.~~tio con el númt-
ro 151 de orden ce1 año acftwl. contra
Luis ~lorente. por danos, se ha di('tR
do i:9 ~ent('n('!a CUYO en~lll)e7.amientll
y parle dispositiva' son del siguiente
tenor literal:

"Sr.:nte11cfn,-En la ,'¡lb de Chamar
I:n de 13 Rosa a 15 de Abril de 1935;
el Sr. D. Juan :\larlín .Tuilre:z. Juez trlU
n;('ipal; h~biendo visto las presentes
dil¡~cncias de juicio verbal de faltas,
s~gllidas l'ntre partes: de la una el :\fi
n;sterio fiscal. en re'1resentaci6n de
la acción publica y d'e la otra como
uenUnc!2uO Luis ::\'lorente. l'1l\'a5 demas
circL:n~:tand:ls ~'a con'itan. -

Fallo que dcbo conden:!r ~' condeno
a D. Lui" ~1q:-e~te. a ]o¡ p::>na de cin('o
resetas de multa (fue hará efectiva en
papcI de pagos :31 E~t;)do_ debiendo su
fdr en ~aso de' insoh-enc:a el anremio
personal correspondiente, pa~o de diez
,",co.;etas de inrlc~n¡:>::l('ión al pel"iudica
do y al de las coslas del presente jui.
do. Para la notj fÍC'<lr-;(m de s~ntencia

3 dicho denunciado líbrt"se exhorto al
Sr..~I!ez munit'ipal Decano de los de
~bdrjd.

Asi por esta sentcncia lo pronunc:o,
mando y fi.mo. - Juan :\ofartin Juár~z.

La anterior sentencia fué leída )' pu·
blkada en el mismo día de su fecha:'

y nf!:-:I .su inserei6n en la "Gaceta c?e
:\b:lri¡\". a fin de que sirva de notitkn
d6:l a die']'. dl'nun<.'iarlo. cxpido I a
prese:11e. vi<;ada por S. S. y sellada
rOn el de est,! JU1.¡.(:,do ~. 1'1 {\e mi Se
I"rel"lrül, en Charmlrlin (le la Rosa 3 14
',h' ;,gasto de 19:::'::¡.-Et Secrel:lrio (ile
gjllleL-Yisto bueno: el Juez munici·
pal, J. ~lartín J uárez.

En los autos de juicio verlJal de faltas
ser;uidos en ('ste .Juzgado con el núme
ro 173 de ordC:'n <.Iel año lil't!.l:.Il. COIl Ira
Antonio Aran-dH (~arl!jl'l. lor tcsiones
rlt' Czrmen Almlln:a. se ha dictado sen
tencia. cu~'o en('a~)(:!zllmiento y parte
dis;)osili'\'3 son dd siguiente lenor li.
leral:

"Sen Il'n('!a,-En h villa de rh~mal"·

lin de la Resa a 13 de AgOlOlQ de l~;;;S; r

el Sr.-n. Juan :\Iartin Juárez, Juez mu
nicipal; habiendo visto las presenl(;'s
diligencias de juicio verbal de faaas,
seguidas entre p:u'tes: de la una el ::\Ii,
nisterio fís(;al. en represcnlaó6n d~

la acción púhiica y de la otra como
denunciado Anlonio Aranda García,
cu~as demás circunstancias ya ('onstan,

Fallo qUe de~'o sbsoh-er :y absuelvo
lib.·emente del hecho origen de estas
actuaciones a Anionío Aranda Gareiu,
rleclarando de oficio las costas e31lsa·
das. Pa¡·ticlpese esta resolución a dt;'.
nuncümle y (k1Jun('Íado por medío dl~

edictos que se ~;~ ..ertarán en la "Gaceta
dc ::\'Iadrid".

Así por l'st;l sentencia lo pronuncio,
mando \. firmo. - Juan :\-la¡'tln Juárez,

I a an'ier-ic.r sentencia fué Ió!lda y 011"

blkarla en el mismo dia de su fecha_"
y para su inscrdón en la uGaceta de

:\ladrid", a fín de que sirva de notifica·
C;lón a Carmen Almunia Bnrbut'm ;r
Antonio Aranda Carda. expido I u
pres~nte. visada por S. S. ~. sellada
con el de este Juzgado :r el de mi Se·
cn~taria. en Chamartin de la Ro~a :l 13
de .~.gosto de 1935.--EI Secretario (íll'
gible}.-Visto bueno: 1:1 Juez munici
pal, J. 1Jartín Juárez.

En los autos de juicio verbal de falt::s
seguidos en este Juzgado ron el nÚIIH,,·
ro 63í de orden del afto a<:lual. contra
~Ianuel Rodriguez )hu'tin (a) Colrnl;'
nares y Jos~ Ah":;¡rez Hcrránz (a) El
Cu:ata. se ha dk'tad() .]a s('1l1tenc:i<l cu
yo encabezamiento y parle dispositin
son de: siguiente tenor literal:

"Senteilcla.-En la villa d~ Chamar
tín I.e la Rosa a l:l de Agosto de 19~;\;

el SI'. D. Juan :.\lartin Juarcz, Juez muo
nicipal; habiendo visto las prc¡;entt:s
diligencias de juil'io verb:ll de fallwi,
5eguidas entr-e partes: de la una el :Mi·
nbterio fisc~¡f. en l"E'presenlación d~

la acción pública y de la otra como
denunciados ~1:muel Rodríguez ){arlín
y José Ah'arez Herranz, cuyas demás
circunstancias ya constan,

Fallo que debo condcn(lr y eOlldeno
a ~lanuel Rodríguez ).Iartín y a Jose
Ah'arl""/. lh'rran;¡: a la pena de Quim'~

dias de arresto menor y al pago de las
costas del presente juicio ¡::or mitad.
Para la notificación de esta sentencia
por hallarse- en ignol'ado paradero los
enjuíciados, líbrese edieto a la "Gace·
t:! de )la(]ríd". Participese esta resolu,
c-ión a la Super-ioridad pr.r medio dc
testimonio duplicado. y una vez, remi·
tase al Jefe del Hegistro Central dc
Penr<dos v R(>beld~s testimon io de la
parte dispvsitiva para su anotación.

Así po. esta "'~ntendB. lo p¡'Q:mOt'io,
mando y ftrn¡o.-.luan :\lartín Juárc7..

La anterior sentencia fué leida y pu·
blicada en ei mis¡no día de Sil fecha,"

y para su inserción en ]a "Gaceta de
)tadrid". a fin d~ que sin'a de notifÍC'll'
dón a ),Ianue~ Rodríguez :\13rtín (~~.1

Colmenares v José Ah'arcz Herr,lnz
(a) El Culata. expido la presente. yi·
s~da por S. S- y sellada ('on el tie (' ... t~
Juzgado y el de mi St.'crel:lri:\. en eh:J'
martín de la Rusa a l:~ de Ar:hst ... lk
HI3fi.-EI Secretario (ileg ible).-"¡sI"
I:tt:eno: el Juez munidpal, J, :\laltín
Juárez.
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En los autos de juicio verbal de faltas
seguitlos en este Juzgado con el núme·
ro 540 de orden del año actual, contra
En frasio Bermúdez Bermúdez y Emilio
:\Iuñoz, por estafa. se ha dictado la
sen tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del siguiente tenor
literal:

"Sentencia.-En la villa de Chamar·
tin de la Rosa a 10 de Agosto de 1935;
el Sr. D. Juan Martín Juárez, Juez mu
nicipal; habiendo visto las presentes
diligencias de juicio \'erbal de faltas,
seguidas entre partes: de la una el Mi
nister.o fiscal, en representación de
la acción púhlica y de la otra como
denunciados Eufrasia Bennúdez Bennú
dez y Emilio :\luñoz, cuyas demás cir
cunstancias ya constan,
. Fallo que debo condenar y condeno
a Eufrasio Bermúdez Bcnnúdcz v Emi
lio :\luñoz, a la pena de cinco días de
arresto menor a cada uno, pago de cua
renta y seis pesetas con cincuenta. cén
timos de indemnización a la Sociedad
Fábrica de Electricidad del Pacífico y
al de las cosias cie este juicio por mi
tad. ~olifiquése1es esta sentenda por
medio de edictos que se insertarán en
la "Gaceta de Madrid".

Así por esta sentencia 10 pronuncio.
mando y firmo. - Juan :Martín Juárez.

La anterior sentencia fué leída y pu
blicada en el mismo dia de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta de
1ladrid'" a fhl de que sirva de notifica
ción a dichos denundados, expido la
presente, visada por S. S. y sellada
con el .de este Juzga-do y el de mi Se
(Tetaria. en Chamartín· de' la Rosa a 10
de Agosto de 1935.-El Secretario (He
gible).-Visto bueno: el Juez m'.mici
pal, J. Martín Juárez.

En los autos de juicio verhal de
faltas 'seguidos en este Juzgarlo con el
número 420 de orden del año actual,
contra Fernando Arroyo Granado y
1!arcelino Fontanet de las lleras. por
lesiones. se ha dictado la sentencia
cuyo encahezamiento y parte disposi
tiva, son del si~uiente tenor literal:

"Sentencia.':-En b villa de Chamar
fin de la Rosa a 10 de A.gosto de 1935,
el Sr. D. Juan )lartín Juárcz, Juez mu
nicipal, habiendo visto las ,presentes
diligencias de' juicio verbal de faltas
seguidas entre partes; de la una, el
1linisterio fiscal, en representación de
la acción pública, y de la otra, como
denunciados, Fernando Arroyo Grana
dos y ~farce1ino Fontanet de las He
ras, cuyas demás circunstancias ya
constan,

Fallo que deho absolver y absuelvo
libremente del hecho origen de estas
atclI(\cionrs a Fprn:mdo Arroyo Gra
nado v )1arcelino Fontanet de la He
r2.~~, d'eclarando de oficio las costas
causadas. l'otifique.,¡{' esta sentencia
por medio de edictos. que se inserta
rán en la GACETA DE :\IADRIO.

Así por esta sentencia, lo "pronuncio,
mando v firrno.-Juan ~lartin Juárez." ,

La añterior sentencia fue' leida y.
publicada en. el mismo dia de su fecha. '

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID, a fin de que sirva de notifi·
cación a los denunciados, expido la
preseRte, visado por S.S. y sellada con
el de este Juzgado y el de mi Se
cretaria, en Chamartin de la Rosa a 14 '

de Agosto de 1935.-J;J. Juez. Juan Mar
tín Juárez.-El Secretario, P. H., (ile.
gible).

J0-10957

MADRlD.-JUZGADO NIDmRO "

En los autos de jOlicio yerba! de fal·
tas seguido en este Juzgado bajo el
número 516 de orden del a5.o 1935
contra Antonio Raposo Alonso, por le
siones, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispúsitiva
SOn del teilor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 13 de Agosto de 1935, el Sr. D. Er
nesto Ballenilla Espinal, Juez muni
cipal suplente del número i, habiendo
visto las presentes dilígencias del jui.
cio yerba! de faltas, seguidas enLre par
tes, de la una, el :Ministerio fiscal, en
representación de la acción pública, y
Antonio Raposo Alonso, de la otra, co
mo denundado, cuya edad y demás
circunstancias ya constan a.nterior·
mente, y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio Raposo Alonso
a la pena de quince días de arresto
menor, que cwnplirá en la Carcel, y
al pago de las costas del juicio, y me
diante a desconocerse el actual domi
cilio o paredero, noti.fiquese1e dicha
resolución por medio de edictos, que
se insertarán en la GACETA DE ~L"'DRID.

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio; mando y firmo.---Ernesto Baileni
lia Espinal:'

La anterior sentenciafué publicada
y leida en el día de su fecha. Y para
su inserción en la GACETA DE ~hDRlD

Y sirva de notificación en forma al
denunciado Antonio Raposo Alonso,
expido el presente, visado por S. S. y
sellado con el del Juzgado, en Jiadrid
a 13 de Agosto de 1935.-Visto bueno:
el Juez Ernesto Ballenilla.-El Secre
tario, Gregario Esteban.

En los autos de iuicio verhal de falo
tas seguidos er este Juzgado bajo el
número 498 de orden del año 1935. con
tra El,ias Crespo Panda. por daños y
lesiones, se ha dictado sentoocia, cuyo
encabezamiento y pa.:e dispositiva son
del tenOr literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de ~I:lrlrid a
13 de Agosto de 1935; el Sr. D. Ernes
to Ballenilla Espinal, J u e z municipal
suplente del número 7. habiendo visto
las presentes diligencias de juicio ver
bal.de faltas. seguidas cotre partes: de
la una, el )linisterio fisral en rC'nre
scntación de la acción públi, u. y Elias
Crespo Panda, de la ot~a. como denun·
ciados. cU~'a edad y dem{¡s <'ireun:-tan·
cias ya constan anLeriOrlllen te. y

Fallo que debo ('ontlena l' y eondeno
al denunciado Elias \.,·('spn Pan<!o. a
la pena de quince días de arresto mt'
nor que cumplirá en la Cúreel y al pü,
go de las costas del juicio y ~n aten
dón a desconocerse el rlomici tio o ¡¡:l
radero del condenado. notifíql1es<:lr Jn
presente por medio de c-didns que se
insertarán en la "GaC(·t:l de Jl;lctrid".

Así por esta sentencia, 'lo prommcio.
mando y firmo.-Ern€"sto Ballenilla Es
pinal."
. La anterior sentencia fué publicada

"Y leída en el dia de su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid" y sirva de notificación en
forma al denunciado Elias Crespo Pan·
do, expido el presente visado por Su
Señoría y sellado <:on el del Juzgado,
en Madrid a 13 de Agosto de 1935.-El
Seereta·rio, Gregario Esteban. - Visto
bueno: el Juez, Ernesto Ballenilla.

En los autos de juicio yerbal de fal·
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 372 de orden del 83.0 1935,
contra Lázaro )Ialdonado :.\Ialdonado,
por lesiones, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte riispo~i·

tiva son del tenor literal siguiente:
"Sentencia.-En la villa de )Iadríd

a 13 de A¡;!osto de 1935: el señor don
Ernesto Ballenilla Espinal. Juez mu
nicipal suplente de! número i; ha
biendo visto las presentes dilit(encias
de juicio verbal de faltas. se¡;ruidas
entre partes: de la una, el ~1inister.io

fiscal, en representación de 11' acción
pública, y Lázaro 11aldonado )1a!do
nado de la otra, como denunciado. cu
ya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormen te: y

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Lázaro :\Ialdonado
'laldonado a la pena de quince dias
de arre~to menor, que CUIll plirá en la
Cárcel, )1 al pa~o de las costas del jui
cio; y mediante a desconocerse su do·
micilio o paradero. notifiqllesele esta
resolución por medio de edictos que
se insertarán en la GACHA DE :\IADRID.

Así por esta sentencia lo pron.m·
cio, mando y firmo.-Ernesto Balleni
na Espinal.

La anterior sentencia fué publica
da :r leida en el dí~ de su fecha."

y para su inserción en la GV:ETA
DE :\I....DRiD y sirva de notificación en
forma al de'nunciado Lúzaro )[alrIona·
do ~laldonado. expido el presente. vi
sad'ó por su señoria y sell:Hlo con el
del Juzgado, en :\ladrid a 13 de A~(>s·

to de 193;).-EI Secrel3rio. Gregr¡rio
Esteban.-"isto bueno: el Juez. Ernes
to Ballenilla.

En los aulos de juirio verhal .le f:1l
tas seguidos en esle JU7.!~mlo b,\.io el
número 482 de o¡-den del uila li);{5
contra Jase :\1 i ":1'."et B:llios, pUl' lesio
.nes, se ha rlid:ldo sl'ntenei:l. euyo pn
cahezamiento y p:1rte di"positiva son
del tenor litera! "'¡~'l¡('nl,,:

"ScntcnC'ia.--En'1:I \'i!:a (JI' \!nc:!·id
a 1:~ de :\~~o,to d,~ 1Wl'-': l~ I ,,, 1;,., r' :: ll:!
Erncsb R::lIen:1J;¡ Es:';(;~,:, ,¡:1(';~ ¡:,a
nicip:lI suplente del l111:;](':-" ~: k,·
bien'-10 visto 1:1S )lT'.'~,l'!~tt'S ;.iili.~;·'¡~,-::¡S

de .iuicio \,('rhcl! (¡<! hit",. ':I'_"¡':"~

entrc" pflr~c:.;: .. le ];:) U:1~~. P: :·.~:r::~:l'i·i,O

fi~eú1.. en r('pr("~('!;~:~~~I~'ln t~:' ::1 :1C·." '_~Il

núhliC:l, y .lnsl' :IIircl"'.'l L:: ;7)I}'. d,' !'-'
t)lra, CO¡¡;O dt~[1l1n('i'l(lo. ,'''ya ("Lid y
{if'~T~:·'s ('ir~'unst~¡l("ias Yc.i <:(.'I:·l"i.~jll ;~!1

k,;,·r·l'~nt('· \'
'l·~·"il·o-'l·¡·11~~ '¡"J\h"J f")r, -\\1"'1· \. (.. (.- ..... ~(>.t... . ~...... "- "- _. . • •. ~. .•.. . , ..

no al d!':1tllH'iad') .1""(' \1¡~',,·,,1't ;::1;',;'"
a }<1 jJ('na <1,. quinct' (1:;¡S ,:(' :''-'';'S:O
menor y al p~lgQ de' lns c:,,,ta.; ",,,] ,Íl:i
cio: y desconu'i'-'nd""" ei :1('1,.,;\ '10
micilio O paradero dei con d('n~f!o, !w
tifíquescle esta resQluci"J1) ¡lnr nH'dj,)
de edictos que se insertarán en la t;A·
CETA DE ::\IADRlD.
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Así por esta aentencia lo pronun
cio, mando y ftrmo.-Ernesto Balleni
11a Espinal.

La antedor sentencia fué publica
da y leída en. el día de su fecha."

y para su inserción en la GACETA
DE ~1ADRID ~. sirva de notificación en
forma al denuncíado José ~liravet
Baño"s, expido el prt:sente. visado por
su señoría :y sellado con el del Juzga
do, en )Iadrid a 13 de Agosto de
1935.-El Secretario, Gregario Este
ban.-Visto bueno: el Juez. Ernesto
Ballenilla.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguídos en este Juz.~ado bajo el
número 484 de orden del año 1935
contra Antonio Escamilla Checa. por
hurto, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

..Sen tencia.-En la v illa de :.\1adrid
a 13 de Agosto de 1935; el señor don
El"llesto Ballenilla Esp¡~al. Juez mu
nicipal suplente .del número 7; ha
biendo visto las presentes ~iligencias

de juicio verbal de faltas. se~uidas
entre partes: de la una. el :Ministerio
fiscal. en representación de la acción
pública. y Antonio Escamilla Checa.
de la otra, como denunciado, cuya
edad y demás circunstan\.'ias ya cons
tan anteriormente; y

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Antonio Esc:amilla
Cheea a la jJella de quince dias de
arresto menor. que (.'ullIplirá en la
Carcel' a que abone a Ramón Berzo
sa en 'concepto de indemnización, la
ca'ntidad de 30 pesetas, y al pago de
las costas dd juicio; notifíquese esta
sesoluci.jn al condenado por medio
de edktos que se insertarán en la GA
CET..... DE :\L-\DHID. " una vez que esta
resolución sea firme anótese en el li
bro especial de hurtos y remitase la
hoja correspondiente, con relación a
la condena impuesta, al Reght.o Cen
tral de Penados.

Así IJor esta sentencia, lo pronuI'!
cio. mando y firrno.-Ernesto BaUem·
1Ia Espin:tl.

La anterior senlenl.'Ía fué puhlica
da '" leida ton el di:.l de ~tl feeha."

y' pa,:.l. su inserdón en la GACETA
DE :.\1ADRID y sirva de notifk::H'ión en
forma al denun('iado Antonio Escami
na Checa, expido el presente. visado
por su señoria y sellado ('on el del
Juzgado. en :.\ladrid a 13 de Agosto de
1935.-El Secretario, Gregario Este
ban.-\Tisto bueno: el Juez. Ernesto
Ballenilla.

PAL.UIOS

Don Felipe Toribio Gorcía, Juez mu
nici 'lal de PalamÓs. partido judicial.
de La Bisbal. provincia de Gerona.

Hago saber: Que hallimdose va~a~t~t"

la Secret2ria de este Juzgado mum':l
palo se anuncia su pro\"isió~. p~r con·
curso de traslado, por el terTUmO de
treinta dias, a c:>ntar. desde la inser
ción de este edicto en la G.....CET..... OE
I\bu1Uo y en el Bullleti Oficial de la.
(;etlcraUlal de Calalun.ya, cual cargo
deberá ser pro....eido por el turno pri
mero de los establecidos por la Real
orden de 14 de Julio de 1930. y i:n
la forma prevenida en el articulo 5:'

del Real decre~o de 29 de Xoviemb!'e
de 1920. modificado por el Decreto tle
29 de Enero de 1934. y de conformi
dad a las normas de la Orden circular
del Sr. Consejero de Juslicia y DeI-e
cho de la Generalidad de Cataluña de
17de Julio último.

Este término municipal consta ríe
5 349 habitantes de hecho y 5.500 de
derecho, y el Secretariú no perdbe
otra retribución que los derechos aran
celarios.

Palam6s, 12 de Agosto de 1935. 
El Juez municipal. Fdipe Toribio.

JO-10961

PUE."';TE DE y ;\LLECAS

En el expediente de juicio verbal de
, faltas seguido en este Juzgado bajo el

número 632 de orden del año Corrtcn
le por lesiones y estafa contra José
Noé Martínez, se ha 3l'ordado se cite
por medio del presente. en atención :a
ignorarse sus actuales domicilios y pa·
radero, para que ('omparezcan ante la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de :\Ielquiades Bien::into,
número 12. el ciia 6 de Septiembre
pró~imo. a las nue"e y media de la
mañar.a, para la celebración dd jui
cio, al cual deberán ('"()mparecer con
los medios de prueba de que intent~n

\'alerse en dicho acto. en la ·inteligen
cia de que. de no comparecer, le pa·
rará el perjuicio a 'que lUtYa, lugar en
derecho_

y para que sirva de cita:.:ión en for
ma a la denunciante :\!aría Abad G·u·
cía y al denunciado José Noé Marti
nez. expido el pn'sente para su inser
ción ·en la G,~cETA DE MADRID, que 1!1"
mo en el Puente de VaUeeas a 9 .je
Agosto de '1935.-EI Secretario. P. A.,
Enrique Flores.~V.o B.~: el Juez (ile
gible).

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido e¡i este Juzgado bajo el
núme¡"o 486 de orden del corriente
año, por lesiones y malos tratos, r:on
tra );Ianuel Carda Garcia y Julián
Ag-ul;1do GODzal¿oz. se ha acordado se
cite por médio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual paradero.
para que- ('omp~re1.ca ante la Sala Au
diencia de e~te Juzgado_ sito en la ca·
lle de :\lelquiades Biencinto. número
12. el día 6 de· Septiembre próximo, a
las nueve y media de la mañana, para
la celebración del juicio, al cual de
bera concurrir con los testigos y de
más medios de prueba de que int~nte

,,-alerse en dicho acto, en la inte!ig~n

cia de que, de no comparecer. le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

\" para que sirva de citación en rGr
ma ~l denunciado :\lanuel Garcia Gat'"
cía. expido el presen te para su inser
ción en la GACETA DE )!.';'DRID, que fi['·
mo en el Puente de \'alleca~ a 9 de
Agosto de 1935.-El Secretario, P. H.,
Enrique Flores.-Y.o B.": el Juez (ile·
gible).

JO-10962

PUERTO DE SA~TA MARIA

Por medio del presente se cita, Ha·
013 y emplaza a Antonio Alcántara de
la Torre, de treinta y dos años de
edad! soltero, dependiente. natural de

Sunquera (Ronda) y vecino. última
nente de Cádiz, en la cal1e Soprani,
uúmero 17, ignorándose octualmeutl:
su paradero, ¡Iara que el d1a 30 de los
corrieutt:s. a las once y cuarenta. com
parezca ante o:;;t.e Juzgado. sito en la
calle J~sÚs Cautivo. nÚIDero 3, a. la c~
lebración del juicio de CaItas que SI:
sigue contra el mismo, por estafa; pr~

venido que. de ní> comparecer. le. para
rá el perjuicio a que ha:ra lugar en de
recho.

Puerto de Santa María a 9 de Agos
to de 1935.-EIJuez, Ramón Cué.-~::.l

Secretario suplent·e. Manuel Carrillo.
JO-I0960

REDECILLA DEL CA~PO

Se halla vacante la .plaza de Secl"e
tario t:(l Dropiedad de este Juzgado
municipal. y dt:hiendode proveerse
conf~rme a lo dispuesto en· los artícu·
los 4." y 6.0 del Decreto de 31 de Ene-.
ro de 1934. como comprendido en la
categoria e de dicha disposición. se
anuncia por concurso de traslado en
tre Secretarios de la misma cIase v ca
tegoría, ateni~ndose para la pro....isión
a lo que establece el a¡'tículo 4." d.:l
mencionado Decreto.

Les solicitantes presentaráll sus ins
tancias, acompañadas de los documen
tos correspondientes, al Sr. Juez de
primera instancia e instrucción del
partido de Bclorado. en término de
treinta dias. a contar <.le la fecha ~n
que aparezca. inserto este anuncio en
el "Boletín Oficial" de Ja provincia y
"Gaceta de Madrid".

Para el caso de que no fuera solicí
tada púr concurso de traslado. se am
plia el plazo por quince dias más, pa
ra que pueda s€'r solieítada por con
curso libre entre indi ,'iduos que se ha
llen en posesión del titulo correspon
diente.

Redecilla del Campo. 12 de Agosto
de 1935.-El Juez municipal. Anselmo
Barra~a.-P. S. M., el Secretario inte
rino. Argimiro Roman.

JQ-I0963

TOUS

Don José GuL-.: CIaramunt. Juez mu
nicipal del pu~hio de San Martin de
Tous, parlidQ de Igualada.
. Hago sabeor: Que vacantes las plazas
de Secretario y Secretario suplente de
este Juzgado municipal, se anuncian a
concurso de tras~ación, por término de
treinta días. a.partir de la <publicación
de este ediCto} en d "Butlleti Oficial
de la Generalitat de CataJun)'a" y -en
la "Gaceta de :.\ladrid", a fin de que
los aspirantes puedoo presentar sus so
licitudes, documentadas. ante el Juzga
do de pdmera instancia del p3'!'tido.
de conformidad con lo preceptuado en
el artículo 5." del Real decreto de 29
de NO'.;-jc:mbre de 1921. modificado por
el Decreto de 29 de Enero de 1934,
artículo 6.°

Se hacEI constar que el número de
habitantes de este término municipal
es el de 1.179. y asimislUo que didlOs
cargos son retribuidos solamente con
los derechos del arancel.

San Martírl de Teus a 8· de Agosto
de 1935. - El Juez municipal

1
Jo~e

GuilC.
J0-10964
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BLXEFAR

En virtud de p'w\'idencia dictada
con esta fecha por el Sr. Juez munici·
pal suplente de esta "ilJa, en virtud
de denuncia atestado, por hurto, de la
Guardia civil de este puesto y carta
orden del Juzgado de instrucción de
este pa.rtido, se cita al denunciado Ig
nacio Reble C(¡ma~'onga, que tuvo su
último domicilio en esta yilla y cuyo
aclual paradero se ignora. para que el
dia 5 de Septiembre próximo, a 1al>
onee de la mañana. comparezca en
esle Juzgado COn objeto de celebrar el
correspondiell te juicio de f~lltaS; bajo

¡ apercibimiento de par¡¡rle el perjukiu¡a. que haya lugar por illl:Omparecen·
I CIa.
i BinHar a 13 de Agosto de 1935.---El
1 Secretario, Da\"id rerez.

JO-I1032

Don Rafael Soto y Fernár.dez, Se
cretario del Juzgado municipal de \'i
calvara (Madrid).

Doy fe: Que en este Juzgado de mi
cargo se si!Ucn diligencias de jl¡icio
de faltas, por· daños. con el número
í3 de 1934, en las cuales se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezami¡;.nto y
parte dispositiva es como si¡;;ue:

"Sentencia.-En VicáJvaro a 23 de
:i\oviembre de 1934: vistas por el se·
ñor D. Ricardo :\<Iohedano y Morán,
Juez municipal, las presentes diligen
cias de juicio verbal de fallas segui
das entre partes: de la una, el :\1inis
tE:.rio fiscal. y de la otra, como denun
ciadas. Dolores Hereades y dos hijas
más. SODre daños.

Fallo que debo condenar y conde
no a Dolores Hereades y dos hijas mas
a la pena de cinco pesetas de mulla,
que satisfarán en papel de pa¡;ws al
Estado. debiendo sufrir, caso de in·
sol\'encia. el npremio personal co·
rrespondiente, ':l al pa::;o de 25 pese
tas. en concepto de indemnización. al
perjudicado Constantino :\Ion'no Gar
cía, así como al pago de costas; y en
atención a deseonocer su a('tual par:-l
dero y domicilio, notifíquese esta
sentencia a las enjuiciadas por me
dio de edidos que se insertarán en
la GACETA DE 2\hDRll!.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nundo, mando y firmo. - Ricardo
~(ohed3no.

Publicada en el mismo día de su fe
cha."

y para que conste y a los efectos
de notificación de la anterior senten
cia a las enjuiciadas Dolores Herea
des y dos hija~ más, previa inserción
en la G..o\CET:\ DE )f.4.DRID; expido la
presente. con el "bto bueno del s-eñor
Juez municipal, en Vicáh-aro a 8 lle
Julio de 1935.-El Secretario. Rafael
Soto.-Visto bueno: el Juez municipal,
Ricardo ·Moherlano.

JO-l0965
Zu"FRE

Don José MaIlofred DOffirnguez. Juez
'mu~!cip21 del anterior bienio, en fun
cior.es. de esta villa de Zufre.

Hago saber: Que no habiendo to
mado posesión 3el cargo de Secreta
rio en propiedod de este Juzgado mu-.
nicipal el que fué nombrado a t31 fin.
D. Enrique Corona Sánchez, por el
presente se anuncia nuevamente la
vacante de repetido cargo. dí' confor
midad COn lo dispuesto en el articulo
6.° del Decreto de 31 de Enero de

·1934, aclarado por Orden ,feeha 6 de
Febrero del referido año, O sea en
concurso de traslado entre Secretarios
en ejercicio.

Haciendo constar que los aspiran
tes remitirán sus instancias. debida
mente documentadas, dentro del plazo
de treinta días. a cont:lr desde la in·
serci6n del presente en el Boletín
Oficial de la provincia·· y GACETA DE

MADRID, al Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido de Aracena,
provincia de Huelva, y que esle pue
blo consta de un censo de población
de 2.731 habitantes de hecho y 2,4.t7
de derecho. .

Zufre a 7 de Agosto de 1935.-EI
Juez municipal, José :\fallofret.

JO-IQ9.66

Don Barlolomé Cheza Ferrer, Juez
municipal del pueblo de Alcalali.

Hago saber: Que hallándose vacan
te el cargo de Secretario en propie~

dad y el de suplente de este Juzgado
muni.:ipal, y en cumplimiento de or
den dei Sr. Juez del partido, se anun
cia dicha "acante, que ha de proveer
se ¡Jor concurso de traslado, en la for
ma que determina el articulo 6.°, en
relación con el 4.0, del Decreto de 31
de Enero de 1934, por término de
treinta dias, a contar desde el siguien
te al en que aparez<:a el present/:! anun
cio en la G.\.CET_~ VE ::I-l.\Dl:110 y en el
Boletín Olicial de la provincia.

Los aspiranl€:!:: dirigirán sus solici·
tudes dentro del plazo 'prefijado al se·
ñor Juez municipal de esta población,
haciéndose coastar a los efedos pro
cedentes que el número de habitantes
de ~sta población es de 1.088. y que
el Secretario no percibe mils dere
chos que los señalados en el Arancel.

Dado en Alcalalí a 12 de Agosto de
19:i5.-EI Juez, Bartolomé Cheza.

JO-ll061
BF~'\;IARRES

Don Antonio Súlanes Ferrándiz.
Juez municipal de esta villa de Benia
rres. partido judici<ll de Cocentaina. I

provinci'a de Alicante.
Hago sabe~': Qtit: hallándose ....acan

te en este Juzgado municipal la plaza
de Secretario suplente, cumpliendo or
den de la Superioridad se anuncia su
proV"isión al turno correspondiente
por término de treinta días, debiendo
los aSpIrantes dirigir sus instancias,
debidamente documen tadas, a este
Juzgado dentro del indicado plazo, a
contar del siguienle al día en que apa
rezca el ¡mundo en la GACETA DE ::\1.....~
ORm y Boletin Oficial de esta provin
cia. La provisión se hará con ar1'<:;.:lo
al Reglamento de 10 de Abril de 1871,
delJit:'lldo presentar las solicitudes de
bidamente reintegradas y con ia co
rrespondiente póliza de la :\lutual ju
dicial.

Debiendo advertir que este ?tlunici
pio consta de 1.832 habitantes de he
cho y de 1.927 de derecho. Que no se
perciben mas derec-hos que los asig
nados en el Arancel.

y para su publicacion en el Boletín
Oficial de lrl provincia y GACET.... DE
.\lADRID, expido la presente en Benia
rres a 12 de Agosto de 1935.-EI Juez
lUunicipal- Antonio Solanes.-El Se
cretario, Luis Guillén.

JO-ll033

BIGAS Y RIELLS

Hallándose vacantes los cargos de
Secretario en propiedad y Suplente de
este Juzgado municipal. se anuncia su
provisión a fin de que los solicitan ies
puedan pr..:sentar .;;us inst~.'leias, ~~lJi·

damenle documentadas, ante el Juzga·
do de primera instancia del parlido
de Granollers o ante este Juzgado mu
nicipal durante el plazo de treinta día~

l1e aparf:'cer esle edicto en la (j.\CF.T.\
DE :\fADRm y el Boletín Ofidlll de la I

G~lleralidad de Cataluña..
Bigas ~. Riells a 5 de Agosto ele 1935,

El Juez municipal, Jacinto ~Iagen.

El Secretario habilitado. Jaime Reíat.
JO-·11031 .

CALZADILLA DE TER.\.

Don Ramón :\istal Lozano. Juct
municipal de Calzadilla de Tera, par
tido de Benavente, provincia de Za
ruora.

Hago saber: Que hallándose ,'aC-fln
te la plaza de AIguatil de este juz
gado municipal. la que ha de pro
veerse con arreglo a las dispu<,i.cio
nes vigentes, seanUilria su p¡'uvisI1ln
por el plazo de quince días hálJilc'i.
a partir de la publicación del pre
sente edicto en la G.'I.CET:\ DE \1WHU>
y Boletin Oficial de esta prD\'Í¡¡cia.
para que los que se crean t.:l)n de
recho, pUl'dan· presentar sus ).n"tan
cias, documentada,:, ante el señor
Juez de p.-imera inst:mcia de este par
tido. en el plazo in dicado; hsciendo
constar ·que el agraci3do no per~'ibi

rá otros haberes que los señalados
en los Aranceles vigt'DIf:'S" y ha de
fijar su resideneia en este de Ca!za
dilla de Ter:l. y acompañarú a su SQ-.

licitud los documento:; si",t1iente:; da
soliciud ha de esta!" hel"i1a de lJuño
y letra del interesado):

1." Solicitud en papel ue 1.;)0 pe
setas y póliza oe La :'.iutuallll¡¡ti Ju
dic:al de una peseta.

2.° Certificacion del acta de naci
miento.

3.u Certiflcudo de buena condu·:ta.
expedido por la .\lcaldia.

4." La c-eoll1a IwrSOl1<ü e1el ~f.l't"i

t~nte, que reseñará en la solicitud,. ha
clcndo COn'ilár la lecla, de su e}.-.cdi-
"i,)j} '" •

;..d •Cualquier otro dorum('!1 tI) '"[ue
le diere preferencia para el de..;emJ-te
ño del ('argo.

Lo que se :muneia por medio (J>, es
te periódico oticial. para cOllocimibll
to de los interesrldos.

C!lI7.a~illa de Te~a a 9 dc.l,gos!C rle
193;).--EI Secretan o. P. S. ,\1.. Del1le
trí,O L~~~as.-El .Juez mun¡ci~):¡¡. Ra
o"on ::\ lS¡ '.1,

.JO--10399

CORSA

_Don José CorneIl FI·i~ol<f• .Juez mu
nICipal de Corsú, partido de La Eis
bal (Gerona)~

H~~o sab~~: Que vacan te la plaza
de Secrelarlo en ¡Jropíedad de esle
Juz~ado municipal, se anuncia a con.
curso de traslación por término de
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Jo-11038·

treinta días. a partir de la publicación
de este edicto en el Boletín OfIcIal de
la Generalidad de Calalu'ña y en la GA·
CETA"DE MADRID, a fin de que los aspi·
rantes puedan presen~ar las solicitu
des; documentadas. de conformidad a
lo preceptuado en el Real decreto de
29 de Noviembre de 1920, articulo 5.";
modificado· por el Decreto de 29 de
Enero doll 1931, artículo 6.0

El número' de habitantes de este tér
mino es de 662 y no tiene el cargo más
retribuciones que los derecho. de
Anmcel.

Corsá, 11 de Agosto de 198:1.-El
Juez. José Cornell.

Jo-11068

ESPOLLA.

·Don SebastiánCoderch Casas, Juez
municipal de Espolla, partido judicial
de' Figueras.

Hago sabet': Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario en propie
dad de este Juzgado municipal, es
anunciada a concurso de traslado paI"a
su. provisión por el turno primero de
los establecidos en la Real orden de
14 de Julio de 1930, tal como está or
denado por el Juzgado superior_

.Los aspirantes al citado cargo po
drán presentar sus instancias, acom
pañadas de los documentos necesa
rios, al Sr. Juez de primera instancia
de ·este partido, dentro del plazo de
treinta días, a contar del de la publi
cación de este edicto en la GACETA DE
M_WRID, advirtiendo que los aspirantes
que opten a más de una vacante de es
te, mismo partido quedan autorizados
por una sola vez a presentar una sola
<!ocumentación, la cual describirán en
cada solicitud..

Igualmente se hace público que el
Censo de población de este Municipio
es de 718 habitantes de hecho. y que el
Secretario no percibe otros emolumen
los que los derechos de Arancel..

EspolIa, 14 de Agosto de 1935.-El
Juez municipal, Sebaslián Coderch.

J0-11064

ESPARRAGOSA DE LA SEREXA

Don Guillermo de Tena Bárcena,
Juez municipal de esta villa.

Hago saber: Que vacante la plaza de
Secretario propielario de este Juzga
do municipal, por orden de .la Supe
rioridad se anuncia su .provisión a
concmso libre en los términos orue
nados en el Re31amento de 10 de Abril
Q~ 18í1 Y disposiciúnes complemen·
ti'lrias de la ley Orgunica del Pod~r ju
dIcial, por término de quince días,
contados desde el siguiente al en que
aparezca este anuncio in:serto .en la
GACETA DE MADRID Y Bolelin Oficial
de la provincia, durante dicho p!:::zo
deberán remitir, con las solicitudes,
los doeumentos siguientes al Sr. Juez
de.primera instancia e instrucción de
este partido de Casttiera: .

1.° Certificación del acta de naci·
miento.

2.0 Certificación de buena condu'c
ta moral, expedida por el Alcalde de
S~ domicilio. '

3.<> Certificado de examen y apro
badénl para· poder concursar 'u otros
documentos que acrediten su aptitud.

Se hace constar que esta .·pobla:¿¡ón
consta de 1.660 habitantes de derecho

y 1.579 de hecho, y el Secretario no
tiene más derechos de remuneración
que los del Arancel, cuando actúe.

Esparragosa de la Serena a 13 de
Agosto de 1935.-EI Juez municipal.
Guillennode Tena Bárcena.-El Se·
cretario suplente. Juan J<Jsé Nogale~

JO-11084,·

ESPELUY

Don Arturo' de Urda !Padilla, Secre
tario del Juzgado municipal de Es
peluy.

Doy fe: (lueen el juicio de faltas
seguido en este Juzgado, sobnl hurto
de efe<:tos, eonlat"a. unos desconoddos,
se ha dictado sentencia cuya cabeza
y .parte dispositiva es como sigue:

··Sentenda.-:-En la villa de Espeluy
a 13 ·de Agosto de 1935. El sefior don
Juan Antonio Soriano Madrid, Juez
municipal suplente en ejercicio, ha
biendo visto el precedente juicio de
faltas seguido por este Jm;gado, e. vir
tud de denuncia del Guarda via de la
brigada 23 de la Compañía de los Fe
rorocarriles Andaluces, mayor de edad,
casado y de estos vecinos. contra unos
desconocidos que el dia 11 de Julio
último hurtaron un candado del dis
co, banda de Linares y el petróleo del
alumbrado del depósito del mismo.. en
el que ha sido parte el Ministerio fis
cal, y

Fallo que debo declarar y declaro
C"ebeldes a ltls enjuiciados de ignora.
do paradero, a la pena ,de cinco <lías
de .arresto menor; a que. in·demnicen
a la CompaIÜa perj-udicada 16,50 pe
setas. y en las costas de la actuación.

Asi por esta sentencia, lo' pronun
cio,. mando y firmo, previniendo se
notifique en forma.-Juan A. Soriano.

Publicación.-Leida y publicada ha
sido la anterior sentencia poc el se
ñor Juez que la suscribe, estando ce
lebrando Audiencia pública, doy :fe.
Arturo de Urda."

y con el fin de que sirva de ·notifi
cación en forma a los enjuiciados des
conocidos e ignorado paradero, expi
do la presente para su inserción en
la GAcETA DE MADRID, que visa -el señor
Juez en Espeluy a l:i de Agosto de
HI35.-El Secretario, Arturo de Urda.
V." B.O: El Juez; municipal, Soriano.

JO-l1035.

MADRlD-JUZG~DONUMERO 19

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Francisco Ló
pez :Morales,· por:- escánd'alo, bajo el nú~
mero 504 de 1935, se ha dictado sen
tencia. cuyo encabezamiento y parte
dispúsitiva dicen así.:

..Sentencia....:......En :\Iadrid a 8 de Agos
to de 1935, el Sr. D. Angel Antoliio Ta
bernilla BólOIUburu, Juez del Juzgarlo
municipal número 19. de esta l,;apital,
habiendo visto. el presente juicio de
faltas seguido por escándalo contra
Francisco López Morales, cuyas demás
circunstancias personales constan en
autos,
. Fallo que debo condenar y condeno
a Francisco López Mot'aIes a la :pena
de 25 pesetas de multa, rcpren~jon y
al pago de las costas causadas en este
juicio, cuyo importe se bará saber al
condell~Hio; sufriendo el mismo ,por
dicha multa. caso da lnaolvenoia, el

arresto personal subsidiario con'cs·
pondiente; y notifiquese al penado es
ta sentencia por medi~· de edicto, que
se insertara en la GACETA DE MADRID.

Asi por esta mi sentencia lo·pronun.
cio, mando "Ji ftrmo.~Angel A. Taber-
nilla. •

Publicación.-Leída Y publicada rué
la anterior sentencia· por el ·Sr. Jue:l
municipal que la flnna, estando celo
brando audiencia pública en el Juzga·
do el msm~ dia. de su fecha; doy fe.
Antonio Eyré."

y para que sirva de notiflcación de
la. sentencia inserta a Francisco López
Morabs, que dijo vivir en la calle del
Olmo, .número ')1, y cuyo actualdomi
cilio o paradero se ignoran, expido la
presente en Madrid a 8 de Agosto de
1935.-El Secretario, Antonio Eyré.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra A.ntonio Lópe:z
Di.a.z. bajo el número 521 de 1935. por
lesÍ(mes, se ha dicta.do sentencia. cuyo
encazemaiento y parte "dispositiva <ll
cen así;

"Sentencia.-En Madrid a 8 de Agos
to de 1935. el Sr. D. Angel Antouio
Tabernilla Bolomburu, Juez del Juzga•
do municipal número 19, de esta capi
tal; habiendo visto el presente juicio
de faltas seguido por lesiones contra
Antonio Lópe:z Diaz, cuyas demás cir·
cunstancias personales. constan de au·
tos, •

Fallo que debo condenar y cond.eno
a· Antonio López Dial, a la pena de seis
días de arresto y al pago de las costas
causadas en este juicio. cuyo importe
se hará saber al condenado; y notifi
quese al mismo esta sentencia por me
dio de edicto que se insertará en .la
GACETA DE l\lADRID. '
. Asi por esta mi sentencia lo pronun

.cio, mando y firmo.-Angel A. Taber
Dilla.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma. estando cele
brando audiencia pública en el Juzga.
do el mismo día de su fecha; doy fe.
Antonio Eyré."

y para que si:-va de notificación de
la sentencia inserta a Antonio López
Diaz. que dijo vivir en la calle de Va·
llehermoso, número 95, y cuyo actual
domicilio o paradero se ignoran, ex
pido. la presente en Madrid a 9. de
Agosto de 1935.-El Secretario, Anto
nio Eyré.

l\IA..i.'\'CHA REAL
Por el p(-esente se anuncia la vacan

te de Secreim'io suplente de este Juz·
gado municipal. de censo menor de
30.000' habitantes, a fin de que los' as
pirantes que desempeñen Secretarias
de la misma categoria o de la inme·
diata inferior puedan presentar sas
solicitudes, d9cwnentadas, dentro del
plazo de t:,~inta dias, contados desde
el siguiente al de la publicación en la
"Gaceta de Madrid". al Sr. Juez de pri
mera instancía de este partido de Ma.n-
cha Real. .

Gárciez, 8 de Agosto de 1935.-El
Juez m.u[licipal, Sebastián Medina.
ElSectetarlo habilitadó, Pascual· Mo
ral,es.

JO-11036
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M.EDIO~A

Don Dionisio Ventura Riv3!;. Juez
municipal de Mediona. partido de Yi
llafranca del Panadés, provincia y Au-
diencia de Barcelona. _

Hago saber: Que hallándose ,"ac~m
:l'S las plazas de Secretario en propie
dad }. Suplente de ~~te Juzgado muni
l'ipal, en cmnplmiento de orden de la
Superiorid3d se anuncia :su provisión
por concurso de traslado por ·término
de treinta dias para ante el Juzgado
de primera instancia de YilJafranea
del Panadés.

E~Ia población con~ta de 1.8-1-8 ha
~)itsntes de derecho y 1_8:JO de hec-ho.

)!ediona a 12 de Agosto de 1935,
El Juez municipal, DjQnisio Ventura.

'JO--11039

MIRAFLOR

XAVAHONDILL.:\

Don Julián Herra:z Alv.1rez. Juez
municipal de Navshondlltll (Avila).

Hago saber: Que habiendo resulta
do desierto el conCurso de lrm;l"do )Ja
ra C"ubrir en propiedad la pl..z:\ de Sc
l"retario de este ·Jiü:~ado. ;¡e Clllmc..-ia
su provisióD a con·curso libre, <.:oll[or·
me a las disposi~ioües contenida!' en
el Decreto de 31 de Enero l~ ] ~34,
por plazo de quince dias, .~on Il'Idos
desde el siguiente fA! en '.¡ne lIparE':7.
C.-a el presente en el Roldíll ')!ici(1l J..
GACETA DE ~l,\UIUU.

Las solicitude:>, debidamellte d(l~u·

mentadas, se presentaran .:n el Ju~~a
do de primera instancia de esi~ 1,.11'
tido de Cebrero~.

E~te pueblo C'on~ta de ~;¡~ hal,il.I:l
tes. )" el Secretario no tiene otro!' emo
lumentos que lo!': ar:mceldrios.

~R""lIhondilla. 9 de Agoslo tle 1935.
El Juez. Julian Herraz.

Hago saber: Qu"e hallándose vacau·
le la plaza de Secretario de este Juz
gado municipal, se anuncia a concurso
de traslado su provisión, por término
de treinta dias. a pattir de ht publk<'.
cir)n de este edicto en el Boletin Ofi
cial de J3 Generalidad de Cataluña y
en la G.'~:I!'I'_' DH lI.'\IlRm, a fin de que
los lI:o;pirante~ pued3n presentar las !rt}

)i("itude~ y documentos ante el Juzga
do de primera instancia de e5t~ parU
do. de confonnidad con lo prec~ptl!a

do ~n ("1 :lrtkul() 5.· de-l Real deaeto
de 29 de ;\o\'iembrt' rle 1920, Ine.-.Iilic'a
do por ('1 de('rf'Io de 29 de Em:nJ de
19:i4. articulo 6."

El número de habitan les de e!\te pue
hlo e!l d(! 590. Y no tiene el cargo ¡níls
ret ribudlln que los rlcl'echos de Aral1
c("l.

Prarlell, 7 rle A~oslo de 1931.._- El
,Jues munidpal Cándido Toda.

JO-110-\2

JO-10902

JO-I1UhJ

JO- ·1I~~1

PAI.A:-':QUES

))¡ll1 Fl"l!lldsel) Circra Estlln~', JU~l

mun:c-i:-:l! de~ pueblo de San YÍt'l'nt~

ele Castcll:.'l.
llago S:I~'Ci: Ql:e halh:ndose \":Jear:le

ta plaza etC' SCt'ret:u' ü elE" est~ J !Il.gado
Illunicipal se anuJl('ia Sil provis:oll
('on a¡"l-e_:,:~o a lo pn'e('lllll:~clo t'n la II'Y
()~';':"Uli(" .. Y de .Jw;!;¡-;" llll:nil'ipal, por
j('l'lnino dE' I¡,.. inlll 11Í<IS ~. l"n lunw de
Iro1s1:ldo, ,-onform'! a !o pn:\"cnido "n
1'1 ill"lh-1110 -s." ~h'! n("~'I"CI/) {Id :\Iir.¡s ,'
rio (le .iu~I;I-ia c1~ :n eh, Elle¡'u J..:
19:a,

Las srllieiltll!l'<; se pn",,'n~Jll-Rn ~mte

1,1 SI', .1: (':1. rlt· p"illler;t instrt¡~t'j>l .~ •.;
pm'tillo en (.) J1:a:~1l dt" In'in::. dius, a
('onl:lI· d("sdl~ ('1 s •.:::uit'1l tI' lie ~ll puh' j.
('al"¡/'n en la (i\CET.\ HE :\I.\IH\11J y t"1l
('1 U"klíll (J[ic¡Irl dE" !a IIl"()vinl":;I: (!t••

lIi"ntlo :1<"0'1111:1:1:11' cua lu soliciluÓ los
ilo<':\lIl1l'nlos que preceptúa la aludida
le~' Orgánica dt:l Poder judicial y dil:o
()osiciones complementarías.
. Se hace constar que dicho cargo no
tiene más retribución que IOlS dere·
chos de Arancel.

Dado en S(1!1 Y'('t'~te de Castellet a

S,\:-'; vrCE:-';TE DE CASTELLET

S,-\~fPEDOR

Don Ham6n Sala Lluss:\. 111(>Z mu
nidjlal d~ Sarnpl'c1ot,. partido jlldi{'i~ll

de :\la:11-eSa_
Ha~.:o ~3tH"r:. QUE" \"3l'ante la plaza

de S':C'retario de este Jtll~ado IIlUllí

dpal se ant"nda 9 ('Olll'ur:iO de tras
lari{,n po,' t(ormino .-1í" treinta cUns, a
parlil' ut· hl Im!lI!(":H'jón de ("ste edie·
lo en el BlJiftin Oficial d~ la Genera
lidad d~ CmulllJia ~; en la GM:¡'~'r_"" l)K
:\hIHIl;), 8 fin dt" que lo~ aspirant,,"s
Pllt"l!lIt1 llr('st'ni:u' sns ~(Jlidtllrles do
C'ul!wlltalbs ;InrI' e-I JU1.¡:::!do rte· prime·
ra inst:llu'ia C' in<¡tru("(':¡m rlel llartido,
ele- ('1m formi rb el ron lo Ilrf'CrjltU:l.lo
en el ~r1ín"o ;l:' d('1 HI'l'Il Ile('reto de
i!l 11E" XO\"il'lIl brt' .1(' 1~I~O. lTladif¡('llrIQ
pn¡ el l)(·(·,'('t") d~ 29 de En("ro de
19:;4. ¡lrt!eU'el /l."

El nUIHt'1"O d(' hah:l:mlf's de esle tér·
mino munidllal C's nI" 2.120, :r no tiene
("( e:lr::o n::is rrtrihl1("iún C]Ut> los dI:'"
I'c:('h/)~ r:Ipl ..'.¡-:m('t"1.

S:un pellor. 8 rl~' A~~o"'f() tie 19:1j,
El J (:(':1. trlUll jc- j :)~ 1, P.<JIH6n Sala,

JO-ll¡)68

I
I

. PRADELL 1
Don Cándido Toda Boronot. Juez

municipal de Pradell. del partido judi
cial- de Falset.

Don E~leban Guardia ~Iom)larl• .Juez
municipal de Parcts del Vallé!'>, pl"O

,'inda de Ba.rcelona.
Hago sabe]": Que hallál'Hlosl." "lll~an

tes la!' phI.7.M de S<-"crellirio·propirlal'io
y suplente de este Ju;t¡~ado mUIl il-i! .:~l,

se annn<,'ia su JJro,'isillll por COI1l'IH';';I)

de traslado, (';onrorm~ K lus dispOSJ(-I:I
IH~S vi~ente,;; dehiendo los 'lspiJ"an les
CI dit'h:ls plazas pr~s\.'lll:u· sus SOlh'!lll
de!'>, ("on los llo('lmll'nlos ('orr<"S!)()I1
dientes. ante el SI-, .Jut'z dI:" ¡¡ri/lic..· ...1
illst:ln<."¡a de c:->te \)(ll'lldo judi('i"l de
(iranollel's, denlro dd li:'rlllilw de
trtOinta dias,l"Ollfaclos ft partir .Iel ~i

~l1ienh: ni de' la in!';('r('ic'Jn dt' ('ste
~nunel() en el Hult"lr If Ofidal ¡fe· ill Ce
neralirbrl <le Clltaluiiu \" (;,\Cl-:n 111-:
M,\l)ftln, dt>hil'ndo :ühertir que ('sl:l 1'0
blal"i.·mtiene un Censo de 2_II:~5 li:lhi·
l:m :l'"S y los haht:rcs sun los ([lIe ~~iia

lan Jos ..\runt'cles- "i ·:CIl tl"s.
Pnrl"ts (lel \'allé:'! a 13 lit" .\~o=,ru cito

193:1. - El Juez lIl11nidlJul, "1'; ..:dHIIl
Guardia

.10- ·]1041

PAHETS DEI. Y:\LLES

Don José ~lolinos Amela. Juez mUlli·
cill:ll rlel pueblo de Pal:.mqllcs.

Hago saber: Quehallán dose ,·ae:\n
tes en este JUl~ado las plazas de :-'e
tretllrio l· suplente. :o-.e anunci¡l su pro·
dsi6n a c:-oncurso de trasl:lllo l/ur tér
mino de treintá días, ·t"on¡ad(O~ l-l )l~r~ir

de la publÍt'ación del i.ll1tl1H·jO en h
GACETA I>E ~h_l)1,il) y Bolt:tlll Ofidal de
III provinda, (·On an'r:;.;lo a la~ dispo- ,
skioncs vigentes.

Las ~olicitudes y dO('lImf:nlo~ que ~e

exigen Se presellhl.rlÍ.n ante el .flJ):~ad()

de primera instancia del flanid(J tIc
MoreUa, n que pertenece csh~ pueblu,

COllsla eSlepueblo de 2]0 hal,illlllies
de hecho y de ¿45 de dcrec..~hll.

Dado en Palanqucs a !) di: A~osif)

de 193;;. -El Juey. municipal, José ~III·

linos

Don Balta!>3r Vives Salort, Juez mu
nil:-ipul de :\Iiraflor.

Hago saber: Que habiendo quedado
nesierto el concurso de u'u$hdQ que
se anun~ió para cubrir la vacante Uel
l'argo de Secretario propietario ll~ es
te Juzgado, y debiendo de prove~r di·
('ha V:3cante conforme displ,ne la tey
or"ánica del Poder judicial. se allun
r-i; la misma .a concurso libre, se;..:::'n
lletermintl. el ~rliculo sexto ¡lel DCl"re·
lo del )llnisterio de Justici'-i le:n de
Enero de Lq34. dt:bien ~o los n';¡Jirar;.
t~s dirigir sus ·sol-i("itud~s, debi(r!lmE'I~
le documentadas y reintegr.l(a-t~, ~Ise

oor Juez mUllicip,:¡J de e,;tll p-,lp.bl.'l, ('n
elplazc de quince díU)i, .=r,n':Hlos (l,'s"
de el siguiente al dela llubli.~:teiún d('1
presente en la GACETA mi: :\lAnnw ~. 80
letin Oficial de la prCr"inda.

Además, se hace CC>il"tar qUfO el nú'
mero de h;.¡bitantes de este. pueblo e!'i.
f!e 315 de hecho y de derecho; sil]
olros derechos a percibir que los de
.-\ranee-t .

.:\Iirafior, 9 de A~o"to de 1935.--El
Juez. Baltasar Vives.

MOXT:\IA1'\Y

Jo-110GS

Don Lui~ Portet )Iasó. Juez muni
cipal del distrito de :\Jontrn:my Fi·
garó.
. Hago saber: Que hallándose "aCHn
les las plazas de Secretario en 'pl'Opie
dad y st!plente de este .Iu;':~ado muni
cipal, se anuncia su provisión por
concurso de trasiado conforme a las
dispo!>iciones vigentes; debiendo los
aspirantes 2. dichas plazas prescnlar
sus solicitudes, COll los documel1tos
correspondientC's, ante el ,bel. de- pri
mera instancia de este parlido de Gra~
llollers dentro del término de treinta
días háb i1es. a con lar del si~uiente al
·de la in·serdón de esle edicto en la
(iAr.ETA DE l\h.ORII) y en el Boletín oli
efal di! la (;~nutllid(1d ele CatalllIIU,
dl"b- I:ndo orlverlir q:lt' esle li·rn:~.lO
tiene un Censo ·de pobla('ión de (!er~

l'i,:>, se;~ún 'a ultima rectlíkación, de
4Sa hatlÍlantf.>~. y los haberes son los
!i.l:ñ:l;ados po,' los Ar:.mceles "i';lentes.

)jonlm:my Fig~;r6. 12 de Agosto de
19:;:¡.-El Juez municipal. Luil Portet
Masó,
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nl-2769

16 de Agosto de 1935.-EI Juez muni
cipal. Francisco Cirera.

JO---11069

TARREGA

Don José Mateu. l\lás, Juez munici·
pal ejerdente de Tárreg.a (Lérida).

Bago saber: Que hallándose "acan
le la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado por renuncia tácita de
quien la desempeñaba, se anuncia sU

, provisión. en concurso de traslado en
tre Secretarios suplentes. conforme a
las dis¡:.«lsiciones en vigor; debiendo
Jos aspirantes presentar sus solicitu
des con la documentación correspon
diente, sin olvidar el certificado de
ser suplente y hallarse en ejercicio,
ante el Sr. .Juez de primera instancia
de este partido (Cervera) dentro del
término de treinta días, contados des·
de el siguiente al de la inserción de
este edicto en la G.-\.CETA DE MADRID;
debiendo advertir que esta población
tiene un Censo de 6.003 habitantes de
derecho.

Tártega, 12 de Agosto de 1935.-EI
Juez municioal, José ~Iateu :Más.

!O-1l0iO

TDRRELA.VIT

Don José Olivt y )liquel, Juez.mu
nIcLpal de Torrelavit..

H:lgQ saber: Que se hallan .... acan·
tes los car,gos dI: Secretario en P.ro-,
pieuad y SetTl:'tario suplente de este
Juzgado municipal, y en cumplimien
to de lo dispuesto por la. Supe
riol'idad, se anuncia su provisión por
concurso de traslado, pudiendo los
que aspiren a dichas plazas presentar
sus solicitudes, documentadas. ante el
IIlUV ilustre serlor Juez de pl'imenl ins
tan~'¡a de t.'sle partido de .\'illafranca
del Panadés, den tro del término de
treinta d;as. a t"onta!' desde el siguien
ti: al de la publicación del pre;;ente
t:dil:to ...n lit G.'U:h'1.·'\ DE )lAOHU> }" en
t:I BCJklilL (Jricial de la Generalidad de.
Ca.taluíi.a, todo e¡;o con arreglo al ar
tio::ulo 5." del Real decreto de 29 de :Xo
v iemLre de 1S:W y Real orden de lJ de
Diciembre del mismo año.

Se advierte que este término muni
cipal cuent¡;¡ l.:on una públadon rle
1.416 habitantes de derecho y de 1.41li
d¡;o heeho y que los expresa!!os car~os

no tie¡;¡,ell olra ret!'ibución que los de
rechos de Arant"el.

Dado en Torrel:ivit a 1." de Agosto
de 1935.- El Jue:t municipal, José
úlivé.

JO-llOil

Don Juan Jiménez S~ndlez, Juez
municipal de e!:ita dudad, en flll1cilo
nes dd dI:' instrucciún del partüln.

Por el presente. se particip'l ato·
das las .-\utoridlldes. tanto civil~.. ("C.

mo militares, haber quedado sin eft.·l:
tú las' requisitoria!:i que M' puhEcaron
en la GACET,\ Uf: :\.L\1JRIf) v BoleUn ofi
cial de esta ~rodnda corresporHr{:n,
tes a los días 29 de Julio de 1931 y
14 Jd mismu mes raño, Ihu.l1:.tndo .d
pl'ot"t'sado .\ noirh Izquierdo lluerLa<;
(al -C¡;¡tapul'os". nlltural y '\"ec,:i.no de
esta ("ÍuC::¡U, soltero, sin profesión. de
,\'eintidlll:o años tlt: edad r proee,sa:.1o

por robo, por haber sido deteniJo y
preso el mencionado sujeto.

~do en La Unión a 7 de Ago~~"

de 1935.-EI Secretario (ilegible) .-El
Juez, Juan Jiménez $ánchez.

JO-10883

JURISDICCION DE M.ARINA

BARCELONA

Don Francisco Giménez Gallud, Ofi
cial instructor del .expediente por
pé-rdida de la cartilla na\'al de Ma
nuel Palacin Marsal, del r~mplazo

de 1930" .~l Troz() de Barcelona.
Hago saber: Que habiéndose justi

ficado la pérdida de dicho documen·
too se declara el mismo nulo ~. sin
ningún valor. incurriendo en respon
sabilidad la persona que haga uso de
él y no haga entcega del mismo.

Barcelona, 7 <re Agosto de 1935.
El Oficial instructor. F. Giménet.

J::\I-2731

Don Francisco Giménez Gallud, Ofi
cial instructor del expediente por
pérdida de la cartilla naval de Eduar
do. López Espino, folio 311 del reem
plazo de 1'926, del Trozo de Ba.rce
~nL' '.

Hago sa~er: Que .habiéndose justi
fic~do la pérdida de dicho documen-'
to, se declara el ·mismo nulo y sin
ningún valor. i·ncurriendo en respon
sabilidad la persona que haga uso de
él ~. no haga entcegadel mismo.

Barcelona. 10 de Agosto de 1935.~

El Oficial instructor, F. Giménez.
JI1I-2724

Don Francisco Gíménez Gallud, Ofi
cial instructor del expediente por pér
dida de la car tilla naval de R&.IDón
'Giménez Rovira, folio 360 del Reem-
plazo de 1930, de Barcelona. .

Hago. saber: Que habiéndose justi
flcado la pérdida 'de dicho, documen:'
too se declara el mismo nulo y sin nin
gún valor, in{'urriendo en respons.abi
lidad la persona que haga uso de él y
no haga entrega del mismo.

Barcelona, 14 de Agosto de 1935.
El Oficial instructor. ,Frandsco Gimé
nexo

HI-2ii3

CAR.TAGE...~A

Don Diego Baeza Soto. Comandante
d.., Infantería de Marina. Juez: pf;rma
nente dal Juzgado del Arsenal de esta
Base naval prin'cipa!. y Jut"z instruc
tor de un expediente instruido por
l:>érdida de la licencia absoluta del ma
rinero Pedro ?llartos GarCÍa.

Hago eonstar: Qu~ habiéndo!:ie acre
ditado el extravío "Íe la licencia abso
luta del marinero Pedro j,\.lartos Gar
cia, por Decreto auditoriado del exce
lentísimo Sr. Yicealmirante Jefe de
esta Base naval principal, en 30 de Ju
lio de 1935, declaro nulo ~. sin .valor
slguno el documento que antes se cita.
incurriendo ~n responsabilidad la per
.sona que lo posea y no lo. entregue a
este Juzgado. .'

Cartagena a 14 de Agosto de 1935.
El Comandante Juez permanente, Die
go Baeza.

.n1-27i9
FERROL

Don Jose Rodríguez Ollero, Cap.
tán de Infanteria de Marina, Juez
instructor permanente, con destino
en el Grupo de las fuerzas de su Cuer
po en est.a Base Naval PrincipaL

Hago saber: Que acreditado en for
ma legal el extra'\"io <le la lkencia ab
soluta del inscrito de la Acmada, del
Trozo de Lequeitio (Vizcaya). don
Fernando Abaroa Sarraolandia, que
da nulo y ';lU ningún valor dicho do
cumento, in..;urriendo en responsabi
lidad la person.a que lo posea y no
ha~a entrega del mismo.

FeI'l'ol. 6 de Agosto de 1935. - El
Capitán .Juez instructor. José Rodrí
guez Ollero.

Don Benito Domingo Carballeira.
Capitán de lnfanteria de Marina, Juez
instructor permanente d~ la Base Na
....al Principal de Fecrol.

:Por el presente hago saber: Que
por decreto audítoriado de la Supe
rioridad de dicha Base Naval. de fe
cha 18 de Julio último, fué declara
do ,nulo y sin ningún '\"alor el pase a
la reserva del insocit() de marineria
Manuel Rivas Carballo.

Lo que se hace públi.co para gene-
ral conocimiento. •

Ferrol, 8 de Agost~ de 1935. - El
Juez instructor, Benito Domingo. .

JM-2735

Don José Rodriguez Ollero, Capiht.n
de Infantería de Marina. Juez instruc
tor permanente, con destino en el Uru
po de las fuerzas de su Cuerpo en .esta
Base Naval principal,

Hago saber: Que aCI-editado en for
ma legal el t:xtrayío de la libreta d;,e
inscripción marítima del que fué mari
nero de la Armada. :ManuE'! Roca Saa
v~ra. folio 56/907. del Trozo de, El
Ft"rrol (La Coruña), queda nulo Jor sin
ningún Yalo~ dicho documento, incu
rriendo ~n responsabilidad la persona
qu~ lo posea y no haga elltrli"ga del
mismo. .

El fe!'rol. 1i de Julio de 1935.-El
JUe'l instructor, José Rodriguez.

JM-2till

Don Btleuaventura Lustres Rivas.
Subinspector de segunda claSE: del
Cuerpo General de Servicios Maríti
mos, instructor del expediente de pér
dida de la libreta de inscI"Ípción ma
.ríLima óe Serafin Costas Barcelar,fú
lio 57 óe IS22 dd Trozo de Cangas.

Hago <'onstar: Que en dicho expe
diente y por Decreto asesorado del
Ilmo. Sr. Inspector general de Perso
nal y .\li'itallliento, fecha 15 del mes
de Julio último. se deja nulo y sin ·ya·
lor alguno el ex.presado documento,
incurriend.. en rl:'slJonsltbilidad la per
sona que haga uso del mismo.

Marin, 14 de Agosto de 1935.-Bue
naventu.ra Lustres.

J:M-2780

.Sucesores de Ri~adeneFa. S~ A~


